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Honorable Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de someter a vuestra consi-
deración un proyecto de ley que aprueba el 
nuevo Código Procesal Civil. 

I. ANTECEDENTES. 

Los continuos esfuerzos desplegados por el 
Gobierno de Chile en el sector justicia en los 
últimos veinte años, han estado encaminados a 
forjar un proceso histórico de recambio en 
nuestro sistema jurídico, en la búsqueda 
constante de una justicia más rápida, más 
eficaz, más cercana a la gente, de mayor 
transparencia en su desarrollo, y que, por 
sobretodo, logre tutelar en forma efectiva los 
intereses de los sujetos involucrados en cada 
uno de los conflictos. 

Y es que un sistema democrático como el 
nuestro no se satisface con un reconocimiento 
de los derechos de las personas sino sólo cuan-
do aquel reconocimiento lleva aparejado, siem-
pre y bajo cualquier circunstancia, un sistema 
de tutela eficaz que proteja tales derechos an-
te las eventuales vulneraciones que puedan su-
frir. Este sistema debe permitir, junto con 
llegar a una solución justa, que ésta llegue en 
tiempo y se materialice con efectividad, a fin 
de satisfacer en forma real el quiebre de la 
paz social que implica tal vulneración. Sólo 
así se reconoce la verdadera existencia de los 
derechos.  

A S.E. EL 

PRESIDENTE 

DE LA H.  

CAMARA DE 

DIPUTADOS. 
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Por ello, la etapa de renovación íntegra 
de nuestro sistema de justicia, que el Gobierno 
de Chile ha venido desarrollando en las últimas 
dos décadas, deviene en un proceso histórico y 
transformador, que nos prepara para los nuevos 
desafíos que asumirá nuestro país de cara al 
bicentenario.  

Es así como en materia orgánica, en la dé-
cada del noventa, ampliamos el número de Minis-
tros de nuestra Corte Suprema y especializamos 
el conocimiento de las salas que integran dicho 
tribunal; creamos la Academia Judicial, permi-
tiendo con ello no sólo una preparación espe-
cializada y de alta calidad de las nuevas gene-
raciones de jueces, sino además el perfecciona-
miento constante de los ya existentes.  

Posteriormente, ya a finales de esa misma 
década, comenzamos con lo que conoceríamos como 
las reformas procesales, iniciando dicho proce-
so con el establecimiento de un nuevo sistema 
procesal penal, cumpliendo con una antigua as-
piración: instaurar en Chile un proceso oral, 
transparente y público, que introdujera en el 
campo penal soluciones formales diversas a la 
sentencia judicial, a la vez de crear un siste-
ma que cumple efectivamente con las garantías 
de un debido proceso, reconociendo a la víctima 
y al imputado como sujetos de derechos.  

Asimismo, ya comenzando la presente déca-
da, logramos otro cambio trascendental y espe-
rado, la unificación, en un solo sistema de so-
lución, de los diversos conflictos derivados de 
las relaciones de familia, a través de la crea-
ción de los tribunales de familia. Dejamos 
atrás la justicia de menores y las diversas ma-
terias entregadas a la competencia civil, para 
comenzar a hablar finalmente de la justicia de 
familia, como un sistema único, que incorpora 
junto con la tutela judicial efectiva, un sis-
tema de mediación que permite que sean los pro-
pios involucrados en el conflicto quienes al-
cancen una solución, a través de los acuerdos a 
que, asistidos por un profesional, arriben li-
bre y voluntariamente.  

Por su parte, y en pro de la necesaria in-
tegración jurídica de nuestro país a la econo-
mía global y a los desafíos que impone un mundo 
globalizado, establecimos, en el año 2004, la 
ley de arbitraje comercial internacional, su-
perando con ello un importante vacío que mani-
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festaba nuestro ordenamiento en relación a los 
conflictos de tal naturaleza. 

Finalmente y dentro de una serie de otras 
modificaciones, creamos la justicia tributaria 
y modernizamos la justicia laboral, contemplan-
do nuevos y mejores mecanismos de solución de 
tales controversias, y permitiendo así una sus-
tancial mejora en las condiciones de protección 
jurídica de los derechos de los trabajadores y 
un más sano desarrollo de dicha relación con-
tractual. 

A pesar del fuerte impulso modernizador, 
tenemos aún una deuda pendiente, y en uno de 
los más importante campos de la ciencia jurídi-
ca: La justicia civil. Y han sido los propios 
frutos de dicho impulso modernizador los que 
han develado en forma importante las actuales 
carencias del sistema civil, el que por las ne-
cesidades históricas de nuestro país y la ex-
trema urgencia de asumir otras reformas, ha 
quedado aparentemente rezagado en lo que desde 
hoy ya podemos denominar el antiguo sistema. 

Sin embargo no hemos descansado. Por el 
contrario, pacientemente hemos esperado el mo-
mento oportuno de introducir esta importante 
reforma, cuando la consolidación de los restan-
tes nuevos procesos fuera ya un hecho. 

II. ORÍGEN DE LA REFORMA PROCESAL CIVIL. 

Concientes de la relevancia que tiene el 
sistema civil en el sano desarrollo de nuestra 
convivencia social -tanto por representar la 
solución a los conflictos sociales más diver-
sos, generales y cotidianos de las personas, 
así como por constituir en nuestro ordenamiento 
la base supletoria de todos los restantes sis-
temas- y esperanzados en conciliar una nueva 
estructura y concepción de la forma en que esta 
justicia civil debe administrarse, a la vez de 
cerrar y complementar el histórico ciclo de re-
formas, el Ministerio de Justicia en el año 
2005 decide asumir este nuevo desafío.  

Comenzaron así las primeras actividades de 
lo que sería la Reforma Procesal Civil, cuyo 
primer gran fruto es el presente proyecto de 
ley que hoy someto, ante este Honrable Congre-
so, a vuestra consideración. 



 

 

 

 

 4 

Las labores de diseño legislativo de esta 
importante reforma comenzaron con una especial 
convocatoria, en mayo de 2005, por parte del 
Ministerio de Justicia a destacados académicos 
especialistas en Derecho Procesal, representan-
tes a su vez de diversas Universidades e insti-
tuciones integrantes del mundo jurídico, así 
como también de diversos intervinientes del am-
plio y diverso campo del Derecho. Fue así como 
académicos, magistrados, abogados litigantes y 
destacados personeros del mundo público se re-
unieron en el denominado “Foro Procesal Civil”, 
con el claro objetivo de entregar a Chile una 
nueva justicia civil. 

La generosa labor de este grupo de desta-
cados académicos se desarrolló principalmente 
en dos grandes etapas. La primera, en la gene-
ración de las bases generales y principios del 
nuevo sistema. La segunda, en la discusión y 
generación del contenido del proyecto de Código 
Procesal Civil, que hoy presentamos a vuestra 
consideración.  

La mencionada primera etapa se desarrolló 
entre los meses de mayo y diciembre del año 
2005, y basó su trabajo en los aportes de sus 
miembros y, principalmente, en los documentos 
elaborados especialmente a este efecto, por dos 
de las más prestigiosas Universidades de nues-
tro país: “Propuesta De Bases Para Redactar Un 
Nuevo Código Procesal Civil Para La República 
de Chile” elaborado por la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Chile, y “Bases Generales 
Para Una Reforma Procesal Civil”, elaborado por 
la Facultad de Derecho de la Pontificia Univer-
sidad Católica de Chile. 

Esta primera etapa del Foro estuvo inte-
grada por los siguientes académicos: Don Cris-
tian Maturana Miquel, don Juan Agustín Figueroa 
Yavar, don Raúl Tavolari Oliveros y don Raúl 
Nuñez Ojeda, de la Universidad de Chile; don 
Orlando Poblete Iturrate y don Alejandro Romero 
Seguel, de la Universidad de Los Andes; don 
Jorge Vial Álamos, don José Pedro Silva Prado y 
don Juan Pablo Domínguez Balmaceda, de la Uni-
versidad Católica de Chile; doña Nancy de la 
Fuente Hernández, don Claudio Díaz Uribe y don 
Eduardo Jara Castro, de la Universidad Diego 
Portales; don Miguel Otero Lathrop, del Insti-
tuto Chileno de Derecho Procesal; las señoras 
juezas civiles doña Dora Mondaca Rosales y doña 
Claudia Lazen Manzur, del Instituto de Estudios 
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Judiciales; y el abogado asesor del Ministerio 
de Justicia don Rodrigo Zúñiga Carrasco. Actuó 
como Coordinador de esta primera etapa, don Or-
lando Poblete Iturrate; como Secretario Ejecu-
tivo, don Rodrigo Zúñiga Carrasco; y como se-
cretarios de actas los abogados de la Universi-
dad de Chile señores Matías Insunza Tagle y 
Cristóbal Jimeno Chadwick. 

Las labores de este primer ciclo culmina-
ron en diciembre del año 2005, con la entrega 
de un informe al Ministerio de Justicia, y por 
su intermedio, al Presidente de la República, 
en el que se manifestó claramente la necesidad 
de Reforma y especialmente, la idea de no rea-
lizar nuevas modificaciones al actual Código de 
Procedimiento Civil- cuyo Mensaje data del mes 
de febrero de 1893- sino que, imperiosamente, 
emprender la elaboración de un nuevo Código 
Procesal Civil, que manifestara los principios 
que la moderna doctrina procesal reconoce, aco-
giéndolos en un sistema que permita enfrentar 
eficazmente la resolución de los actuales con-
flictos civiles y comerciales. 

El diagnóstico aportado por el foro, así 
como los estudios realizados por el Ministerio 
de Justicia e instituciones ligadas a la inves-
tigación jurídica, nos dan cuenta de una situa-
ción de gran retraso en la resolución de los 
conflictos, con un altísimo número de ingresos 
de causas, que aumentan exponencialmente año a 
año; procesos que se enfrentan a ser resueltos 
mediante procedimientos múltiples, diversos, 
formales y escriturados, impidiendo la relación 
directa entre el juzgador, las partes y los de-
más intervinientes, forzándose con ello a nues-
tros órganos jurisdiccionales a una constante 
delegación de las funciones propias del juzga-
dor en funcionarios o auxiliares de la adminis-
tración de justicia, los que si bien no han si-
do llamados originalmente por la ley a cumplir 
tales funciones, por la fuerza de la realidad y 
la necesidad de respuesta de la justicia, han 
debido paulatinamente asumirlas. 

Finalmente, cuando ya se ha logrado super-
ar los obstáculos del conocimiento del asunto 
litigioso, y se ha obtenido la ansiada senten-
cia definitiva, en nuestro actual sistema, el 
litigante vencedor lejos de obtener la satis-
facción inmediata de su pretensión, debe, salvo 
cumplimiento voluntario del vencido, iniciar un 
nuevo procedimiento judicial con el fin de 
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hacer cumplir compulsivamente lo ya ordenado 
por el juzgador en el correspondiente procedi-
miento declarativo. 

Es que el diseño original de nuestra ac-
tual justicia civil representó las necesidades 
de otros tiempos. Muy lejos de la realidad de 
activa economía que hoy nos caracteriza. La ma-
siva actividad contractual, la expedita circu-
lación de bienes, el acceso y frecuencia del 
crédito, son fenómenos muy frecuente en nues-
tros días, pero que existían solo incipiente-
mente en la época de diseño de nuestro actual 
Código. La sola mención a la data de su diseño 
y la conciencia de las importantes transforma-
ciones sociales y económicas que desde ese en-
tonces hemos vivido, nos da cuenta de una clara 
inadecuación a los tiempos que corren. 

Tal carencia de adecuación a la realidad 
ha derivado en otros fenómenos quizás más per-
judiciales a la justicia que la propia lentitud 
de los procesos. El aumento sostenido de la ac-
tividad económica y, en especial, el de la ac-
tividad crediticia, ha generado una suerte de 
desnaturalización de la competencia de nuestros 
tribunales civiles. Según las estadísticas, 
gran parte del total de las causas que conocen 
estos tribunales corresponde a Juicios Ejecuti-
vos, procedimiento que no tiene otra finalidad 
sino obtener el cumplimiento compulsivo de lo 
ya ordenado por el propio juez, o por otro juez 
en un determinado procedimiento declarativo, o 
el cumplimiento efectivo de los denominados tí-
tulos ejecutivos. La circunstancia de presen-
tarse un real conflicto de relevancia jurídica 
en este procedimiento es meramente eventual. 
Sin embargo, el diseño de nuestro sistema ac-
tual judicializa necesariamente todos y cada 
uno de los procedimientos de ejecución, sin im-
portar que no exista sobre dicha ejecución opo-
sición alguna por parte del demandado.  

Aún más grave, incluso existiendo oposi-
ción, no existe razón para que los restantes 
trámites, en su mayoría meramente administrati-
vos, estén entregados a la labor del órgano ju-
risdiccional. Se desconcentra así al juez civil 
de su labor principal, que no es otro sino la 
resolución del conflicto de relevancia jurídi-
ca. 

La escrituración absoluta del procedimien-
to, el exceso de ritualidades muchas veces sin 
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fundamento y la carencia de mecanismos tecnoló-
gicos usados hoy cotidianamente en la gran ma-
yoría de las restantes actividades del hombre, 
constituye otra arista de las debilidades que 
presenta el sistema. Asimismo, la multiplicidad 
de procedimientos existentes, impone un sistema 
confuso, que dificulta el hallazgo del camino 
idóneo para obtener la adecuada tutela judicial 
de derechos. 

Las características descritas nos alejan 
con fuerza del legítimo anhelo y deber de una 
justicia pronta, eficaz y accesible al ciudada-
no común, y convencidos que justicia retardada 
es justicia denegada, la necesidad de reforma 
se nos hace imperiosa. 

Pero no basta con un nuevo procedimiento. 
El avance cultural de nuestro país, la madurez 
cívica que hemos alcanzado y la multiplicidad 
en la naturaleza de los conflictos existentes 
en la actualidad, nos imponen los requerimien-
tos de un diseño mucho más complejo que un solo 
camino de solución.  

El verdadero acceso a la justicia se al-
canza cuando ofrecemos a las personas una mul-
tiplicidad de opciones para alcanzar una real 
solución a sus problemas, sin importar la vía 
legítima por la cual se opte. El fin de la jus-
ticia y de la protección de los derechos no 
puede ser confundido con la asistencia a tribu-
nales ni la existencia de procedimientos judi-
ciales. Existen muchas otras formas de solución 
que alcanzan grados notables de eficiencia y 
que pueden acercar al ciudadano común a una sa-
tisfacción mayor que la que podría obtener por 
los mecanismos tradicionales. 

Estamos convencidos que se requiere una 
nueva concepción del sistema de justicia civil. 
Las necesidades del Chile del Bicentenario no 
se satisfacen con la instauración de un nuevo 
procedimiento civil. Se requiere de un Nuevo 
Sistema de Solución de los Conflictos Civiles y 
Comerciales, que aleje la idea del enjuicia-
miento civil como opción única, integrando una 
amplia visión de los diversos mecanismos alter-
nativos de solución de conflictos existentes, 
tanto judiciales como extrajudiciales, siempre 
mediante simples y desformalizadas vías que 
permitan un real y efectivo acceso de las per-
sonas a la justicia. Un sistema que impulse la 
solución del arbitraje cuando aquellos mecanis-
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mos han fracasado o, cuando por su especial na-
turaleza no le sean aplicables, y que ubique al 
proceso judicial como última ratio, cuando nin-
guna de las posibilidades haya tenido éxito y 
se justifique entonces la actividad adjudicati-
va de la labor jurisdiccional. 

Con dicha inspiración, y con la confianza 
en un diseño que lograra plasmar las caracte-
rísticas deseables de este nuevo sistema, el 
Ministerio de Justicia encargó a la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Chile la redacción 
de un anteproyecto de Código Procesal Civil, 
basándose en el mandato del propio Foro Proce-
sal y, por tanto, requiriendo que el diseño del 
procedimiento -reflejando los principios forma-
tivos, de la oralidad, inmediación, concentra-
ción, continuidad y publicidad- constituyera 
una vía judicial justa y expedita de solucio-
nes, y permitiera una conexión coherente con 
los restantes mecanismos de solución que serán 
luego introducidos por leyes especiales. Final-
mente, que cumpliera con el doble compromiso de 
establecer un nuevo procedimiento civil y la 
fundación de una nueva base para todo el siste-
ma procesal chileno. 

Fruto del intenso trabajo de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Chile, a fines 
de 2006, ya contábamos con un anteproyecto de 
Código Procesal Civil, el que sirvió de base y 
guía para la activa y pormenorizada discusión 
que, en su segunda etapa, el Foro Procesal Ci-
vil comenzara durante el mes de marzo de 2007 y 
culminara hace sólo pocas semanas. 

En esta segunda etapa se contó con la par-
ticipación de los siguientes académicos:  

1. Cristian Maturana Miquel, Académico 
y Director del Departamento de Derecho Proce-
sal de la Universidad de Chile.  

2. Juan Agustín Figueroa Yavar, Acadé-
mico de la Universidad de Chile.  

3. Raúl Tavolari Oliveros, Académico 
de la Universidad de Chile.  

4. Raúl Núñez Ojeda, Académico de la 
Universidad de Chile.  

5. Orlando Poblete Iturrate, Académico 
y Rector de la Universidad de los Andes.  
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6. Alejandro Romero Seguel, Académico 
de la Universidad de los Andes.  

7. José Pedro Silva Prado, Académico y 
Director del Departamento de Derecho Procesal 
de la Universidad Católica de Chile. 

8. Juan Pablo Domínguez Balmaceda, 
Académico de la Universidad Católica.  

9. Jorge Vial Álamos, Académico de la 
Universidad Católica.  

10. Claudio Díaz Uribe, Académico de la 
Universidad Diego Portales.  

11. Eduardo Jara Castro, Académico de 
la Universidad Diego Portales.  

12. Nancy de la Fuente Hernández, Aca-
démico de la Universidad Diego Portales.  

13. Juan Carlos Marín González, Acadé-
mico de la Universidad Adolfo Ibáñez. 

14. Álvaro Pérez Ragone, Académico de 
la Universidad Católica de Valparaíso. 

15. Miguel Otero Lathrop, Académico y 
Presidente del Instituto de Derecho Procesal. 

16. Dora Mondaca Rosales, Jueza Civil, 
por el Instituto de Estudios Judiciales.  

17. Jenny Book Reyes, Jueza Civil, por 
el Instituto de Estudios Judiciales. 

18. Ricardo Núñez Videla, Juez Civil, 
por el Instituto de Estudios Judiciales.  

19. María de Los Ángeles Coddou Plaza 
de los Reyes, Consejera del Colegio de Aboga-
dos.  

20. Ruth Israel López, Abogada del Con-
sejo de Defensa del Estado.  

21. Marcelo Chandía Peña, Abogado del 
Consejo de Defensa del Estado.  

22. Rodrigo Zúñiga Carrasco, Abogado 
del Ministerio Justicia, Coordinador y Secre-
tario Ejecutivo del Foro Procesal Civil. 

Ello, sin perjuicio de la valiosa colabo-
ración que prestaron los señores abogados Cris-
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tóbal Jimeno Chadwick, Matías Insunza Tagle, 
Mariana Valenzuela Cruz, Maite Aguirrezabal 
Grünstein y Pablo Bravo Hurtado. 

La labor del Foro Procesal Civil, traduci-
da hoy en la presente propuesta, es el más fiel 
reflejo de generosidad y compromiso cívico de 
sus integrantes y de los altos frutos que es 
posible obtener desde la sociedad civil hacia 
el Estado. La notable calidad de la presente 
propuesta es reflejo del constante cuidado que 
pusieran sus miembros en desarrollar un debate 
de alto nivel en todos y cada uno de los diver-
sos aspectos de que implica, defendiendo y ar-
gumentando las legítimas diversas opciones con-
templadas, pero con el objetivo claro de lograr 
un proyecto de consenso que reflejara las nue-
vas tendencias en materia procesal y los más 
altos estándares de calidad en la justicia, en 
materia civil y comercial. 

El Código que hoy se presenta es, sin du-
da, la pieza fundamental del nuevo sistema, pe-
ro a la vez sólo el primer gran paso de una re-
forma mucho más compleja marcada por la instau-
ración de un Nuevo Sistema De Resoluciones De 
Conflictos Civiles y Comerciales. 

Los siguientes pasos para llegar a este 
nuevo escenario de sistema de resolución de 
conflictos deberán encaminarse a la promulga-
ción de una ley sobre mecanismos alternativos 
de resolución, introducidos como medios forma-
les y preferentes en nuestro sistema civil y 
comercial, con herramientas de promoción de sus 
notables ventajas y con incentivos importantes 
para su uso. Asimismo deberá promulgarse una 
nueva ley de arbitraje interno que permita su 
simplificación y masificación de su uso, forta-
leciéndo con ello la cultura de justicia de los 
acuerdos, y permitiendo que sólo se acuda ante 
el juez civil cuando aquellos mecanismos han 
fracasado o, por la naturaleza del conflicto, 
aquellos no le son aplicables. Confiamos en la 
madurez de nuestros ciudadanos y creemos pro-
fundamente en la real posibilidad de solución 
auto compositiva de los conflictos. Este nuevo 
sistema es reflejo de tal convicción. 
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III. CONTENIDO DEL PROYECTO. 

1. Ideas generales del Nuevo Código. 

El resultado final del trabajo realizado 
por el Foro se traduce en una propuesta moderna 
que simplifica la forma de resolver los con-
flictos civiles y comerciales en sede judicial, 
a la vez que vela por el adecuado comportamien-
to de los litigantes durante el proceso, san-
cionando la mala fe y las conductas dilatorias. 
Es un Código que simplifica los procedimientos 
unificándolos en sólo dos procedimientos decla-
rativos generales, e introduciendo la especia-
lidad en determinados procesos sólo cuando por 
la naturaleza del conflicto aquello pareció es-
trictamente necesario. 

En su estructura, el Código mantiene la 
línea tradicional de nuestra codificación, di-
vidiéndose en Libros, Títulos, Capítulos y Ar-
tículos. Asimismo, a objeto de facilitar su co-
nocimiento, ha introducido la apreciada herra-
mienta de las últimas legislaciones procesales 
de la intitulación de los artículos, expresando 
al inicio de ellos su contenido. 

2. Estructura y contenido del nuevo Código 
Procesal Civil. 

El Libro I, denominado “Disposiciones Ge-
nerales” se inicia con la introducción de los 
denominados “Principios Básicos” y alude en su 
artículo primero al modelo de sistema de reso-
lución de conflictos preferentes propuesto. 
Así, se señala que las partes podrán precaver o 
poner término a todo conflicto de común acuer-
do, tanto dentro como fuera del proceso, con o 
sin la asistencia de un tercero, en la medida 
que se trate de derechos disponibles, y que así 
mismo, podrán convenir en acudir a un árbitro 
para la solución de un conflicto, salvo norma 
legal expresa en contrario.  

Así, es el propio Código de Procedimiento 
el que señala la existencia de tales mecanis-
mos, sin perjuicio de no regularlos en su fun-
cionamiento ya que aquello será tarea de leyes 
especiales, estableciéndolos como vía previa y 
externa a la sede judicial. 

En cuanto al inicio del proceso, así como 
la introducción de las pretensiones y excepcio-
nes, acorde a un sistema de resolución de con-
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flictos privados, el Código señala que aquello 
incumbe exclusivamente a las partes, salvo que 
la ley ordene al juez, o lo habilite, para ac-
tuar de oficio y pronunciarse sobre pretensio-
nes y excepciones que no se hubieren hecho va-
ler por las mismas. Asimismo, señala que las 
partes podrán disponer de sus derechos, salvo 
que aquéllos fueren indisponibles por mandato 
de la ley. 

En cuanto a la dirección e impulso proce-
sal, se manifiesta un gran avance para el efi-
caz desarrollo del proceso y el menor desgaste 
jurisdiccional. El Código señala que la direc-
ción del procedimiento se encuentra confiada al 
tribunal, quien adoptará de oficio todas las 
medidas que considere pertinentes para su váli-
do, eficaz y pronto desarrollo, de modo de evi-
tar su paralización y conducirlo sin dilaciones 
indebidas a la justa solución del conflicto. 
Para ello, el tribunal adoptará, a petición de 
parte o de oficio, todas las medidas necesarias 
que resulten de la ley o de sus poderes de di-
rección, para prevenir o sancionar cualquier 
acción u omisión contrarias al orden o a los 
principios del proceso y para lograr el más 
pronto y eficiente ejercicio de la jurisdic-
ción, así como la mayor economía en su desarro-
llo. 

Como es dable apreciar, el rol que juega 
el juez en este procedimiento es, sin lugar a 
duda, un rol activo. Es que no es concebible un 
procedimiento oral eficiente, en la resolución 
de un conflicto privado, sin la acción potente 
del juzgador que asuma directamente el rol de 
dirección del proceso y represente al órgano 
público frente a la acción de las partes.  

Ello es coherente, además, con los restan-
tes principios que este mismo libro contiene. 
Por expresa mención legal y con intensas mani-
festaciones durante el desarrollo del proceso 
este nuevo procedimiento se estructura sobre la 
base de los principios de concentración, inme-
diación, publicidad y oralidad, principios que 
la propia doctrina ha consagrado como el refe-
rente más importante de los modernos Estados 
democráticos que promueven la existencia una 
justicia pronta, concentrada y eficaz para la 
adecuada protección de los derechos. 

Un aspecto relevante, en cuanto a la rela-
ción de este Código con la restante legislación 
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procesal lo constituye el artículo 14 propues-
to, el que señala expresamente la aplicación 
supletoria del Código con respecto a los proce-
dimientos de minería, laborales, familia, tri-
butarios, penales o de cualquier otra materia, 
salvo que aquellos contemplen una norma espe-
cial diversa o su aplicación se encuentre en 
oposición con la naturaleza de los derechos o 
de los principios que los rigen, señalando, 
además, que el procedimiento ordinario, conte-
nido en el Libro II de este Código, se aplicará 
en todas las gestiones, trámites y actuaciones 
que no estén sometidos a una regla especial di-
versa, salvo que su aplicación se encuentre en 
oposición con la naturaleza de los derechos o 
de los principios que los rigen.  

Por su parte, este Libro I sistematiza el 
tratamiento de las denominadas medidas cautela-
res, reconociendo positivamente la teoría gene-
ral que sobre ellas la doctrina ha elaborado, 
reconociendo los diversos objetivos que pueden 
perseguir. Se distingue claramente entre aque-
llas que pretende preparar la entrada a juicio 
y las que tienen por objeto asegurar pruebas 
que pudieran desaparecer, y se establecen sus 
requisitos generales y específicos; se regulan 
separadamente las de naturaleza precautoria, 
con un tratamiento y requisitos diversos a los 
exigidos para las restantes. 

Mención especial merece la inclusión de 
las medidas anticipativas. Con el fin de procu-
rar una efectiva tutela durante todo el proceso 
y de evitar el riesgo de vulneración de los de-
rechos, el Código señala que el tribunal podrá 
decretar fundadamente las medidas que anticipen 
total o parcialmente la pretensión del actor, 
cuando se haya de temer que de no concederse de 
inmediato la anticipación requerida, se hará 
imposible o se limitará severamente la efecti-
vidad de la sentencia estimatoria de dicha pre-
tensión, precisándose que sólo procederán en 
los casos en que las restantes medidas fueren 
insuficientes para resguardar la eficacia de la 
pretensión hecha valer. 

Los incidentes es otra de las materias im-
portantes de que trata el libro I, señalando 
expresamente las diferencias en su tramitación 
entre aquellos presentados en audiencias y los 
presentados fuera de ellas; estableciendo hitos 
preclusivos para su interposición, así como 
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procurando evitar la interposición de inciden-
tes dilatorios. 

El Libro II, que trata sobre los procesos 
declarativos generales, reconoce la existencia 
de sólo dos procedimientos. El ordinario y el 
sumario. 

El procedimiento ordinario posee una es-
tructura simple y claramente delimitada en sus 
características: Un periodo de discusión escri-
to, una audiencia preliminar y una audiencia de 
juicio, en la cual, por regla general, se pro-
cederá a la dictación de la sentencia. 

Convencidos de la necesidad de exigencia 
de la máxima seriedad y de reales fundamentos 
al momento de decidir el inicio de un proceso 
judicial, el periodo de discusión comenzará por 
una demanda que no sólo deberá contener sus re-
quisitos ya tradicionales, sino además la iden-
tificación de los testigos y peritos que pre-
sentará a declarar en juicio, así como el seña-
lamiento de los demás medios de prueba de que 
piensa valerse, solicitando su diligenciamien-
to. Deberá señalar, asimismo, con claridad y 
precisión los hechos sobre los cuales recaerán 
las declaraciones de testigos y peritos, así 
como aquéllos que pretenderá demostrar con los 
demás medios de prueba. La sanción a la falta 
de ofrecimiento de prueba, será la imposibili-
dad de practicarse u ofrecerse medio de prueba 
alguno posteriormente, salvo respecto a hechos 
nuevos.  

Por su parte el demandado, junto con con-
testar la demanda, y de ofrecer y señalar su 
prueba, deberá controvertir los hechos afirma-
dos por el actor y los documentos acompañados 
por éste, en forma categórica, bajo sanción de 
tenerse aquéllos como admitidos. 

El posterior desarrollo del procedimiento 
se realiza sobre la base de las audiencias ya 
señaladas: audiencia preliminar y audiencia de 
juicio. 

La audiencia preliminar tendrá entre sus 
objetivos la fijación del objeto del litigio y 
la determinación de los hechos que deberán ser 
probados; el saneamiento de cualquier vicio que 
pudiere afectar la validez del proceso judi-
cial, la eventual conciliación a que pudiere 
arribarse por las proposiciones efectivas de 
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bases de solución por parte del tribunal, la 
determinación de los medios de prueba que se 
rendirán, y, por último, la citación a audien-
cia de juicio. 

La segunda audiencia, denominada de jui-
cio, tendrá por finalidad la rendición de toda 
la prueba determinada en la audiencia prelimi-
nar, y por regla general, la dictación de la 
sentencia. 

En cuanto al régimen probatorio, se ha op-
tado por la libertad probatoria y por la exis-
tencia del principio de la sana crítica, que en 
esta área civil, por respeto a tradicionales 
normas sustantivas, tendrá algunas atenuaciones 
con respecto a los demás sistemas procesales.  

Así, el Código señala que los jueces apre-
ciarán la prueba de acuerdo a las reglas de la 
sana crítica, y que en consecuencia, no podrán 
contradecir los principios de la lógica, las 
máximas de la experiencia y los conocimientos 
científicamente afianzados, salvo texto legal 
que expresamente contemple una regla de apre-
ciación diversa. Establece a continuación que 
el acto o contrato solemne sólo puede ser acre-
ditado por medio de la solemnidad prevista por 
el legislador; que se dará por establecido el 
hecho presumido de derecho si se han acreditado 
sus supuestos o circunstancias, sin que se ad-
mita prueba en contrario y que, el hecho presu-
mido legalmente se dará por establecido si se 
han acreditado sus supuestos o circunstancias, 
a menos que se hubiere rendido prueba que per-
mita establecer un hecho distinto al colegido. 

Destacan en la regulación de la prueba, 
además, un nuevo y más justo tratamiento a la 
tradicional carga de la prueba, señalándose que 
corresponde la carga de probar los fundamentos 
de hecho contenidos en la norma jurídica a la 
parte cuya aplicación le beneficie, salvo que 
una disposición legal expresa distribuya con 
criterios especiales diferentes la carga de 
probar los hechos relevantes entre las partes. 
Asimismo, se señala que el tribunal podrá dis-
tribuir la carga de la prueba conforme a la 
disponibilidad y facilidad probatoria que posea 
cada una de las partes en el litigio, lo que 
comunicará a la parte con la debida antelación 
para que ella asuma las consecuencias que le 
pueda generar la omisión de información de an-
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tecedentes probatorios o de rendición de la 
prueba que disponga en su poder. 

Concluye este Libro I con la regulación 
del denominado procedimiento sumario, el que no 
difiere mayormente de su actual regulación, 
salvo por determinadas modificaciones que tanto 
en su directa regulación, como por aplicación 
de las demás normas del Código, lo harán efec-
tivamente un juicio rápido y eficaz. 

El Libro III nos entrega un nuevo régimen 
de recursos en materia civil, que refleja sim-
plicidad y eficiencia, a la vez de un justo 
equilibrio entre tales aspiraciones y el debido 
proceso. 

Se señala que podrán recurrir las partes y 
los terceros admitidos para obrar en juicio co-
ntra las resoluciones judiciales que les causen 
agravio, sólo por los medios y en los casos ex-
presamente establecidos en la ley. 

Así, el recurso de reposición procederá en 
contra de los decretos y de las sentencias in-
terlocutorias, en tanto que la apelación sólo 
tendrá lugar en contra de las sentencias defi-
nitivas, las sentencias interlocutorias que pu-
sieren término al juicio o hagan imposible su 
continuación, las resoluciones que ordenen el 
pago de costas por un monto superior a 100 UTM 
y las que se pronuncien sobre el otorgamiento, 
rechazo, modificación y alzamiento de medidas 
cautelares, todas dictadas en primera instan-
cia. Serán también apelables las sentencias 
dictadas en segunda instancia, que declararen 
de oficio la falta de jurisdicción o de compe-
tencia absoluta para conocer de un asunto. To-
das las demás resoluciones serán inapelables, a 
menos que la ley dispusiere lo contrario.  

Este recurso, a diferencia del establecido 
en el actual Código de Procedimiento Civil, 
tendrá un objeto mucho más amplio, no limitado 
a la modificación o revocación de la sentencia, 
sino que podrá incluir la declaración de nuli-
dad, ya sea del procedimiento o de la propia 
sentencia. Así, se señala que el objeto del re-
curso será obtener del tribunal superior res-
pectivo, que enmiende o revoque conforme a de-
recho la resolución del inferior, total o par-
cialmente, con base precisa en los fundamentos 
de las pretensiones formuladas ante el tribunal 
inferior, pudiendo alegarse además, o bien ex-
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clusivamente, la infracción a normas o garantí-
as procesales cometidas en la primera instan-
cia, para obtener la invalidación del juicio y 
de la resolución respectiva, o solamente de és-
ta, y ello por las causales específicas señala-
das. En este último caso el recurrente expresa-
rá en capítulos separados los motivos que jus-
tifiquen la enmienda o revocación, de aquellos 
que justifiquen la invalidación del juicio oral 
y de la resolución respectiva o sólo de esta, 
pudiéndose hacer valer la pretensión de enmien-
da o revocación, sólo en subsidio de la de in-
validación.  

Finalmente, en lo que constituye el más 
importante cambio en materia de recursos, este 
Código introduce el denominado Recurso Extraor-
dinario, el que tendrá por objeto que la Corte 
Suprema unifique la jurisprudencia con ocasión 
de una sentencia notoriamente injusta para el 
recurrente. El recurso además tendrá por objeto 
revocar la sentencia impugnada si se han vulne-
rado sustancialmente garantías constitucionales 
y sólo procederá en contra de sentencias defi-
nitivas o interlocutorias que pongan término al 
juicio o hagan imposible su continuación, in-
apelables, y que hayan sido dictadas por Cortes 
de Apelaciones.  

La función de la Corte Suprema, entonces, 
será preservar la coherencia y unidad de los 
criterios de decisión en los tribunales del pa-
ís en virtud de este recurso extraordinario, 
pudiendo ejercer su función de unificación 
cuando la sentencia recurrida se oponga a la 
jurisprudencia uniforme; la jurisprudencia pre-
via fuere contradictoria entre sí, no existiere 
jurisprudencia sobre la materia, o nuevos con-
textos históricos, sociales o culturales justi-
fiquen variar la tendencia jurisprudencial. 

Con todo, la Corte Suprema seleccionará 
para su conocimiento sólo aquellos casos que, 
cumpliendo con los requisitos anteriores, re-
vistan interés público a juicio de a lo menos 
tres de sus ministros. 

El Libro IV, finalmente, regula los deno-
minados procedimientos especiales, destacando 
entre ellos la nueva regulación de la ejecu-
ción. 

Es que la importancia de esta etapa es, 
sin duda, máxima. El valor de las soluciones, 



 

 

 

 

 18 

en la práctica, y el real reestablecimiento de 
la paz social ante la vulneración de derechos, 
se encuentra estrictamente determinado por su 
cumplimiento, bajo la constante posibilidad que 
ante su inexistencia el sistema completo se 
desacredite, y pierda todo sentido. Por ello, 
hemos optado por destacar su lugar y aspirar a 
instaurar en Chile un sistema que cumpla efec-
tivamente con una ejecución eficaz. 

En primer lugar, se establece como régimen 
general que procederá la ejecución de las reso-
luciones una vez que se encuentren ejecutoria-
das, y que las sentencias definitivas que cau-
sen ejecutoria serán ejecutables provisional-
mente desde su notificación al demandado. No 
obstante, no procederá el cumplimiento de di-
chas sentencias cuando su cumplimiento haga im-
posible llevar a efecto la que se dicte si se 
acoge el recurso, como sería si se tratare de 
una sentencia que declare la nulidad de un ma-
trimonio o permita el de un menor de edad o se 
trate de resoluciones pronunciadas por tribuna-
les extranjeros o árbitros. 

En segundo lugar, siguiendo la tendencia 
mundial moderna en materia de ejecución, por 
una imperiosa necesidad de coherencia de nues-
tro sistema, por descargar a los tribunales ci-
viles de una labor que en gran parte no les es 
propia, y por evitar un desgaste jurisdiccional 
y económico inútil, hemos optado por desjudi-
cializar la ejecución. Permitiendo su judicia-
lización sólo ante la existencia fundada de 
oposición a la ejecución por parte del ejecuta-
do o de tercerías en los casos que correspon-
dan. 

Así, la ejecución será simplemente un trá-
mite administrativo, llevado ante un funciona-
rio denominado oficial de ejecución, cuya natu-
raleza, facultades, prohibiciones y régimen 
disciplinario serán regulados en una ley espe-
cial que se dictará prontamente, y que acompa-
ñará a este nuevo y moderno procedimiento. 

En esta nueva ejecución la existencia de 
un título ejecutivo, ya sea por sentencia defi-
nitiva o por los demás títulos indubitados que 
la ley establece, dará paso simplemente a una 
solicitud de ejecución efectuada por el ejecu-
tante ante el oficial mencionado, quien luego 
de verificar la concurrencia de los presupues-
tos y requisitos señalados en la ley, que el 
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título ejecutivo no adolezca de ninguna irregu-
laridad formal y que los actos de ejecución que 
se solicitan sean conformes con la naturaleza y 
contenido del título, despachará la ejecución, 
pudiendo proceder inmediatamente a la notifica-
ción del despacho al ejecutado, requiriéndolo 
de pago, y ante la inexistencia del pago co-
rrespondiente, procediendo a efectuar los apre-
mios que por ley procedan, incluido, si fuere 
posible, el embargo de bienes concretos. 

La ejecución se despachará mediante una 
resolución de carácter administrativa, dictada 
por este oficial, respecto a la cual el ejecu-
tado, luego de notificado, podrá oponerse me-
diante una demanda de oposición a la ejecución 
ante el Juez de Ejecución competente. Sólo en 
dicho caso la ejecución se judicializará, se 
suspenderá, pero se mantendrán los embargos y 
demás medidas de garantía, vigentes.  

Resuelta la oposición, habiendo sido re-
chazada, se continuará con la ejecución ante el 
oficial de ejecución.  

Por su parte, si se acogiera la demanda de 
oposición a la ejecución, se dejará tal ejecu-
ción sin efecto y se mandará alzar los embargos 
y las medidas de garantía que se hubieren adop-
tado, reintegrándose al ejecutado a la situa-
ción anterior al despacho de la ejecución, con-
forme a lo dispuesto para los casos de revoca-
ción de una sentencia provisionalmente ejecuta-
da, y condenándose al ejecutante a pagar las 
costas de la oposición. 

Como se puede observar el trabajo de dise-
ño de este nuevo sistema de soluciones ha sido 
arduo y complejo, y el sinnúmero de aspectos 
que comprende su proyección requiere de una 
programación y diseño coordinado de sus diver-
sas aristas y actores. Aún nos queda mucho tra-
bajo por delante en esta tarea. El apropiado 
diseño orgánico, la ley de mecanismos preferen-
tes de resolución de conflictos, la nueva ley 
de arbitraje interno, entre varias otras, son 
sólo una muestra de la gran labor que nos queda 
por delante, y del inmenso compromiso que hemos 
asumido. Como tarea de Estado requiere del tra-
bajo de todos los integrantes de nuestra socie-
dad y, en especial, de la activa participación 
de los intervinientes relevantes del mundo del 
Derecho. 
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Nos encontramos frente a una oportunidad 
histórica, y tenemos la más amplia voluntad de 
obtener de ella lo más altos frutos. Las venta-
jas del sistema propuesto son evidentes, pero 
como toda obra humana es perfectible tanto en 
su contenido como en su forma. Entendemos co-
menzar hoy una época de enriquecimiento de 
nuestra propuesta y de apertura de los necesa-
rios debates que la fortalezcan y aseguren su 
éxito.  

Hemos dado el primer gran paso, de una se-
rie de otros de gran relevancia, que en conjun-
to lograrán culminar con el establecimiento 
transversal de la Nueva Justicia para Chile, en 
donde el acceso, en su sentido más amplio, sea 
una realidad palpable para toda la sociedad 
chilena. 

En consecuencia, tengo el honor de so-
meter a vuestra consideración, el siguiente 
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“CODIGO PROCESAL CIVIL 

 

LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Título I. 

PRINCIPIOS BASICOS 

Artículo. 1°. Autotutela y Autocomposición. No es lícito recurrir 
a la fuerza para la protección de los derechos, salvo en los 
casos expresamente admitidos por la ley. 

Las partes podrán precaver o poner término a todo conflicto 
preferentemente de común acuerdo, tanto dentro como fuera del 
proceso, con o sin la asistencia de un tercero, en la medida que 
se trate de derechos disponibles.  

Las partes podrán convenir en acudir a un árbitro para la solu-
ción de un conflicto, salvo norma legal expresa en contrario.  
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Art. 2°. Debido proceso de ley y procedimiento. La jurisdicción 
se ejercerá por un tribunal competente, independiente e impar-
cial, de acuerdo a un debido proceso, el que se desarrollará de 
conformidad a los procedimientos establecidos en este Código, 
salvo que exista otro procedimiento establecido en una ley espe-
cial.  

Art. 3°. Iniciativa y disposición de derechos. La iniciación del 
proceso, así como la introducción de las pretensiones y excepcio-
nes incumbe a las partes. El Tribunal sólo podrá actuar de oficio 
y pronunciarse sobre pretensiones y excepciones que no se hubie-
ren hecho valer por las partes cuando la ley lo faculte expresa-
mente. 

Las partes podrán disponer de sus derechos, salvo que ellos 
fueren indisponibles por mandato de la ley, y terminar, unilate-
ralmente o de común acuerdo, el proceso pendiente en la forma 
prevista en la ley.  

Art. 4°. Dirección e impulso procesal. La dirección del procedi-
miento se encuentra confiada al tribunal, quien adoptará de 
oficio todas las medidas que considere pertinentes para su váli-
do, eficaz y pronto desarrollo, de modo de evitar su paralización 
y conducirlo sin dilaciones indebidas a la justa solución del 
conflicto. 

El tribunal deberá adoptar, a petición de parte o de oficio, 
todas las medidas necesarias que resulten de la ley o de sus 
poderes de dirección, para prevenir o sancionar cualquiera acción 
u omisión contrarias al orden o a los principios del proceso y 
para lograr el más pronto y eficiente ejercicio de la jurisdic-
ción, así como la mayor economía en su desarrollo. 

Art. 5°. Igualdad de armas. El tribunal velará por mantener la 
igualdad de las partes en el proceso. 

Art. 6°. Buena fe procesal. Las partes, los terceros, y general, 
todos quienes acudan ante los tribunales deberán ajustar su 
conducta a la dignidad de la justicia, al respeto de los derechos 
fundamentales de la persona humana y a la lealtad y buena fe 
procesal. 

El tribunal, de oficio o a petición de parte, adoptará durante el 
desarrollo del proceso todas las medidas que estime pertinentes 
para impedir y sancionar toda conducta u omisión que importe un 
fraude procesal, colusión o cualquiera otra conducta ilícita o 
dilatoria. 

Art. 7°. Oralidad. El proceso se desarrollará en audiencias 
orales, sin que sea procedente la presentación de escritos dentro 
de ellas, ya sea de argumentaciones o peticiones al tribunal. Las 
resoluciones serán dictadas y fundamentadas verbalmente por el 
tribunal en la audiencia y se entenderán notificadas desde el 
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momento de su pronunciamiento, debiendo constar en el registro 
del juicio. 

Sin perjuicio de lo anterior, la demanda, la reconvención, la 
contestación de demanda y la presentación de recursos fuera de 
las audiencias, deberán efectuarse en forma escrita, en la forma 
y oportunidad prevista en la ley. 

Art. 8°. Inmediación. Todas las audiencias, así como las actua-
ciones de prueba en general deberán realizarse ante el tribunal 
competente. Queda prohibida, bajo sanción de nulidad, la delega-
ción de funciones.  

El juez formará su convicción sobre la base de las alegaciones y 
pruebas que personalmente haya recibido. Las audiencias y las 
sentencias que se dicten en procesos verificados sin la presencia 
ininterrumpida del juez adolecerán de nulidad. 

Art. 9°. Concentración y continuidad. Las audiencias se desarro-
llarán en forma continua y sólo en casos en que no fuere posible 
cumplir con su objetivo podrán prolongarse en sesiones sucesivas, 
hasta su conclusión. Constituirán, para estos efectos, sesiones 
sucesivas, aquellas que tuvieren lugar en el día siguiente o 
subsiguiente del funcionamiento del tribunal. 

Art. 10. Publicidad. Todas las diligencias y actuaciones del 
proceso serán públicas, salvo que expresamente la ley disponga lo 
contrario o el tribunal así lo decida por razones de seguridad, 
de moral, para la protección de la intimidad de alguna de las 
partes o para evitar la divulgación de un secreto protegido por 
la ley. 

 

Título II 

APLICACION DE LAS NORMAS PROCESALES 

Art. 11. Aplicación de la norma procesal en el tiempo. Las normas 
procesales son de aplicación inmediata y rigen respecto de los 
procesos que se encuentren en tramitación a su entrada en vigen-
cia. 

No obstante, las nuevas normas procesales no regirán para los 
trámites, diligencias, o plazos que hubieren comenzado a correr 
ni respecto de los recursos que se hubieren interpuesto, los 
cuales se regirán por la norma procesal anterior. 

Art. 12. Aplicación de la norma procesal en el espacio. Con las 
solas excepciones que puedan prever los tratados y convenios 
internacionales, los procesos civiles que se sigan en el territo-
rio nacional se regirán únicamente en su tramitación por las 
normas procesales chilenas. 
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Art. 13. Indisponibilidad de las normas procesales. Los sujetos 
no pueden acordar, por anticipado, dejar sin aplicación las 
normas procesales para un determinado proceso, salvo en el proce-
so arbitral y siempre que se respeten las normas del debido 
proceso. 

Art. 14. Aplicación supletoria del Código. Este Código se aplica-
rá supletoriamente a los procedimientos de minería, laborales, 
familia, tributarios, penales o de cualquier otra materia, a 
menos que ellos contemplen una norma especial diversa o su apli-
cación se encuentre en oposición con la naturaleza de los dere-
chos o de los principios que los rigen.  

El procedimiento ordinario se aplicará en todas las gestiones, 
trámites y actuaciones que no estén sometidos a una regla espe-
cial diversa, o su aplicación se encuentre en oposición con la 
naturaleza de los derechos o de los principios que los rigen.  

 

Título III 

EL TRIBUNAL 

Art. 15. Organización. La ley orgánica constitucional regulará la 
designación, integración, competencia y funcionamiento de los 
diversos tribunales. 

Art. 16. Funcionamiento de los tribunales colegiados. En el 
estudio, deliberación y adopción de sus decisiones, regirá en su 
máxima aplicación el principio de inmediación. La deliberación 
será efectiva y no se limitará a la simple emisión del voto. 

Art. 17. Asistencia entre tribunales. Los tribunales se deben 
mutua asistencia y colaboración en todas las actuaciones que se 
requieran. 

Art. 18. Facultades del tribunal. El tribunal estará facultado 
para: 

1. Rechazar in limine la demanda cuando fuere manifiestamente 
infundada, cuando manifiestamente carezca de los requisitos 
formales exigidos por la ley para la existencia, validez o efica-
cia del proceso o cuando se ejercite una pretensión especialmente 
sujeta a término de caducidad y éste haya vencido; 

2. Pronunciarse de oficio respecto de las excepciones que este 
Código le faculta; 

3. Dar al proceso el trámite que legalmente corresponda cuando 
el requerido aparezca equivocado; 

4. Ordenar las diligencias necesarias al esclarecimiento de la 
verdad de los hechos controvertidos, respetando el derecho de 
defensa de las partes, en la oportunidad establecida en la ley; 
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5. Disponer, en cualquier momento durante la audiencia de 
juicio, la presencia de los testigos, de los peritos y de las 
partes, para requerirles las explicaciones que estime necesarias 
al objeto del pleito; 

6. Rechazar las pruebas ilícitas, las que recaigan sobre hechos 
de pública notoriedad como las manifiestamente sobreabundantes, 
inconducentes e impertinentes; 

7. Rechazar in limine los incidentes extemporáneos, inconexos, 
que reiteren otros ya propuestos por la misma causa o cuando, a 
pesar de fundarse en causa distinta, ésta haya podido alegarse al 
promoverse uno anterior; 

8. Rechazar in limine la intervención de terceros cuando la 
petición carezca de los requisitos exigidos; 

9. Declarar de oficio las nulidades insubsanables y para dispo-
ner las diligencias que persigan evitar dichas nulidades; 

10. Dirigir el proceso y aplicar las sanciones que correspondan 
a quienes obstaculicen indebidamente su desarrollo u observen 
conducta incompatible con el decoro y dignidad de la justicia. 

Si los tribunales estimaren que alguna de las partes o terceros 
han actuado conculcando las reglas de la buena fe procesal, podrá 
imponerle, de forma motivada, y respetando el principio de pro-
porcionalidad, una multa entre 10 y 100 UTM. En ningún caso la 
multa podrá superar la tercera parte de la cuantía del litigio. 
En caso de reincidencia, se podrá aplicar el doble de la multa.  

Para determinar la cuantía de la multa el tribunal deberá tener 
en cuenta las circunstancias de hecho que se trate, así como los 
perjuicios que al procedimiento o a las otras partes se hubieren 
podido causar. 

11. Ordenar directamente la intervención de la fuerza pública y 
disponer todas las medidas necesarias para el cumplimiento de las 
actuaciones que ordenare y la ejecución de las resoluciones que 
dictare. Para tal efecto, el tribunal podrá también disponer 
multas por el monto establecido en la ley. 

No será procedente la adopción de medidas privativas o restricti-
vas de la libertad personal para el cumplimiento de la sentencia, 
salvo en los casos expresamente autorizados por la Constitución o 
por los tratados internacionales ratificados por Chile que se 
encuentren vigentes.  

Sin perjuicio de lo anterior, el tribunal podrá disponer el 
arresto de una persona como medida de apremio para el cumplimien-
to de una actuación judicial en caso de incomparecencia injusti-
ficada, el que cesará inmediatamente después de haber sido reali-
zada la actuación.  
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El tribunal deberá adoptar las medidas necesarias para la más 
pronta realización de la diligencia, la que deberá realizarse 
como máximo dentro de los dos días hábiles siguientes de haber 
sido puesta la persona arrestada a disposición del tribunal. 

El tribunal, practicado que sea el arresto, en caso de rendirse 
una caución real que considere suficiente, o transcurrido el 
plazo máximo legal sin que la diligencia se hubiere practicado, 
deberá disponer que la persona arrestada sea dejada en libertad, 
sin perjuicio de poder citarla para una nueva oportunidad, bajo 
apercibimiento de impartirse una nueva orden de arresto en caso 
de incomparecencia injustificada. 

El tribunal, al encomendar la diligencia a la policía, deberá 
establecer en la resolución el monto de la caución que debe 
rendir la persona citada para impedir el arresto por la policía, 
el que se hará efectivo de inmediato en beneficio fiscal si no 
compareciere. La policía deberá depositar la suma dinero que se 
le hubiere entregado en la cuenta corriente del tribunal, dando 
cuenta de ello al mismo. Asimismo, no se llevará a efecto la 
diligencia de arresto si se comprobare a la policía haberse 
prestado la caución de comparecencia. 

 

Título IV 

LAS PARTES 

Art. 19. Partes. Son partes en el proceso el demandante y el 
demandado. Asimismo, lo serán los terceros en los casos previstos 
por la ley, cuya intervención sea aceptada por el juez.  

Art. 20. Capacidad para ser partes. Podrán ser partes en los 
procesos ante los tribunales civiles: 

1) Las personas naturales; 

2) Las personas jurídicas; 

3) Las masas patrimoniales o los patrimonios separados que carez-
can transitoriamente de titular o cuyo titular haya sido privado 
de sus facultades de disposición y administración, como la heren-
cia yacente y la masa de la quiebra, y 

4) Las demás entidades sin personalidad jurídica a las que las 
leyes les reconozcan capacidad para ser partes, regulando su 
intervención y representación en juicio. 

Con todo, las entidades formadas por una pluralidad de elementos 
personales y patrimoniales puestos al servicio de un fin, pero 
que no han cumplido los requisitos legales para constituirse en 
persona jurídica podrán ser demandadas como tal, sin perjuicio de 
la responsabilidad que, conforme a la ley, pueda corresponder a 
los gestores o partícipes. 
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Art. 21. Capacidad procesal. Pueden comparecer por sí en el 
proceso, las personas capaces de disponer de los derechos que en 
él se hacen valer. 

Las que no tienen, total o parcialmente, el libre ejercicio de 
sus derechos, comparecerán representadas, asistidas o autorizadas 
según dispongan las leyes que regulan la capacidad. 

Los menores de edad que carezcan de representante legal o conven-
cional que actúe en su nombre, como aquellos que litiguen contra 
quienes ejercen patria potestad o tutela sobre éste, actuarán 
asistidos de curador ad litem que designará el tribunal que 
conoce de la causa. 

Las personas jurídicas actuarán por intermedio de sus órganos o 
de sus representantes o de las personas autorizadas conforme a 
derecho. Sin perjuicio de ello, el gerente o administrador de 
sociedades civiles o comerciales, el presidente de las corpora-
ciones o fundaciones con personalidad jurídica, y cualquier 
administrador de una sociedad de personas se entenderán autoriza-
dos para litigar a nombre de ellas con las facultades ordinarias 
del mandato judicial, no obstante cualquiera limitación estable-
cida en los estatutos o actos constitutivos de la sociedad o 
corporación. 

Los ausentes y las herencias yacentes serán representados en el 
proceso por los curadores designados al efecto. 

Art. 22. Designación de curador ad litem. Cualquiera que tenga 
interés legítimo podrá pedir el nombramiento de tutor o curador 
para un menor, incapaz o ausente que sea o haya de ser parte en 
juicio, si careciere de representante legal con capacidad para 
representarlo. 

Dicha petición se conocerá por el juez que conoce del proceso 
respectivo y se tramitará de acuerdo con las normas que regulan 
la designación de curador ad litem. 

Art. 23. Apreciación de oficio de la falta de capacidad. La falta 
de capacidad para ser parte, así como de capacidad procesal, 
podrá ser declarada de oficio por el tribunal hasta antes de la 
audiencia de juicio, previa audiencia de las partes si lo consi-
derare necesario. 

Art. 24. Modificaciones de la capacidad durante el proceso. Si la 
parte que actúa por sí misma se incapacita durante el curso del 
proceso, los actos posteriores a la declaración judicial de 
incapacidad serán nulos. Los actos anteriores serán anulables si 
la incapacidad fuese notoria durante la realización de dichos 
actos. 

El proceso se seguirá con el representante que legalmente corres-
ponda, quien será emplazado en la misma forma y con las mismas 
consecuencias que rigen para el caso de demanda en el juicio 
ordinario. 
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El fallecimiento o incapacidad de la persona o personas que 
constituyen una parte no suspende el curso del procedimiento si 
esa parte actuaba por medio de un apoderado. El proceso continua-
rá con éste hasta que no se apersonen sus herederos o su repre-
sentante. 

Si durante el curso del proceso se hiciere capaz una parte que no 
lo era, se seguirán con ella los procedimientos luego de que se 
apersone debidamente. Los actos consumados antes de esa compare-
cencia serán válidos, sin perjuicio de las reclamaciones que la 
parte pudiera tener contra su anterior representante por haber 
omitido comunicarle la existencia del pleito o por cualquier otra 
circunstancia, pretensión que deberá hacer valer en otro proceso. 

Art. 25. Sucesión de la partes. Ocurrida la muerte de la parte 
que actuaba por sí misma, y salvo el caso de proceso relativo a 
derechos personalísimos, éste debe continuar con los herederos, 
cónyuge o el curador de la herencia yacente, en su caso. 

La contraparte podrá solicitar el emplazamiento de estas personas 
sin necesidad de trámite sucesorio, procediéndose en la forma 
prevista para la demanda y con las mismas consecuencias. Entre 
tanto, el proceso quedará suspendido, salvo si los autos se 
encuentran en estado de dictar sentencia, en cuyo caso la suspen-
sión se producirá después de pronunciada. 

En caso de transferencia por acto entre vivos de la cosa litigio-
sa, el sucesor subrogará a la parte, en la misma situación proce-
sal que ésta se encontraba al momento de la transferencia. 

En caso de extinción de la persona jurídica, el proceso continua-
rá con sus liquidadores o con quienes la sucedan en su patrimo-
nio. 

Art. 26. Asistencia letrada obligatoria. La parte deberá compare-
cer a todos los actos del proceso asistida por abogado, debiendo 
el tribunal rechazar los escritos que no lleven firma de éste e 
impedir las actuaciones que se pretendan realizar sin su asisten-
cia. Sin perjuicio de lo anterior, el Tribunal podrá ordenar la 
comparecencia personal de la parte o de su representante, asisti-
da por su abogado, para la audiencia en que debiere verificarse 
un llamado a conciliación. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso precedente: 

a) La presentación de la demanda monitoria;  

b) Los asuntos que se tramiten ante los Juzgados Letrados de 
Primera Instancia cuando no haya o no se disponga de tres aboga-
dos, como mínimo, que patrocinen asuntos en el territorio juris-
diccional del Juzgado. Esta circunstancia deberá ser declarada 
anualmente por la Corte de Apelaciones respectiva a petición del 
Juzgado respectivo o de cualquier persona residente en el terri-
torio jurisdiccional de ese tribunal; 
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c) Los asuntos que se tramiten ante los Juzgados de Policía 
Local, salvo en los asuntos de regulación de daños y perjuicios; 

d) En las causas electorales, los recursos de protección y de 
amparo; 

e) En las solicitudes que aisladamente se pidan copias, desarchi-
vos y certificaciones ni respecto de los martilleros, peritos, 
depositarios, interventores, secuestres, interpretes, y demás 
personas que desempeñen funciones análogas, cuando sus presenta-
ciones tuvieren por único objeto llevar a efecto la misión que el 
tribunal les ha confiado o dar cuenta de ella; y 

f) En los demás casos establecidos en la ley  

El tribunal rechazará de plano los escritos o la realización de 
actuaciones sin la asistencia de abogado, salvo en caso de exis-
tir expresa autorización legal al respecto. 

Art. 27. Formas de designar apoderado. La parte podrá conferir 
poder al apoderado por escritura pública; por instrumento privado 
autorizado ante Notario, en que comparezcan la parte, individua-
lizando el proceso para el cual se confiere el poder, en una 
declaración escrita del mandante, debidamente autorizada por el 
administrador de causas; y mediante endoso en comisión de cobran-
za de cheque, letra de cambio, o pagaré. Deberá otorgarse por 
instrumento público el poder en el extranjero, debiendo acompa-
ñarse con su protocolización, la debida legalización y su traduc-
ción, si correspondiera. 

No podrá ser otorgado por instrumento privado ante Notario el 
poder que comprendiere las facultades contempladas en los dos 
últimos incisos del artículo 28 de este Código.  

La parte podrá designar más de un abogado para que la represente 
en el proceso, y en tal caso, podrá notificarse a cualquiera de 
ellos de las resoluciones judiciales que se dicten. El tribunal 
podrá limitar la participación de los abogados al número que 
estime conveniente para el eficaz y continuo desarrollo de los 
alegatos y las audiencias. 

El abogado que hubiere comenzado una alegación o la realización 
de un interrogatorio o contrainterrogatorio de un testigo, parte 
o perito será el único que podrá participar en representación de 
la parte en ese alegato o actuación, salvo autorización para que 
sea reemplazado por otro apoderado. 

Art. 28. Facultades de apoderado. El poder para litigar se enten-
derá conferido para todo el juicio en que se presente, y aun 
cuando no exprese las facultades que se conceden, autorizará al 
apoderado para tomar parte del mismo modo que podría hacerlo el 
poderdante en sus diversas instancias, recursos, incidentes y 
etapas, incluyendo las preliminares, las de ejecución y el cobro 
de multas y daños y perjuicios emergentes del litigio y habilita 
al apoderado para realizar todos los actos procesales, salvo 
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aquellos que la ley reserva a la parte. Carecen de eficacia las 
cláusulas en que se nieguen o en que se limiten las facultades 
expresadas, las que se tendrán por no escritas para todos los 
efectos legales. 

Podrá, asimismo, el apoderado delegar el poder obligando al 
mandante, a menos que se le haya negado esta facultad. 

Sin embargo, no se entenderán concedidas al apoderado, sin expre-
sa mención, las facultades de desistirse en primera instancia de 
la acción deducida, aceptar la demanda contraria, formular decla-
ración de parte, renunciar los recursos o los términos legales, 
transigir, avenir, conciliar, comprometer, otorgar a los árbitros 
facultades de arbitradores, aprobar convenios y percibir. 

Art. 29. Sujetos habilitados para actuar como apoderados. Sólo un 
abogado, que no se encuentre suspendido para el ejercicio de la 
profesión, podrá actuar como apoderado de una parte. 

También se podrá conferir poder a un procurador del número, quien 
tendrá las mismas facultades de un abogado, con la excepción que 
no podrá en caso alguno realizar actuaciones para las cuales se 
requiere poder especial y comparecer a audiencias o alegatos en 
representación de la parte. 

Art. 30. Justificación de la personería. La personería deberá 
acreditarse con la presentación de los documentos habilitantes 
contemplados en el artículo 27 desde la primera gestión que se 
realice en nombre del representado. En casos de urgencia podrá 
admitirse la comparecencia invocando el poder, sin presentar la 
documentación, pero si no se acompañase dentro del plazo que 
atendidas las circunstancias fije el tribunal, que no podrá ser 
inferior a cinco días, será nulo todo lo actuado por el gestor y 
ésta pagará los gastos procesales devengados. En todo caso, podrá 
ser responsabilizado por los daños y perjuicios ocasionados. 

Art. 31. Agencia oficiosa. Podrá comparecerse judicialmente a 
nombre de una persona de quien no se tenga poder, siempre que se 
den las siguientes condiciones: 

1. Que la persona por quien se comparece se encuentre impedida de 
hacerlo o esté ausente del país. 

2. Que quien comparezca sea su ascendiente, descendiente, parien-
te por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, cónyuge, 
socio o comunero o que posea algún interés común que legitime esa 
actuación, o tenga el título de abogado. 

3. Que si la parte contraria lo solicitare, preste caución sufi-
ciente de que su gestión será ratificada por el representado o 
pagará los daños y perjuicios en el caso contrario y si así 
correspondiere. 

Si el agente oficioso no fuere abogado deberá hacerse representar 
en la forma que esta ley establece. 
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El tribunal, fijará un plazo para la ratificación por la parte 
representada, transcurrido el cual se podrá declarar la inefica-
cia de todo lo obrado, sin perjuicio de la obligación del agente 
oficioso de indemnizar la totalidad de los perjuicios causados 
con su comparecencia, presumiéndose negligente su actuación. 

Art. 32. Representación en caso de intereses difusos y colecti-
vos. En el caso de cuestiones relativas a la defensa del medio 
ambiente, de valores culturales o históricos y, en general, que 
pertenezcan a un grupo indeterminado de personas o a varias 
personas, estarán legitimados indistintamente para promover el 
proceso pertinente la persona interesada y las instituciones o 
asociaciones de interés social que establezca la ley respectiva y 
que sean admitidas por resolución judicial previa para represen-
tar el interés difuso o colectivo por garantizar una adecuada 
defensa de dicho interés comprometido, según el procedimiento que 
contemple para tal efecto la ley respectiva. 

Art. 33. Procurador común. Cuando diversas personas constituyan 
una sola parte, deberán actuar conjuntamente, representadas por 
un apoderado común, salvo que perjudique gravemente el derecho a 
defensa.  

Si debiendo actuar a través de procurador común, las partes no lo 
hicieren, el tribunal, de oficio o a petición de parte, ordenará 
su nombramiento en el plazo de diez días y, a falta de esa desig-
nación por las partes en el plazo señalado, lo nombrará de ofi-
cio. 

Art. 34. Revocación y renuncia del poder. La parte interesada 
podrá, en todo momento, designar un nuevo apoderado, lo que hará 
saber previamente al abogado a quien se hubiere revocado el 
poder. El nuevo apoderado y la parte serán responsables del pago 
de los honorarios al abogado a quien se le hubiere revocado el 
poder, a menos que éste hubiere aceptado expresa o tácitamente la 
nueva designación de apoderado.  

Podrá procederse al cobro de dichos honorarios en el mismo proce-
so. 

En caso que el abogado desee poner fin a su poder, deberá hacerlo 
por escrito firmado conjuntamente con la parte, ante el órgano 
jurisdiccional correspondiente. 

Si se desconociere el actual domicilio del mandante o éste se 
negare a firmar, el apoderado estará obligado a poner la renuncia 
en conocimiento de su mandante, junto con el estado del juicio, y 
se entenderá vigente el poder hasta que haya transcurrido el 
término de emplazamiento en un juicio ordinario, desde la notifi-
cación de la renuncia al mandante.  

El cese de responsabilidad profesional es sin perjuicio de las 
medidas que en el plano procesal pudiere dictar el órgano juris-
diccional. 
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Título V 

LITISCONSORCIO 

Art. 35. Litisconsorcio necesario. Cuando por la naturaleza de la 
relación jurídica sustancial que sea objeto del proceso no pudie-
re pronunciarse sentencia útilmente sin la presencia (litiscon-
sorcio activo) o el emplazamiento (litisconsorcio pasivo) de 
todos los interesados, aquéllos deberán todos comparecer y éstos 
deberán todos ser emplazados en forma legal. 

En este caso los recursos y demás actuaciones procesales de cada 
uno favorecerán a los otros. 

Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio, sólo tendrán eficacia si emanan de todos los litiscon-
sortes. 

Art. 36. Poderes del tribunal en el litis consorcio necesario. El 
litisconsorcio necesario, sea activo o pasivo, podrá ser denun-
ciado por las partes o advertido por el tribunal hasta la audien-
cia preliminar, incluso antes de la notificación de la demanda si 
resultare evidente. 

En caso de litisconsorcio necesario activo, si no hubieren compa-
recido todos los interesados, el tribunal no dará curso a la 
demanda hasta tanto no se cumpla ese requisito. 

Asimismo, en un caso de litisconsorcio necesario pasivo, el 
tribunal tampoco dará curso a la demanda mientras la parte actora 
no proporcione los datos necesarios para que todos los litiscon-
sortes puedan ser emplazados en forma legal. 

Art. 37. Litisconsorcio facultativo. Dos o más personas pueden 
litigar en un mismo proceso en forma conjunta, sea activa o 
pasivamente, cuando sus pretensiones sean conexas por su causa u 
objeto de manera que la rendición de pruebas sea un objetivo 
preferentemente común para ellas o cuando la sentencia a dictarse 
con respecto a una pudiera afectar a la otra. 

Los litisconsortes facultativos, salvo disposición legal en 
contrario, serán considerados como litigantes independientes. 

Los actos de cada uno de ellos no favorecen ni perjudican la 
situación procesal de los restantes, sin que por ello se afecte 
la unidad del proceso. 
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Título VI 

LA INTERVENCION DE TERCEROS 

Art. 38. Intervención voluntaria. Quien no figure originalmente 
como parte en un proceso judicial podrá no obstante intervenir en 
el mismo, siempre que justifique tener un interés actual y legí-
timo en el resultado del mismo, y cumpla con los requisitos que 
se establecen en el presente título. 

Se entenderá que hay interés actual siempre que exista comprome-
tido un derecho y no una mera expectativa, salvo que la ley 
autorice especialmente la intervención fuera de estos casos.  

La solicitud de intervención en ningún caso suspenderá la trami-
tación de la causa.  

La intervención sólo podrá pedirse en la primera instancia hasta 
la audiencia preliminar. Excepcionalmente, podrá solicitarse 
hasta la audiencia de juicio oral, debiendo aceptar todo lo 
actuado previamente.  

Art. 39. Denuncia de la litis. Si la pretensión ejercida en un 
proceso judicial corresponde también a otro u otros sujetos 
determinados que no han comparecido en dicho proceso, el tribunal 
ordenará, de oficio o a petición de parte que se ponga la demanda 
en conocimiento de aquéllos, quienes deberán expresar si se 
adhieren o no a ella. Para estos efectos el tribunal citará a una 
audiencia especial a la que deberán concurrir las partes y los 
sujetos, debidamente representados, cuya intervención ha sido 
requerida. 

Si dichos sujetos se adhieren a la demanda, conformarán con el o 
los primitivos actores un litis consorcio que se ajustará a las 
normas dadas para esta última figura. Si optan por no adherirse 
deberán hacer reserva expresa de sus derechos. Si nada dicen les 
afectará el resultado final del proceso. 

Art. 40. Intervención excluyente. Quien pretenda en todo o en 
parte la cosa o el derecho controvertido en un proceso judicial 
podrá intervenir formulando su pretensión frente al demandante y 
al demandado, para que en el mismo proceso se la considere. En 
este caso se considerará a las primitivas partes como demandados 
en relación con el interviniente. 

 Art. 41. Requisitos y forma de la intervención. La solicitud de 
intervención se ajustará a las formas previstas para la demanda, 
en lo que fueren aplicables, y deberá ser acompañada de toda la 
prueba correspondiente.  

Presentada que fuere la solicitud de intervención el tribunal 
citará a las partes y a quien pretende la intervención a una 
audiencia en la que, escuchando a todos los interesados y reci-
biendo la prueba, resolverá sobre dicha solicitud. 



 

 

 

 

 33 

La resolución que deseche la intervención será inapelable.  

Art. 42. Efectos. Si la intervención fuere aceptada por el tribu-
nal, el tercero tendrá los mismos derechos, facultades y deberes 
que las partes originarias del proceso, debiendo respetar todo lo 
obrado con anterioridad a su intervención.  

Las resoluciones que se dicten respecto de estos terceros produ-
cirán los mismos efectos que el que este Código produce en rela-
ción con las partes. 

 

Título VII 

RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES O DE APODERADOS EN EL PROCESO 

Art. 43. Condena en costas. La sentencia definitiva o la senten-
cia interlocutoria que ponga término al juicio o haga imposible 
su continuación, deberá imponer a una parte o tercero la condena 
en costas, pudiendo declarar su exención por medio de resolución 
fundada cuando se estime que existieren motivos plausibles para 
litigar. 

En los procedimientos ejecutivos, siempre deberá ser condenada en 
costas la parte que hubiere sido vencida en juicio. Si por haber-
se acogido una o más excepciones se diere lugar a la demanda de 
oposición a la ejecución sólo parcialmente, el tribunal deberá 
establecer en la sentencia la distribución proporcional del pago 
de las costas entre las partes.  

El recurso rechazado en todas sus partes, deberá contener la 
condena en costas. Sin embargo, en caso que el recurso sea cono-
cido por un tribunal colegiado, dicho tribunal podrá eximir al 
recurrente del pago de las costas cuando a lo menos un ministro 
hubiere votado a favor de acoger total o parcialmente el recurso. 

Se consideran costas todos los tributos, honorarios de los aboga-
dos y procuradores de la otra parte si los hubiere, peritos, 
depositarios, tasadores y demás auxiliares del tribunal. 

La parte favorecida por la condena en costas, dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de encontrarse ejecutoriada la sen-
tencia definitiva o la que hubiere puesto término al juicio o 
hubiere hecho imposible su continuación, presentará una liquida-
ción de lo adeudado ante el Administrador del Tribunal, el que 
emitirá un informe para su aprobación por el juez, quien resolve-
rá previo traslado conferido a las partes por el plazo de diez 
días. Dicha resolución sólo será objeto de reposición por las 
partes, a menos que el monto de las costas condenadas superare la 
suma equivalente a 100 Unidades Tributarias Mensuales, en cuyo 
caso será procedente la apelación en forma subsidiaria. 

Art. 44. Condena en los incidentes. Las sentencias que resuelvan 
los incidentes impondrán siempre la condena en costas a cargo del 
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totalmente vencido, sin perjuicio de la condena en costas en la 
sentencia definitiva si correspondiere. Dichas costas deberán 
cobrarse en la misma oportunidad y forma establecida en el artí-
culo anterior. 

Art. 45. Condena en caso de litisconsorcio. Tratándose de condena 
al pago de las costas contra litisconsortes, el tribunal, atendi-
das las circunstancias del caso, determinará si la condena es 
solidaria o la forma en que habrá de dividirse entre aquéllos su 
pago. 

Art. 46. Responsabilidad del apoderado. El apoderado podrá ser 
condenado en costas, solidariamente con su representado, cuando 
incurra en acciones reiteradas y manifiestamente dilatorias. 

Art. 47. Daños y perjuicios. Cuando la mala fe o la temeridad 
resultaren plenamente acreditadas, la parte y su apoderado podrán 
ser solidariamente condenados, además de las costas, al pago de 
los daños y perjuicios provocados a la contraparte, si hubiere 
mediado expresa petición en ese sentido antes del pronunciamiento 
de la sentencia. 

Art. 48. Beneficiario de las costas. Las costas pertenecerán a la 
parte a cuyo favor se decretó la condena; pero si su abogado las 
percibiere por cualquier motivo, se imputarán a los honorarios 
que se hayan estipulado o al que deba corresponderle y a los 
gastos que hubiere asumido el apoderado. 

 

Título VIII 

DE LA ACUMULACION DE ACCIONES 

Art. 49. Acumulación inicial objetiva de acciones. Acumulación 
eventual. El actor podrá acumular en la demanda cuantas acciones 
le competan contra el demandado, aunque provengan de diferentes 
títulos, siempre que aquéllas no sean incompatibles entre sí, se 
tramiten en un mismo procedimiento y el tribunal sea competente 
para conocer de ellas. 

Será incompatible el ejercicio simultáneo de dos o más acciones 
en un mismo juicio y no podrán, por tanto, acumularse cuando se 
excluyan mutuamente o sean contrarias entre sí, de suerte que la 
elección de una impida o haga ineficaz el ejercicio de la otra u 
otras. 

Sin embargo, el actor podrá acumular eventualmente acciones entre 
sí incompatibles, con expresión de la acción principal y de 
aquélla otra u otras que ejercita para el solo evento de que la 
principal no se estime fundada. 

La acumulación de acciones admitida producirá el efecto de discu-
tirse todas en un mismo procedimiento y resolverse en una sola 
sentencia. 
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Art. 50. Acumulación subjetiva de acciones. Podrán acumularse, 
ejercitándose simultáneamente, las acciones que uno tenga contra 
varios sujetos o varios contra uno, siempre que entre esas accio-
nes exista un nexo por razón del título o causa de pedir. 

Se entenderá que el título o causa de pedir es idéntico o conexo 
cuando las acciones se funden en los mismos hechos. 

Art. 51. Admisibilidad por motivos procesales de la acumulación 
de acciones. Casos especiales de acumulación necesaria. Para que 
sea admisible la acumulación de acciones será preciso: 

a) Que el tribunal que deba entender de la acción principal posea 
jurisdicción y competencia por razón de la materia o por razón de 
la cuantía para conocer de la acción acumulada o acumuladas. Sin 
embargo, a la acción que haya de sustanciarse en juicio ordinario 
podrá acumularse la acción que, por sí sola, se habría de venti-
lar, por razón de su cuantía, en un procedimiento diverso. 

b) Que las acciones acumuladas no deban, por razón de su materia, 
ventilarse en diversos procedimientos. 

c) Que la ley no prohíba la acumulación en los casos en que se 
ejerciten determinadas acciones en razón de su materia o por 
razón del tipo de juicio que se haya de seguir. 

Cuando la demanda tenga por objeto la impugnación de acuerdos 
sociales se acumularán de oficio todas las que pretendan la 
declaración de nulidad o de anulabilidad de los acuerdos adopta-
dos en una misma Junta o Asamblea o en una misma sesión de órgano 
colegiado de administración y que se presenten dentro de los tres 
meses siguientes a aquél en que se hubiera presentado la primera. 

En todo caso, en los lugares donde hubiere más de un Juzgado de 
Primera Instancia, las demandas que se presenten con posteriori-
dad a otra se repartirán al Juzgado al que hubiere correspondido 
conocer de la primera. 

También se acumularán en una misma demanda distintas acciones 
cuando así lo dispongan las leyes, para casos determinados. 

Si se hubieren acumulado varias acciones indebidamente, se reque-
rirá al actor, antes de proceder a admitir la demanda, para que 
subsane el defecto en el plazo de cinco días, manteniendo las 
acciones cuya acumulación fuere posible. Transcurrido el término 
sin que se produzca la subsanación, o si se mantuviera la cir-
cunstancia de no acumulabilidad entre las acciones que se preten-
dieran mantener por el actor, se acordará el archivo de la deman-
da sin más trámite. 
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Título IX 

DE LA ACUMULACION DE PROCESOS 

Art. 52. Finalidad. El incidente de acumulación de procesos tiene 
como finalidad que todos los procesos acumulados se tramiten en 
un solo procedimiento y sean terminados por una sola sentencia. 

Art. 53. Legitimación y oportunidad. La acumulación sólo podrá 
decretarse en primera instancia a solicitud de quien sea parte en 
cualquiera de los procesos cuya acumulación se pretende. El 
respectivo incidente podrá ser solicitado por escrito antes de la 
realización de la audiencia preliminar, o verbalmente en esta 
misma audiencia. 

Art. 54. Requisitos. La acumulación procede cuando los procesos 
se estén sustanciando ante el mismo o diferentes tribunales, en 
los siguientes casos: 

a) Cuando la pretensión o pretensiones entabladas en un proceso 
sean iguales a las que se hayan deducido en otro, o cuando unas y 
otras emanen directa e inmediatamente de unos mismos hechos; 

b) Cuando las personas y el objeto o materia de los procesos sean 
idénticos, emanando directa e inmediatamente de unos mismos 
hechos, aunque las pretensiones sean diversas;  

c) En general, siempre que la sentencia que haya de pronunciarse 
en un procedimiento pueda producir efecto de cosa juzgada en otro 
u otros procesos. 

Art. 55. Procesos acumulables. La acumulación sólo procederá 
tratándose de procesos declarativos que se sustancien por los 
mismos trámites o cuya tramitación pueda unificarse sin pérdida 
de derechos procesales, siempre que concurra alguna de las causas 
expresadas en el artículo precedente y que no se hubiere citado, 
en alguno de los procesos que se pretende acumular, a la audien-
cia de juicio. 

Cuando los procesos estuvieren pendientes ante distintos tribuna-
les, no cabrá su acumulación si el tribunal del proceso más 
antiguo careciere de competencia objetiva por razón de la materia 
o por razón de la cuantía para conocer del proceso o procesos que 
se quieran acumular. 

Art. 56. Proceso en el que se ha de pedir la acumulación. La 
acumulación de procesos se solicitará siempre ante el tribunal 
que conozca del proceso más antiguo, al que se acumularán los más 
modernos. En caso contrario la solicitud será rechazada de plano. 

La antigüedad se determinará por la fecha de la presentación de 
la demanda. Si las demandas se hubiesen presentado el mismo día, 
se considerará más antiguo aquel en que primeramente se hubiere 
notificado la demanda. 
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Si, por pender ante distintos tribunales o por cualquiera otra 
causa, no fuera posible determinar cuál de las demandas se noti-
ficó en primer lugar, la solicitud podrá pedirse en cualquiera de 
los procesos cuya acumulación se pretende. 

Art. 57. Solicitud. El peticionario junto con su solicitud, sea 
esta escrita o verbal según corresponda, señalará con claridad 
los procesos cuya acumulación se pide, el estadio procesal en que 
se encuentran, y expondrá las razones que en su opinión justifi-
can la acumulación. 

Art. 58. Desestimación de la petición. El tribunal rechazará la 
solicitud de acumulación cuando no contenga los datos exigidos en 
el artículo anterior o cuando, según lo que consigne dicha soli-
citud, la acumulación no fuere procedente por razón de la clase y 
tipo de los procesos, de su estado procesal y demás requisitos 
procesales establecidos en los artículos anteriores. 

Art. 59. Sustanciación y decisión del incidente de acumulación de 
procesos. Recurso. La solicitud será resuelta por el tribunal en 
la audiencia preliminar donde se escuchará a los comparecientes y 
a todos los que sean parte en cualquiera de los procesos cuya 
acumulación se pretende. En este último evento la audiencia podrá 
suspenderse hasta por diez días a fin de que todos los interesa-
dos comparezcan y hagan valer sus observaciones.  

Transcurrido dicho plazo el tribunal resolverá la cuestión en la 
audiencia respectiva.  

Si todas las partes del incidente estuvieren conformes con la 
acumulación, el tribunal la otorgará sin más trámites. Cuando 
entre las partes no exista acuerdo, o cuando ninguna de ellas 
formule alegaciones, el tribunal resolverá lo que estime proce-
dente, otorgando o denegando la acumulación solicitada. 

Art. 60. Efectos de la resolución que otorga la acumulación. 
Aceptada la acumulación, el tribunal ordenará que los procesos 
más modernos se unan a los más antiguos, para que continúen 
sustanciándose en el mismo procedimiento o por los mismos trámi-
tes y se decidan en una misma sentencia. 

Si los procesos acumulados no estuvieran en la misma fase dentro 
de la primera instancia, se ordenará la suspensión del que estu-
viera más avanzado, hasta que los otros se hallen en el mismo o 
similar estado. 
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Título X 

DE LA ACTIVIDAD PROCESAL 

Capítulo 1° 

DISPOSICIONES GENERALES DE LOS ACTOS PROCESALES 

Art. 61. Requisitos de los actos procesales. Los actos jurídicos 
procesales deberán ser lícitos, pertinentes y útiles. Deberán ser 
realizados con veracidad y buena fe y tener por una causa un 
interés legítimo.  

Art. 62. Forma de los actos procesales. Cuando la forma de los 
actos procesales no esté expresamente determinada por la ley, 
será la que resulta indispensable e idónea para la finalidad 
perseguida, pudiendo el tribunal establecer el procedimiento para 
su realización dentro del proceso. 

Art. 63. Idioma. En todos los actos procesales se utilizará el 
idioma castellano. Cuando deba ser oído quien no lo conozca, el 
tribunal nombrará un intérprete. 

El intérprete estará sujeto a las normas de los testigos y serán 
de cargo del interesado todas las costas que genere su interven-
ción. 

 

Capítulo 2°  

DE LAS AUDIENCIAS 

Art. 64. Oralidad. El proceso se desarrollará en audiencias 
orales, sin que sea procedente la presentación de escritos dentro 
de ellas. Las resoluciones serán dictadas y fundamentadas verbal-
mente por el tribunal en la audiencia y se entenderán notificadas 
desde el momento de su pronunciamiento, debiendo constar en el 
registro correspondiente. 

Art. 65. Inmediación. Todas las audiencias, así como las actua-
ciones de prueba, deberán realizarse ante el tribunal competente, 
quien las presidirá por sí mismo, no pudiendo delegar su ministe-
rio. 

Las audiencias se realizarán siempre con la presencia ininterrum-
pida del juez, bajo sanción de nulidad insaneable de la misma y 
de las actuaciones que se produjeron dentro de ella. 

El juez formará su convicción sobre la base de las alegaciones y 
pruebas que personalmente haya recibido. 

Art. 66. Continuidad. La fecha de las audiencias se deberá fijar 
con la mayor cercanía posible, a los efectos de procurar la 
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continuidad del proceso y la identidad del titular del órgano 
jurisdiccional. 

Las audiencias se desarrollarán en forma continua y sólo en casos 
en que no fuere posible cumplir con su objetivo, podrán prolon-
garse en sesiones sucesivas hasta su conclusión. Constituirán, 
para estos efectos, sesiones sucesivas, aquellas que tuvieren 
lugar en el día siguiente o subsiguiente del funcionamiento del 
tribunal. 

Art. 67. Suspensión de la Audiencia. El tribunal podrá suspender 
la audiencia hasta por dos veces solamente por razones de absolu-
ta necesidad y por el tiempo mínimo necesario de acuerdo con el 
motivo de la suspensión. El tribunal comunicará verbalmente la 
fecha y hora de su continuación, lo que se tendrá como suficiente 
citación. Al reanudarla, efectuará un breve resumen de los actos 
realizados hasta ese momento. 

Art. 68. Dirección de la Audiencia. El tribunal dirigirá el 
debate, ordenará la práctica de actuaciones judiciales y admitirá 
la rendición de las pruebas lícitas, útiles y pertinentes ofreci-
das, exigirá el cumplimiento de las solemnidades que correspon-
dieren y moderará la discusión, según correspondiere en la au-
diencia respectiva. Podrá impedir que las alegaciones se desvíen 
hacia aspectos no pertinentes o inadmisibles, pero sin coartar el 
ejercicio del derecho de defensa. 

También podrá limitar el tiempo del uso de la palabra a las 
partes que debieren intervenir durante el juicio, fijando límites 
máximos igualitarios para todas ellas o interrumpiendo a quien 
hiciere uso manifiestamente abusivo o impropio de su facultad. En 
caso que una parte contara con más de un abogado, podrá solicitar 
a ésta que determine cuál de ellos hará uso de la palabra. 

El tribunal velará por el normal desarrollo de la audiencia, 
pudiendo limitar el acceso de público a un número determinado de 
personas e impedir el acceso u ordenar la salida de aquellas 
personas que se presentaren en condiciones incompatibles con la 
seriedad de la audiencia 

Art. 69. Facultades Disciplinarias. El juez durante la audiencia 
ejercerá las facultades disciplinarias destinadas a mantener el 
orden y decoro, y, en general, a garantizar la eficaz realización 
de la misma. 

Los asistentes que infringieren las medidas dispuestas por el 
tribunal durante la audiencia podrán ser sancionados conforme a 
lo previsto en los artículos 530 y 532 del Código Orgánico de 
Tribunales. El juez además podrá expulsar a los infractores de la 
sala, debiendo procederse a su reemplazo si fuere el abogado de 
una de las partes, suspendiéndose en tal caso la audiencia por el 
tiempo necesario para que se proceda a su reemplazo, siempre que 
no interviniere más de un abogado en su representación. 
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Art. 70. Deber de los Asistentes. Quienes asistan a la audiencia 
deberán guardar respeto y silencio mientras no estén autorizados 
para exponer o deban responder a las preguntas que se les formu-
len. No podrán llevar armas ni ningún elemento que pueda pertur-
bar el orden de la audiencia. No podrán adoptar un comportamiento 
intimidatorio, provocativo o contrario al decoro. 

Art. 71. Publicidad. Las audiencias serán públicas. Cualquier 
persona podrá asistir a ellas y los medios de comunicación social 
podrán fotografiar, filmar o transmitir la totalidad o partes de 
una audiencia. 

El tribunal, para velar por el normal desarrollo de la audiencia, 
podrá limitar el acceso de público a un número determinado de 
personas e impedir el acceso u ordenar la salida de aquellas 
personas que se presentaren en condiciones incompatibles con la 
seriedad de la audiencia 

El tribunal, a petición de parte y por resolución fundada, cuando 
considerare necesario para proteger la intimidad, el honor o la 
seguridad de cualquier persona que debiere tomar parte en el 
juicio o para evitar la divulgación de un secreto protegido por 
la ley, podrá disponer una o más de las siguientes medidas: 

a) Impedir el acceso u ordenar la salida de personas determinadas 
de la sala donde se efectuare la audiencia; 

b) Impedir el acceso del público en general u ordenar su salida 
para la práctica de pruebas específicas;  

c) Prohibir a las partes y a sus abogados que entreguen informa-
ción o formulen declaraciones a los medios de comunicación social 
durante el desarrollo del juicio, y 

d) Prohibir a los medios de comunicación social fotografiar, 
filmar o transmitir la totalidad o partes de una audiencia y de 
los antecedentes del proceso. 

 

Capítulo 3°  

ESCRITOS DE LAS PARTES 

Art. 72. Redacción y suscripción de los escritos. Los escritos de 
las partes deberán ser suscritos por ellas y presentados en la 
forma que se regule mediante auto acordado de la Corte Suprema. 

Art. 73. Suma e individualización de los escritos. Todo escrito 
llevará en la parte superior un resumen de su petitorio. 

En el encabezamiento del escrito y sin más excepción que el que 
inicia una gestión, deberán establecerse los datos que individua-
lizan los autos respectivos. 
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Art. 74. Escritos de personas que no saben o no pueden firmar. 
Los escritos de personas que no saben o no pueden firmar, se 
refrendarán con la impresión dígito pulgar derecha del interesa-
do. A continuación, un notario o el administrador de causas del 
tribunal certificarán que la persona conoce el texto del escrito 
y ha estampado la impresión digital en su presencia. 

Si no fuera posible estampar la impresión dígito pulgar derecha, 
se estampará otra, mencionándolo en el escrito. Y si aún no fuera 
posible, el notario o el administrador de causas del tribunal 
certificarán el hecho en la forma prevista en el inciso anterior. 

Art. 75. Ratificación de escritos. En caso de duda sobre la 
autenticidad de una firma, podrá el tribunal llamar al firmante 
para que, en su presencia, previa justificación de su identidad, 
ratifique la firma o el contenido del escrito. 

Si el citado negare el escrito, rehusare contestar o, citado en 
su domicilio, no compareciere, el tribunal podrá tener el escrito 
por no presentado. 

Art. 76. Copias. De todo escrito o documento que se presente, 
deberán entregarse tantas copias claramente legibles como perso-
nas hayan de ser notificadas, para ser puestas a disposición de 
la otra parte. El tribunal podrá apercibir a la parte que no 
hubiere presentado la copia, o que hubiere presentado una copia 
disconforme, con tener por no presentado el escrito, por el solo 
ministerio de la ley, si no es acompañada dentro de tercero día. 

No será necesario acompañar copia de los escritos que tengan por 
objeto personarse en el juicio, acusar rebeldías, pedir apremios, 
prórroga de términos, señalamiento de vistas, su suspensión y 
cualesquiera otras diligencias de mera tramitación. 

Art. 77. Constitución de domicilio. Tanto el actor como el deman-
dado y los demás que comparezcan en el proceso, deberán determi-
nar con precisión en el primer escrito o cuando comparezcan, su 
domicilio y el que constituyan en el radio urbano del tribunal 
ante el que comparecen en la forma prevista en el artículo 98. El 
tribunal mandará subsanar, en cualquier momento que lo advierta, 
la omisión de este requisito, dentro de un plazo no mayor de 
cinco días. Si la omisión no fuera subsanada dentro del plazo del 
apercibimiento, se tendrá por el sólo ministerio de la ley por 
constituido el domicilio en el radio urbano del tribunal para 
todos los efectos del proceso y se le tendrán por notificadas las 
resoluciones judiciales desde que se pronuncien. Cualquier cambio 
de domicilio deberá comunicarse, de inmediato, teniéndose por 
válidas, en su defecto, las notificaciones que se realicen en el 
domicilio anteriormente constituido. 

Cuando un recurso se deba tramitar ante un órgano jurisdiccional 
con sede en una comuna distinta a la del tribunal donde se sus-
tanció la primera o única instancia, las partes deberán consti-
tuir domicilio en el radio urbano de ese órgano jurisdiccional, 
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con anterioridad al decreto de admisibilidad del recurso respec-
tivo, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido por el solo 
ministerio de la ley en la sede de ese tribunal. 

Art. 78. Documentos. Los documentos que se incorporen al proceso 
podrán presentarse en su original o en una copia, con autentica-
ción de su fidelidad con el original por un Notario Público, si 
legalmente correspondiere. Sólo en caso de duda el tribunal podrá 
solicitar, de oficio o a petición de parte, la agregación del 
original. 

Los documentos públicos expedidos en el extranjero deberán pre-
sentarse protocolizados y legalizados, salvo excepción estableci-
da por leyes o tratados. 

Todo documento redactado en idioma extranjero deberá acompañarse 
con su correspondiente traducción realizada por traductor ofi-
cial, salvo excepción consagrada por leyes o tratados. Pero 
cuando se trate de libros o documentos muy extensos, podrá acom-
pañarse al momento de su presentación sólo la traducción de 
aquellas partes que interesen al proceso. 

Art. 79. Presentación de documento electrónico. Podrán incorpo-
rarse también al proceso toda clase de documentos electrónicos. 
Pero si el Tribunal no contare con los medios técnicos electróni-
cos necesarios para su adecuada percepción, apercibirá a la parte 
que presentó el documento con tenerlo por no presentado si, 
dentro del plazo que determinare, no facilitare dichos medios.  

Art. 80. Expresiones ofensivas en los escritos. Podrá el tribunal 
mandar tarjar, haciéndolas ilegibles, las expresiones ofensivas 
de cualquier índole que se consignaren en los escritos, sin 
perjuicio de la aplicación de las medidas disciplinarias que 
correspondiere.  

Art. 81. Cargo y recibo de entrega de escritos. El funcionario 
que reciba el escrito, dejará constancia en él, al momento de la 
presentación, del día y la hora en que se efectúa la misma, de 
los documentos que se acompañan y de la oficina receptora, devol-
viendo una copia con esas menciones al interesado.  

 

Capítulo 4° 

 CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PROCESALES. 

Art. 82. Conservación de los Actos Procesales. Los actos procesa-
les serán registrados por cualquier medio apto para producir fe 
que garantice la preservación y reproducción de su contenido. 

La omisión o error en la conservación sólo privará de valor al 
acto cuando ellas no pudieren ser suplidas o corregidas sobre la 
base de otros elementos contenidos en el mismo, o sobre la base 
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de otros antecedentes fidedignos que dieren testimonio de lo 
ocurrido en la audiencia o lo señalado en el escrito. 

La conservación estará a cargo del funcionario respectivo, de 
conformidad a lo previsto en el Código Orgánico de Tribunales. 

Art. 83. Registro de la audiencia. Todo lo actuado en una audien-
cia se registrará en imagen y sonido en un formato reproducible. 
El registro contendrá el modo en que se hubiere desarrollado la 
audiencia, la observancia de las formalidades previstas para 
ella, las personas que hubieren intervenido y los actos que se 
hubieren llevado a cabo.  

Art. 84. Formación de expedientes. Con el escrito inicial de cada 
asunto que se promueva, se formará un expediente al que se incor-
porarán sucesivamente las actuaciones posteriores. 

Art 85.- Exhibición. Salvo las excepciones expresamente previstas 
en la ley, las partes siempre tendrán acceso al contenido de los 
registros y expedientes. 

Los registros podrán también ser consultados por terceros, a 
menos que el tribunal restringiere el acceso por dar cuenta de 
actuaciones que no fueren públicas para ellos en los casos expre-
samente previstos en la ley. 

Los expedientes judiciales, así como las bases de datos en que 
constan los registros de audio y video de las audiencias permane-
cerán en las oficinas del tribunal para su examen por las partes, 
los terceros y de todos los que tuvieran interés en la exhibi-
ción. Sólo podrá retirarse expedientes o registros de causas del 
tribunal por las personas, en los casos y por el periodo previsto 
en la ley. 

Si se negare la exhibición, podrá reclamarse verbalmente ante el 
tribunal, el que decidirá en definitiva. 

Art. 86. Reproducción. Las partes podrán solicitar copia del 
expediente y de los demás registros del proceso. Sin perjuicio de 
la reserva de ciertos actos, cualquier otro interesado también 
podrá obtener testimonio íntegro o parcial o certificado extrac-
tado de ellos. 

El funcionario del tribunal a cargo de la reproducción certifica-
rá además si se hubieren deducido recursos en contra de la sen-
tencia definitiva. 

Art 87. Reconstrucción. Cuando por cualquier causa se hubiere 
perdido, destruido, ocultado o dañado el original o el soporte 
material de una actuación procesal necesaria, afectando su conte-
nido, el tribunal ordenará reemplazarlo en todo o partes por una 
copia fiel que pasará a tener el mismo valor.  

Para la obtención de dicha copia, el tribunal ordenará las medi-
das que estime pertinentes. Si no existiere copia de las actua-
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ciones, el tribunal ordenará que se reconstruyan, para cuyo fin 
practicará las diligencias probatorias que evidencien su preexis-
tencia y contenido. 

Cuando la reconstrucción no fuere posible, el tribunal ordenará 
la repetición de los actos si lo entendiese necesario, prescri-
biendo el modo de hacerlo. 

En todo caso, no será necesario volver a dictar las resoluciones 
conocidas o repetir las actuaciones que sean el antecedente de 
resoluciones ejecutoriadas. 

Art. 88. Archivo. Una vez concluido el proceso, o cuando las 
circunstancias lo aconsejen, el tribunal dispondrá el archivo del 
registro de audio, la sentencia, la demanda y la contestación si 
existiere. El resto de los documentos del expediente judicial 
podrán ser retirados por las partes dentro del plazo fijado por 
el tribunal, a cuyo término se entenderá renunciada toda reserva. 

Una vez archivados podrán ser consultados libremente, pero no 
podrán ser retirados sin orden judicial para ser agregados a 
otros autos o por otra finalidad legítima de la cual se dejará 
constancia en el registro de ingreso de causas. 

 

Capítulo 5° 

DE LAS COMUNICACIONES PROCESALES 

Art. 89. De la notificación. Las resoluciones judiciales sólo 
producen efecto en virtud de notificación hecha con arreglo a la 
ley, salvo los casos expresamente exceptuados por ella. 

No se requiere el consentimiento del notificado para la validez 
de la notificación, por lo que no será necesario que su certifi-
cación en el proceso contenga declaración alguna respecto al 
notificado, salvo que la resolución ordene o, por su naturaleza, 
se requiera de tal declaración. 

Art. 90. Notificación de las resoluciones en audiencias Las 
resoluciones pronunciadas durante las audiencias se entenderán 
notificadas a los intervinientes en el procedimiento que hubieren 
asistido o debido asistir a las mismas. De estas notificaciones 
se dejará constancia en el estado diario, pero su omisión no 
invalidará la notificación. 

Los interesados podrán pedir copias de los registros en que 
constaren estas resoluciones, las que se expedirán sin demora. 

Art. 91. Resoluciones que deben notificarse en forma personal. En 
toda gestión judicial, la primera notificación a las partes o 
personas a quienes hayan de afectar sus resultados, deberá hacer-
se personalmente, entregándoseles copia íntegra de la resolución 
y de la solicitud en que haya recaído. 
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Esta notificación se hará al actor por el estado diario. 

Art. 92. Lugares y horarios en los cuales puede practicarse la 
notificación personal. En los lugares y recintos de libre acceso 
público, la notificación personal se podrá efectuar en cualquier 
día y a cualquier hora, procurando causar la menor molestia 
posible al notificado.  

Además, la notificación podrá hacerse en cualquier día, entre las 
seis y las veintidós horas, en la morada o lugar donde pernocta 
el notificado o en el lugar donde éste ordinariamente ejerce su 
industria, profesión o empleo, o en cualquier recinto privado en 
que éste se encuentre y al cual se permita el acceso del ministro 
de fe. 

Si la notificación se realizare en día inhábil, los plazos comen-
zarán a correr desde las cero horas del día hábil inmediatamente 
siguiente, y si se hubiere practicado fuera de la comuna donde 
funciona el tribunal, los plazos se aumentarán en la forma con-
templada en la tabla de emplazamiento. 

Igualmente, son lugares hábiles para practicar la notificación el 
oficio del ministro de fe del tribunal, la casa que sirva para 
despacho del tribunal y la oficina o despacho del ministro de fe 
que practique la notificación. Los jueces no podrán, sin embargo, 
ser notificados en el local en que desempeñan sus funciones. 

Art. 93. Habilitación de lugar para la práctica de la notifica-
ción personal. Podrá el tribunal ordenar que se haga la notifica-
ción en otros lugares que los expresados en el artículo anterior, 
cuando la persona a quien se trate de notificar no tenga habita-
ción conocida en el lugar en que ha de ser notificada. Esta 
circunstancia se acreditará por certificado de un ministro de fe 
que afirme haber hecho las indagaciones posibles, de las cuales 
dejará testimonio detallado en la respectiva diligencia. 

Art. 94. Constancia de la notificación personal. La notificación 
se hará constar en el proceso por diligencia que subscribirán el 
notificado y el ministro de fe, y si el primero no puede o no 
quiere firmar, se dejará testimonio de este hecho en la misma 
diligencia. 

La certificación deberá, además, señalar la fecha, hora y lugar 
donde se realizó la notificación y, de haber sido hecha en forma 
personal, precisar la manera o el medio con que el ministro de fe 
comprobó la identidad del notificado. 

Art. 95. Notificación personal subsidiaria o no en persona. Si 
buscada en dos días distintos en su habitación, o en el lugar 
donde habitualmente ejerce su industria, profesión o empleo, no 
es habida la persona a quien debe notificarse, se acreditará que 
ella se encuentra en el lugar del juicio y cuál es su morada o 
lugar donde ejerce su industria, profesión o empleo, bastando 
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para comprobar estas circunstancias la debida certificación del 
ministro de fe. 

Efectuada esa certificación, el ministro de fe practicará la 
notificación entregando las copias de la resolución y de la 
solicitud en que haya recaído, a cualquiera persona adulta que se 
encuentre en la morada o en el lugar donde la persona que se va a 
notificar ejerce su industria, profesión o empleo. Si nadie hay 
allí, o si por cualquiera otra causa no es posible entregar 
dichas copias a las personas que se encuentren en esos lugares, 
se fijará en la puerta un aviso que dé noticia de la demanda, con 
especificación exacta de las partes, materia de la causa, juez 
que conoce en ella y de las resoluciones que se notifican. 

En caso que la morada o el lugar donde pernocta o el lugar donde 
habitualmente ejerce su industria, profesión o empleo, se encuen-
tre en un edificio o recinto al que no se permite libre acceso, 
el aviso y las copias se entregarán al portero o encargado del 
edificio o recinto, dejándose testimonio expreso de esta circuns-
tancia. 

De esta diligencia de notificación se certificará en la misma 
forma que la notificación personal, siendo obligada a subscribir-
la la persona que reciba las copias, si puede hacerlo, dejándose 
testimonio de su nombre, edad, profesión y domicilio. 

Adicionalmente, el ministro de fe deberá dar aviso de ella al 
notificado, dirigiéndole con tal objeto carta certificada por 
correo, en el plazo de dos días contado desde la fecha de la 
notificación o desde que se reabran las oficinas de correo, si la 
notificación se hubiere efectuado en domingo o festivo. La carta 
podrá consistir en tarjeta abierta que llevará impreso el nombre 
y domicilio del receptor y deberá indicar el tribunal, el número 
de ingreso de la causa y el nombre de las partes. En el testimo-
nio de la notificación deberá expresarse, además, el hecho del 
envío, la fecha, la oficina de correo donde se hizo y el número 
de comprobante emitido por tal oficina. Este comprobante deberá 
ser pegado al expediente a continuación del testimonio. La omi-
sión en el envío de la carta no invalidará la notificación, pero 
hará responsable al infractor de los daños y perjuicios que se 
originen y, el tribunal, previa audiencia del afectado, deberá 
imponerle alguna de las medidas que se señalan en los números 2, 
3 y 4 del artículo 532 del Código Orgánico de Tribunales. 

Art. 96. Supletoriedad de la notificación personal. La notifica-
ción personal se empleará siempre que la ley disponga que se 
notifique a alguna persona para la validez de ciertos actos, o 
cuando los tribunales lo ordenen expresamente. Podrá, además, 
usarse en todo caso. 

Art. 97. Notificación por cédula. Las sentencias definitivas de 
primera instancia, las que ordenen la comparecencia personal de 
las partes y las que se hagan a terceros que no sean partes en el 
juicio o a quienes no afecten sus resultados, se notificarán por 
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medio de cédulas que contengan copia íntegra de la resolución y 
los datos necesarios para su acertada inteligencia. 

Estas cédulas se entregarán por un ministro de fe en el domicilio 
del notificado, en la forma y en el horario establecido para la 
notificación personal subsidiaria. 

Se pondrá en los autos testimonio de la notificación con expre-
sión del día y lugar, del nombre, edad, profesión y domicilio de 
la persona a quien se haga la entrega. El procedimiento que 
establece este artículo podrá emplearse, además, en todos los 
casos que el tribunal expresamente lo ordene. 

Si la notificación se realizare para citar a alguna persona para 
llevar a cabo una actuación ante el tribunal, además de notifi-
carse la resolución que ordenare su comparecencia, se le debe 
hacer saber por el Ministro de Fe a los citados el tribunal ante 
el cual debieren comparecer, su domicilio, la fecha y hora de la 
audiencia, la identificación del proceso de que se tratare y el 
motivo de su comparecencia. Al mismo tiempo se les advertirá que 
la no comparecencia injustificada dará lugar a que sean conduci-
dos por medio de la fuerza pública, que quedarán obligados al 
pago de las costas que causaren y que pueden imponérseles sancio-
nes. También se les deberá indicar que, en caso de impedimento, 
deberán comunicarlo y justificarlo ante el tribunal, con anterio-
ridad a la fecha de la audiencia, si fuere posible. 

El tribunal podrá ordenar que la parte, los testigos, peritos u 
otras personas cuya presencia se requiriere, podrán ser arresta-
dos hasta la realización de la actuación por un máximo de veinti-
cuatro horas e imponérseles, además, una multa de hasta quince 
unidades tributarias mensuales. 

Art. 98. Fijación de domicilio. Para la práctica de la notifica-
ción por cédula, todo litigante deberá, en su primera gestión 
judicial, designar un domicilio conocido dentro de los límites 
urbanos del lugar en que funcione el tribunal respectivo, y esta 
designación se considerará subsistente mientras no haga otra la 
parte interesada, aun cuando de hecho cambie su morada. Si el 
lugar designado se halla a considerable distancia de aquel en que 
funciona el juzgado, podrá éste ordenar, sin más trámites y sin 
ulterior recurso, que se designe otro dentro de límites más 
próximos. 

Se entenderán notificadas por el estado diario y sin previa orden 
del tribunal las resoluciones mencionadas en el artículo prece-
dente, respecto de las partes que no hubieren comparecido al 
juicio o que habiendo comparecido no hayan hecho la designación 
de domicilio y mientras ésta no se haga. 

Art. 99. Notificación por el estado diario. Las resoluciones no 
comprendidas en los artículos precedentes se entenderán notifica-
das a las partes desde que se incluyan en un estado que deberá 
formarse y fijarse diariamente en la secretaría de cada tribunal 
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con las indicaciones que el inciso siguiente expresa o en una 
página web a la cual se tenga libre acceso por el público, la que 
deberá contener las menciones y contar con la mantención que se 
determine en un auto acordado pronunciado por la Corte Suprema. 

Se encabezará el estado con la fecha del día en que se forme, y 
se mencionarán por el número de orden que les corresponda en el 
rol general, expresado en cifras y en letras, y además por los 
apellidos del demandante y del demandado o de los primeros que 
figuren con dicho carácter si son varios, todas las causas en que 
se haya dictado resolución en aquel día, y el número de resolu-
ciones dictadas en cada una de ellas. Se agregará el sello y 
firma del ministro de fe. 

Estos estados se mantendrán durante tres días en un lugar accesi-
ble al público, cubiertos con vidrios o en otra forma que impida 
hacer alteraciones en ellos; y, encuadernados por orden riguroso 
de fechas, se archivarán mensualmente. 

De las notificaciones hechas en conformidad a este artículo, se 
pondrá testimonio en los autos. Los errores u omisiones en dicho 
testimonio no invalidarán la notificación y sólo serán sanciona-
dos con multa de media a una unidad tributaria mensual, a peti-
ción de partes o de oficio. 

Art. 100. Asignación de rol al proceso. Para los efectos del 
artículo precedente, a todo proceso que se inicie se asignará un 
número de orden en la primera resolución que se dicte y con él 
figurará en el rol del tribunal, hasta su terminación. 

Art. 101. Notificación por avisos. Cuando haya de notificarse 
personalmente o por cédula a personas cuya individualidad o 
residencia sea difícil determinar, o que por su número dificulten 
considerablemente la práctica de la diligencia, podrá hacerse la 
notificación por medio de avisos publicados en los diarios o 
periódicos del lugar donde se sigue la causa, o de la cabecera de 
la provincia o de la capital de la región si allí no los hay.  

Dichos avisos contendrán los mismos datos que se exigen para la 
notificación personal, pero si la publicación en esta forma es 
muy dispendiosa, atendida la cuantía del negocio, podrá disponer 
el tribunal que se haga en extracto redactado por el secretario. 

Para autorizar esta forma de notificación, y para determinar los 
diarios o periódicos en que haya de hacerse la publicación y el 
número de veces que deba repetirse, el cual no podrá bajar de 
tres, procederá el tribunal con conocimiento de causa. 

Cuando la notificación hecha por este medio sea la primera de una 
gestión judicial, será necesario, además, para su validez, que se 
inserte el aviso en los números del "Diario Oficial" correspon-
dientes los días primero o quince de cualquier mes, o al día 
siguiente, si no se ha publicado en las fechas indicadas. 
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El notificado podrá solicitar la nulidad de la notificación si 
acreditare que se encontraba fuera del país al momento de practi-
carse la notificación de todos los avisos antes mencionados. 
Dicho derecho deberá ejercerse dentro de los cinco días siguien-
tes contados desde que tuvo conocimiento de la existencia del 
proceso. 

Art. 102. Notificación tácita. Aunque no se haya verificado 
notificación alguna o se haya efectuado en otra forma que la 
legal, se tendrá por notificada una resolución desde que la parte 
a quien afecte haga en el juicio cualquiera gestión que suponga 
conocimiento de dicha resolución, sin haber antes reclamado la 
falta o nulidad de la notificación. 

Art. 103. Notificación ficta. La parte que solicita la nulidad de 
una notificación, por el solo ministerio de la ley, se tendrá por 
notificada de la resolución cuya notificación fue declarada nula, 
desde que se le notifique la sentencia que declara tal nulidad. 
En caso que la nulidad de la notificación haya sido declarada por 
un tribunal superior, esta notificación se tendrá por efectuada 
al notificársele el "cúmplase" de dicha resolución.  

Art. 104. Notificaciones a la persona privada de libertad. Las 
notificaciones a quien se encuentre privado de libertad se efec-
tuarán en la forma prevista en el artículo 29 del Código Procesal 
Penal. 

Art. 105. Notificaciones a terceros. Por disposición del tribu-
nal, también se notificará la pendencia del proceso a las perso-
nas que, según los mismos autos, puedan verse afectadas por la 
sentencia que en su momento se dictare. Esta comunicación se 
llevará a cabo, con los mismos requisitos, cuando el tribunal 
advierta indicios de que las partes están utilizando el proceso 
con fines fraudulentos. También se hará notificación a los terce-
ros en los casos en que lo prevea la ley. 

Art. 106. Notificación a las personas que cuenten con un libro o 
registro para anotación de notificaciones. Las notificaciones 
personales y por cédula se practicarán al Consejo de Defensa del 
Estado y al Ministerio Público, en un Libro o Registro de Notifi-
caciones que deberá llevarse en todas las oficinas que poseen 
esos organismos, sin que sea necesario en estos casos la entrega 
de la cedula personalmente al representante del organismo o 
persona a quien se deba notificar, sino que al funcionario que la 
recibe. 

Dichas notificaciones se tendrán por realizadas el día subsi-
guiente a la fecha en que conste la diligencia en el libro o 
registro. De la misma manera se entenderá practicada la notifica-
ción a las personas naturales o jurídicas que contaren con un 
libro o registro para anotar la practica de una notificación en 
una oficina de partes o recepción de un inmueble particular.  
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El ministro de fe deberá dejar constancia de haberse practicado 
de esta forma la notificación en el acta que levante respecto de 
dicha diligencia. 

Art. 107. Otras formas de notificación. Cualquiera parte, terce-
ro, perito, testigo u otra persona que deba intervenir en el 
procedimiento podrá proponer para sí otras formas de notifica-
ción, que el tribunal podrá aceptar si, en su opinión, resultaren 
suficientemente eficaces y no causaren indefensión. 

Art.108. Notificación electrónica. Salvo la primera notificación 
al demandado, las restantes podrán ser efectuadas, a petición de 
la parte interesada, en forma electrónica o por cualquier otro 
medio que ésta señale, aprobado por el tribunal. En este caso, se 
dejará debida constancia de haberse practicado la notificación en 
la forma solicitada. 

Art. 109. Requerimiento. En los casos en que deba practicarse 
algún requerimiento en el acto de la notificación, se entenderá 
éste practicado por el solo ministerio de la ley al momento de 
verificarse la notificación de la resolución en la cual se ordena 
la práctica del respectivo requerimiento.  

Art. 110. Pluralidad de abogados. La notificación se practicará 
por el ministro de fe, a uno cualquiera de los abogados que 
representen a las partes en el proceso. 

 

Capítulo 6º 

TIEMPO DE LA ACTIVIDAD PROCESAL  

Art. 111. Del tiempo hábil. Son días hábiles los no feriados. Son 
horas hábiles las comprendidas entre las ocho y las veinte horas.  

Art. 112. De la habilitación expresa o tácita. A petición de 
parte o de oficio, el juez podrá habilitar días y horas inhábiles 
cuando no fuere posible realizar las audiencias dentro del tiempo 
hábil establecido por este Código, o se tratase de diligencias 
urgentes cuya demora pudiera tornarlas ineficaces u originar 
perjuicios evidentes a las partes.  

Cuando una diligencia se haya iniciado en día y hora hábil, podrá 
llevarse hasta su fin en tiempo inhábil sin necesidad de que se 
decrete la habilitación. Si no pudiere terminarse en el día 
continuará en el siguiente hábil, a la hora que en el mismo acto 
establezca el tribunal. 

Art. 113. Cómputo de los plazos. Todos los plazos de días, meses 
o años han de ser completos, por lo que correrán hasta la media-
noche del último día del plazo. 

Los plazos de horas comenzarán a correr inmediatamente después de 
ocurrido el hecho que fijare su iniciación, hasta el transcurso 



 

 

 

 

 51 

de la última hora del plazo. El cómputo de las horas se interrum-
pirá entre las veinte y las ocho horas. 

Art. 114. Comienzo de los plazos. Los plazos establecidos para 
las partes comenzarán a correr, para cada una de ellas, el día 
hábil siguiente al de la respectiva notificación, salvo que por 
disposición de la ley o por la naturaleza de la actividad a 
cumplirse tengan el carácter de comunes, en cuyo caso comenzarán 
a correr el día hábil siguiente al de la última notificación y 
hasta que expire el último termino parcial que correspondiere a 
los notificados. 

Art. 115. Plazos continuos. Los términos de días se entenderán 
suspendidos durante los feriados, salvo que el tribunal, por 
motivos justificados, haya dispuesto expresamente lo contrario 
con anterioridad al inicio del plazo. 

Los plazos de días, meses y años que venzan en un día feriado se 
considerarán ampliados por el solo ministerio de la ley hasta el 
primer día hábil siguiente. 

Las audiencias deberán realizarse en días lunes a viernes, dentro 
del horario de funcionamiento para los tribunales de su jurisdic-
ción que determine la Corte de Apelaciones respectiva, salvo que 
el respectivo tribunal, por motivos justificados y previa peti-
ción formulada de común acuerdo por las partes, habilite otro día 
u hora para su realización.  

Art. 116. Fatalidad de los plazos. Los plazos son fatales cual-
quiera sea la forma en que se exprese, salvo aquéllos estableci-
dos para la realización de actuaciones propias del tribunal. En 
consecuencia, la posibilidad de ejercer un derecho o la oportuni-
dad para ejecutar el acto se extingue al vencimiento del plazo. 
En estos casos el tribunal, de oficio o a petición de partes, 
proveerá lo que convenga para la prosecución del juicio, sin 
necesidad de certificado previo. 

Art. 117. Suspensión del procedimiento. Las partes, en cualquier 
estado del juicio, podrán acordar la suspensión del procedimiento 
hasta por un plazo máximo de sesenta días. Este derecho sólo 
podrá ejercerse hasta por dos veces en cada instancia, sin per-
juicio de hacerlo valer, además, ante la Corte Suprema en caso 
que, ante dicho tribunal, estuviese pendiente algún recurso. Los 
plazos que estuvieren corriendo se suspenderán al presentarse el 
escrito respectivo y comenzarán a correr nuevamente vencido el 
plazo de suspensión acordado. 

 

Capítulo 7° 

NULIDAD PROCESAL 

Art. 118. Nulidad de las actuaciones. Los actos procesales serán 
nulos en los casos siguientes: 
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1) Cuando se produzcan por o ante tribunal con falta de jurisdic-
ción o incompetente. 

2) Cuando se realicen bajo violencia o intimidación. 

3) Cuando se prescinda de normas esenciales del procedimiento, 
siempre que por esa causa se haya causado un perjuicio al que 
alega la nulidad. 

4) Cuando se realicen sin intervención de abogado, en los casos 
en que la ley la establezca como obligatoria. 

5) En los demás casos en que esta ley así lo establezca. 

Art. 119. Perjuicio. Existe perjuicio cuando por vicios de carác-
ter procesal las partes no puedan ejercer sus derechos, quedando 
en la indefensión. En la solicitud correspondiente el interesado 
deberá señalar con precisión los derechos que no pudo ejercer 
como consecuencia de la infracción que denuncia. 

La declaración de nulidad procesal se impetrará incidentalmente, 
dentro de los cinco días siguientes a aquél en que el perjudicado 
hubiere tomado conocimiento del acto cuya invalidación persiguie-
re, a menos que el vicio se hubiere producido en una actuación 
verificada en audiencia, en cuyo caso deberá impetrarse verbal-
mente antes del término de la misma. 

La nulidad que afecta a la demanda principal o incidental se debe 
reclamar por vía de excepción o de defensa al contestarla. 

La solicitud de nulidad presentada extemporáneamente será decla-
rada inadmisible. 

Art. 120. Titulares de la solicitud de declaración de nulidad. 
Sólo podrá solicitar la declaración de nulidad la parte perjudi-
cada por el vicio, que no lo hubiere originado o no hubiere 
concurrido a su materialización. 

Art. 121. Saneamiento de la nulidad. Las nulidades quedarán 
subsanadas si la parte perjudicada en el procedimiento no impe-
trare su declaración oportunamente, si aceptare expresa o tácita-
mente los efectos del acto y cuando, a pesar del vicio, el acto 
cumpliere su finalidad respecto de todos los interesados, salvo 
en los casos previstos en el artículo 130. 

Importa consentimiento tácito el no reclamar la reparación de la 
nulidad en la primera oportunidad hábil al efecto y por la vía 
correspondiente. 

Sólo serán insaneables aquellos vicios que la ley expresamente 
señale. 

Art. 122. Nulidad de Oficio. El tribunal corregirá de oficio los 
errores que observe en la tramitación del juicio y adoptará las 
medidas que tiendan a evitar la nulidad del procedimiento. 
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Si el tribunal estimare haberse producido un acto viciado y la 
nulidad no se hubiere saneado aún, lo pondrá en conocimiento de 
la parte a quien estimare que la nulidad le perjudica, a fin de 
que proceda como creyere conveniente a sus derechos. 

En los casos de nulidades insaneables el juez deberá declararlas 
de oficio. 

Art. 123. Efectos de la declaración de nulidad. La declaración de 
nulidad del acto conlleva la de los actos consecutivos que de él 
emanaren o dependieren. 

El tribunal, al declarar la nulidad, determinará concretamente 
cuáles son los actos a los que ella se extiende y, siendo posi-
ble, ordenará que se renueven, rectifiquen o ratifiquen. 

Con todo, la declaración de nulidad no podrá retrotraer el proce-
dimiento a etapas anteriores, a pretexto de repetición del acto, 
rectificación del error o cumplimiento del acto omitido, salvo en 
los casos en que ello correspondiere de acuerdo con las normas de 
los recursos. En consecuencia, las nulidades declaradas durante 
el desarrollo de la audiencia del juicio oral no retrotraerán el 
procedimiento a la etapa de discusión o a la audiencia prelimi-
nar. 

 

Título XI. 

DE LOS INCIDENTES 

Capítulo 1° 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 124. Procedencia. Las cuestiones accesorias al asunto prin-
cipal, que tengan conexión con éste y requieran de un pronuncia-
miento especial, deberán ser resueltas por el Tribunal, salvo que 
la ley establezca una tramitación especial diversa, conforme a 
las normas de este Título. 

Art. 125. Efectos. La interposición de un incidente no suspenderá 
la tramitación del procedimiento principal. Excepcionalmente se 
suspenderá el procedimiento, si la ley o el tribunal por resolu-
ción fundada así lo dispusieren, por entender que resulta indis-
pensable para el adecuado desarrollo del proceso. 

Art. 126. Pertinencia. Todo incidente que no tenga conexión 
alguna con el asunto que es materia del juicio será rechazado de 
plano. 

Art. 127. Oportunidad. El incidente que se funde en un hecho 
anterior al juicio o coexistente con su principio, deberá promo-
verse antes de realizar cualquiera gestión principal en el plei-
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to. Si lo promueve después, será rechazado de plano por el tribu-
nal. 

El incidente que se funde en un hecho que acontezca durante el 
juicio, deberá promoverse tan pronto como el hecho llegue a 
conocimiento de la parte respectiva. Si en el proceso consta que 
el hecho ha llegado al conocimiento de la parte, y si ésta ha 
practicado una gestión posterior a dicho conocimiento, el inci-
dente que se promueva será rechazado de plano. 

Todos los incidentes cuyas causas existan simultáneamente deberán 
promoverse a la vez, debiendo el tribunal rechazar de plano todos 
aquellos que se promuevan posteriormente y estén fundados en 
hechos que hayan servido de base para promover incidentes con 
anterioridad en el procedimiento.  

No se aceptará la formulación de ningún incidente relativo a una 
cuestión procesal con posterioridad a la audiencia preliminar, a 
menos que ellas digan relación con actuaciones realizadas durante 
la audiencia de juicio.  

El tribunal deberá resolver todas las excepciones e incidencias 
que se basen en normas procesales antes de la conclusión de la 
audiencia preliminar. La sentencia definitiva sólo podrá pronun-
ciarse acerca de las excepciones relativas a las pretensiones y 
excepciones que configuran el conflicto. 

Art. 128. Consignación previa. La parte que haya promovido y 
perdido dos o más incidentes en un mismo juicio, podrá ser obli-
gada por el tribunal a no promover ningún otro sin que previamen-
te consigne en la cuenta corriente del tribunal la cantidad que 
éste fije. El tribunal de oficio y en la resolución que deseche 
el último incidente, determinará el monto a consignar, el que 
fluctuará entre una y diez unidades tributarias mensuales y se 
aplicará como multa a beneficio fiscal, si fuere rechazado el 
respectivo incidente. 

El tribunal determinará dicho monto considerando la actuación 
procesal de la parte y si observare mala fe en la interposición 
de los nuevos incidentes podrá aumentar su cuantía hasta por el 
duplo.  

El incidente que se formule sin haberse efectuado previamente el 
depósito fijado, se tendrá por no interpuesto, extinguiéndose el 
derecho a promoverlo nuevamente. 

La parte que goce de privilegio de pobreza en el juicio, no 
estará obligada a efectuar consignación alguna. Sin perjuicio de 
ello, si interpusiera nuevos incidentes y éstos fueran rechaza-
dos, el juez, en la misma resolución que rechace el nuevo inci-
dente, podrá imponer personalmente al abogado o al mandatario 
judicial que lo hubiere promovido por vía de pena, una multa a 
beneficio fiscal de una a diez unidades tributarias mensuales, 
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siempre que estimare que en su interposición ha existido mala fe 
o el claro propósito de dilatar el proceso. 

Si la sanción señalada en el inciso primero hubiere sido impuesta 
en una audiencia, deberá la parte efectuar la consignación por 
los incidentes que hubiere perdido luego de terminada ésta, y no 
podrá promover nuevos incidentes sino hasta el cumplimiento de 
dicha obligación.  

 

Capítulo 2° 

PROCEDIMIENTO 

Art. 129. Incidente en audiencia. Los incidentes originados en 
audiencia se formularán verbalmente y se decidirán de inmediato y 
dentro de ella por el tribunal. 

Si para resolver el incidente fuere necesario prueba, ésta se 
recibirá en la propia audiencia o en la oportunidad que el tribu-
nal fije para tal efecto. 

Excepcionalmente, el juez podrá reservar para quinto día la 
resolución de un incidente sólo si éste presentare una compleji-
dad tal que justifique dicho aplazamiento. 

Sólo procederá el recurso de reposición en contra de la resolu-
ción que falla el incidente, en caso que hubiere sido resuelto de 
plano por el tribunal. 

Art. 130. Incidente fuera de audiencia. Los incidentes relativos 
a cuestiones planteadas fuera de audiencia deberán plantearse por 
escrito, confiriéndose traslado a la otra parte por un plazo de 
tres días.  

Las partes al formular un incidente, así como al evacuar el 
respectivo traslado, deberán acompañar los documentos y ofrecer 
la totalidad de la prueba de que piensen valerse, individualizan-
do los testigos y peritos e indicando los hechos sobre los cuales 
cada una de las pruebas recaerá. 

El tribunal podrá resolver de plano aquellas peticiones cuyo 
fallo se funden en hechos que consten del proceso o sean de 
pública notoriedad, lo que consignará en su resolución. 

Si se tratare de un asunto de puro derecho o si las partes no 
ofrecieren prueba y el tribunal no considerare necesario decretar 
prueba alguna, una vez contestado el traslado el tribunal resol-
verá de inmediato.  

Si existieren puntos substanciales, pertinentes y controvertidos, 
el tribunal ordenará el diligenciamiento de la prueba y la con-
centrará para su rendición en una sola audiencia, al término de 
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la cual oirá brevemente a las partes acerca del resultado de la 
misma, resolviendo el incidente dentro de ella. 

El tribunal podrá omitir la citación a una audiencia especial 
para la recepción de la prueba de un incidente si hubiere de 
realizarse la audiencia preliminar o de juicio dentro de los 20 
días siguientes de evacuado el traslado de la incidencia, en cuyo 
caso, la rendición de la prueba y resolución del incidente se 
verificará dentro de la correspondiente audiencia. 

 

Título XII 

INCIDENTES ESPECIALES 

Capítulo 1° 

DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA. 

Art. 131. Forma de hacerse valer la cuestión de competencia. Las 
partes promoverán cuestiones de competencia solamente por vía 
declinatoria. 

Art. 132. Requisitos de la solicitud y tramitación. La declinato-
ria se propondrá ante el tribunal que esté conociendo del asunto 
y se considere incompetente, indicándole cuál es el que se estima 
competente y solicitándole que se abstenga de dicho conocimiento, 
acompañando todos los documentos y señalando con precisión todos 
los medios de prueba de que se valdrá para acreditar la incompe-
tencia del tribunal. Su tramitación se sujetará a las reglas 
establecidas para los incidentes. 

Art. 133. Efectos y fallo de la solicitud. El incidente de compe-
tencia, no suspenderá el curso de la causa principal; pudiendo el 
tribunal que esté conociendo de ella librar todas las providen-
cias para la realización de las audiencias preliminar y de juicio 
como las que revistan el carácter de urgentes, especialmente, 
medidas cautelares. Tales gestiones quedarán sin valor si se 
acogiera la incompetencia. 

La resolución que acoge la cuestión de competencia condenará 
siempre solidariamente en costas a la parte y a su apoderado que 
hubiere acudido a interponer su demanda ante el tribunal incompe-
tente. 

 

Capítulo 2° 

DE LAS IMPLICANCIAS Y RECUSACIONES 

Art. 134. Causales. Sólo podrá inhabilitarse a los jueces y a los 
auxiliares de la Administración de Justicia para que intervengan 
en un negocio determinado, en los casos y por las causas de 
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implicancia o recusación que señala el Código Orgánico de Tribu-
nales. 

Si la inhabilidad afectare a un abogado integrante, el Presidente 
de la respectiva Corte procederá de inmediato a formar sala, 
salvo que ello no fuera posible por causa justificada.  

Art. 135. Oportunidad para hacer valer la inhabilidad. La decla-
ración de implicancia o de recusación cuando haya de fundarse en 
causa legal, deberá pedirse antes de toda gestión que ataña al 
fondo del negocio, o antes de que comience a actuar la persona 
contra quien se dirige, siempre que la causa alegada exista ya y 
sea conocida de la partes. 

Si la causa es posterior o no ha llegado a conocimiento de la 
parte, deberá proponerla tan pronto como tenga noticia de ella. 

No justificándose esta última circunstancia, será desechada la 
solicitud, a menos que se trate de una implicancia. En este caso, 
podrá el tribunal imponer a la parte que maliciosamente haya 
retardado el reclamo de la implicancia una multa que no exceda de 
un sueldo vital. 

Art. 136. Tribunal competente para conocer la implicancia de juez 
unipersonal. La implicancia de un juez que se desempeñe en forma 
unipersonal se hará valer ante él mismo, expresando la causa 
legal en que se apoya y los hechos en que se funda, acompañando u 
ofreciendo presentar las pruebas necesarias y pidiéndole se 
inhiba del conocimiento del negocio. 

Art. 137. Tribunal competente para conocer la recusación de juez 
unipersonal y de tribunales colegiados. La recusación de los 
jueces a que se refiere el artículo anterior, y la implicancia y 
recusación de los miembros de tribunales que funcionan en forma 
colegiada se harán valer, en los términos que indica dicho artí-
culo, ante el tribunal que, según la ley, deba conocer de estos 
incidentes. 

Art. 138. Tribunal competente para conocer las inhabilidades de 
funcionarios subalternos. La implicancia y la recusación de los 
funcionarios subalternos se reclamarán ante el tribunal que 
conozca del negocio en que aquéllos deban intervenir, y se admi-
tirán sin más trámite cuando no necesiten fundarse en causa 
legal. 

Art. 139. Consignación y rechazo in limine de la reclamación de 
inhabilidad. Cuando deba expresarse causa, no se dará curso a la 
solicitud de implicancia o de recusación de los funcionarios que 
a continuación se mencionan, si no se acompaña testimonio de 
haber efectuado una consignación en la cuenta corriente del 
tribunal que deba conocer de la implicancia o recusación, de las 
cantidades que en seguida se expresan, para responder a la multa 
de que habla el artículo 128. 
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En la implicancia o recusación del Presidente, Ministro o Fiscal 
de la Corte Suprema, el monto de la consignación será de una 
unidad tributaria mensual. En la del Presidente, Ministros o 
Fiscales de una Corte de Apelaciones, de media unidad tributaria 
mensual. En la de un juez letrado o de un subrogante legal, 
defensor público, relator, perito, secretario o receptor, de un 
cuarto de unidad tributaria mensual. 

La consignación ordenada en este artículo se elevará al doble 
cuando se trate de la segunda solicitud de inhabilitación deduci-
da por la misma parte, al triple en la tercera y así sucesivamen-
te. 

La parte que actúe con privilegio de pobreza estará exenta de la 
obligación señalada en el inciso 1°. 

Asimismo, si la causa alegada no es legal, o no la constituyen 
los hechos en que se funda, o si éstos no se especifican debida-
mente, el tribunal desechará desde luego la solicitud. 

Art. 140. Declaración de admisibilidad. Si se cumplen los requi-
sitos previstos en el artículo anterior, el tribunal declarará 
bastante la causal, y si los hechos en que se funda constan al 
tribunal o resultan de los antecedentes acompañados o que el 
mismo tribunal de oficio mande agregar, se declarará, sin más 
trámites, la implicancia o recusación. 

Cuando no conste al tribunal o no aparezca de manifiesto la causa 
alegada, se procederá en conformidad a las reglas de los inciden-
tes. 

Art. 141. Tramitación. Una vez considerada suficiente la causal 
de inhabilitación, o declarada ésta con arreglo al inciso segundo 
del artículo anterior, se pondrá dicha declaración en conocimien-
to del funcionario cuya implicancia o recusación se haya pedido, 
para que se abstenga de intervenir en el asunto de que se trata 
mientras no se resuelva el incidente. 

Si la inhabilitación se refiere a un juez de tribunal uniperso-
nal, el que deba subrogarlo conforme a la ley continuará cono-
ciendo en todos los trámites anteriores a la citación para sen-
tencia, y en este estado se suspenderá el curso del juicio hasta 
que se declare si ha o no lugar a la inhabilitación. 

Si ésta se pide para un juez de tribunal colegiado, continuará 
funcionando el mismo tribunal, constituido legalmente, con exclu-
sión del miembro o miembros que se intente inhibir, y se suspen-
derá el juicio como en el caso anterior. 

Cuando se trate de otros funcionarios, serán reemplazados, mien-
tras dure el incidente, por los que deban subrogarlos según la 
ley; y si se rechaza la inhibición, el que la haya solicitado, 
pagará al funcionario subrogado los derechos correspondientes a 
las actuaciones practicadas por el subrogante, sin perjuicio de 
que éste también los perciba. 
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Art. 142. Rechazo de la solicitud. Si la implicancia o la recusa-
ción es desechada se condenará en las costas al que la haya 
reclamado, y se le impondrá una multa que no baje de la mitad ni 
exceda del doble de la suma consignada. 

Esta multa se elevará al doble cuando se trate de la segunda 
solicitud de inhabilitación deducida por la misma parte, al 
triple en la tercera y así sucesivamente. 

El tribunal fijará la cuantía de la multa, tomando en cuenta la 
categoría del funcionario contra quien se haya reclamado, la 
importancia del juicio, la fortuna del litigante y la circunstan-
cia de haberse procedido o no con malicia. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, podrán 
los tribunales, a petición de parte o de oficio, después de 
haberse rechazado en la causa dos o más recusaciones interpuestas 
por un mismo litigante, fijar a éste y compartes un plazo razona-
ble para que dentro de él deduzcan todas las que conceptúen 
procedentes a su derecho, bajo apercibimiento de no ser oídos 
después respecto de aquellas causales que se funden en hechos o 
circunstancias que hayan acaecido con anterioridad al decreto que 
fija dicho plazo. 

Las recusaciones que se interpongan por causas sobrevinientes a 
la fecha de este decreto serán admitidas previa consignación de 
la multa, y, en caso de ser desestimadas, pueden también las 
Cortes imponer al recurrente, a más de la multa establecida, otra 
que no deberá exceder de un sueldo vital por cada instancia de 
recusación. 

Art. 143. Abandono del incidente. Paralizado el incidente de 
implicancia o de recusación por más de diez días, sin que la 
parte que lo haya promovido haga gestiones conducentes para 
ponerlo en estado de que sea resuelto, el tribunal lo declarará 
de oficio abandonado con citación del recusante. 

Art. 144. Recusación amistosa. Antes de pedir la recusación de un 
juez al tribunal que deba conocer del incidente, podrá el recu-
sante ocurrir al mismo recusado, si funciona solo, o al tribunal 
de que forme parte, exponiéndole la causa en que la recusación se 
funda y pidiéndole la declare sin más trámite. 

Rechazada esta solicitud, podrá deducirse la recusación ante el 
tribunal correspondiente. 

Art. 145. Plazo para alegar recusación dada a conocer en la vista 
de la causa. Producida alguna de las situaciones previstas en el 
artículo 199 del Código Orgánico de Tribunales respecto de las 
causales de recusación, la parte a quien, según la presunción de 
la ley, pueda perjudicar la falta de imparcialidad que se supone 
en el juez, deberá alegar la inhabilidad correspondiente dentro 
del plazo de cinco días contado desde que se le notifique la 
declaración respectiva. Si así no lo hiciere, se considerará 
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renunciada la correspondiente causal de recusación. Durante este 
plazo, el juez se considerará inhabilitado para conocer de la 
causa y se estará a lo dispuesto en el artículo 124 de este 
Código. 

Art. 146. Impugnación de resoluciones que se pronuncian sobre la 
inhabilidad. Las sentencias que se dicten en los incidentes sobre 
implicancia o recusación serán inapelables, salvo la que pronun-
cie el juez de tribunal unipersonal desechando la implicancia 
deducida ante él. 

Toda sentencia sobre implicancia o recusación será transcrita de 
oficio al juez o tribunal a quien afecte. 

Art. 147. Efecto extensivo de la inhabilidad. La recusación y la 
implicancia que deban surtir efecto en diversos juicios de las 
mismas partes, podrán hacerse valer en una sola gestión. 

Cuando sean varios los demandantes o los demandados, la implican-
cia o recusación deducida por alguno de ellos, no podrá renovarse 
por los otros, a menos de fundarse en alguna causa personal del 
recusante. 

 

Capítulo 3º 

DEL PRIVILEGIO DE POBREZA 

Art. 148. Oportunidad para solicitar su declaración. El privile-
gio de pobreza podrá solicitarse en cualquier estado del juicio y 
aun antes de su iniciación, ante el tribunal a quien corresponda 
conocer en única o primera instancia del asunto en que haya de 
tener efecto. 

Podrá tramitarse en una sola gestión para varias causas determi-
nadas y entre las mismas partes, si el conocimiento de todas 
corresponde al mismo tribunal en primera instancia. 

Art. 149. Solicitud. La solicitud de privilegio de pobreza expre-
sará los motivos en que se funde. El tribunal ordenará que se 
acompañen los antecedentes para acreditarlos, con la sola cita-
ción de la parte contra quien litigue o haya de litigar el que 
solicita el privilegio. 

Art. 150. Tramitación. Si la parte citada no se opone dentro de 
tercero día a la concesión del privilegio, el tribunal resolverá 
con el mérito de ella y de los demás antecedentes acompañados o 
que el tribunal mande agregar. 

Si hay oposición, se tramitará el incidente en conformidad a las 
reglas generales. 

En la gestión de privilegio de pobreza podrán ser oídos los 
funcionarios judiciales a quienes pueda afectar su concesión, si 
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se presentan oponiéndose antes de que el incidente se resuelva. 
Cuando sean varios los que deduzcan la oposición, litigarán por 
una cuerda en los trámites posteriores a la presentación. 

Art. 151. Objeto de la información y prueba. Serán materia de los 
antecedentes, o de la prueba en su caso, las circunstancias 
invocadas por el que pide el privilegio, así como su patrimonio, 
su profesión o industria, sus rentas, sus deudas, las cargas 
personales o de familia que le graven, sus aptitudes intelectua-
les y físicas para obtener la subsistencia, sus gastos necesarios 
o de lujo, las comodidades de que goce, y cualesquiera otras que 
el tribunal juzgue conveniente averiguar para formar juicio sobre 
los fundamentos del privilegio. 

Art. 152. Presunción de derecho de pobreza. Se estimará como 
presunción legal de pobreza la circunstancia de encontrarse preso 
el que solicita el privilegio, sea por sentencia condenatoria, 
sea durante la substanciación del juicio criminal. 

Art. 153. Cosa juzgada provisional de la resolución que se pro-
nuncia sobre la solicitud de privilegio de pobreza. Podrá dejarse 
sin efecto el privilegio después de otorgado, siempre que se 
justifiquen circunstancias que habrían bastado para denegarlo. 

Podrá también otorgarse el privilegio después de rechazado, si se 
prueba un cambio de fortuna o de circunstancias que autoricen 
esta concesión. 

 

Capítulo 4° 

DEL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA 

Art. 154. Prohibición de retiro de la demanda. El actor no podrá 
retirar la demanda una vez que se haya presentado al tribunal. 

Art. 155. Oportunidad para el desistimiento de la demanda. Des-
pués de notificada, podrá en cualquier estado del juicio desis-
tirse de ella ante el tribunal que conozca del asunto en primera 
o segunda instancia, y esta petición se someterá a los trámites 
establecidos para los incidentes. 

Si el desistimiento se presentare ante el tribunal que estuviere 
conociendo de algún recurso, se remitirá el escrito de desisti-
miento al tribunal que estuviere conociendo del asunto en primera 
o segunda instancia.  

Art. 156. Tramitación. Si existiere oposición al desistimiento o 
sólo se acepta condicionalmente, resolverá el tribunal si conti-
núa o no el juicio, o la forma en que debe tenerse por desistido 
al actor. 

Art. 157. Efectos de la resolución que acoge el desistimiento. La 
sentencia que acepte el desistimiento, exista o no oposición, 
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extinguirá las acciones a que él se refiera, con relación a las 
partes litigantes y a todas las personas a quienes habría afecta-
do la sentencia del juicio a que se pone fin. 

Art. 158. Tramitación del desistimiento de la reconvención. El 
desistimiento de las peticiones que se formulen por vía de recon-
vención se entenderá aceptado, sin declaración expresa, por el 
sólo hecho de proponerse; salvo que la parte contraria deduzca 
oposición dentro de tercero día después de notificada. En este 
caso se tramitará la oposición como incidente y podrá su resolu-
ción reservarse para la sentencia definitiva. 

 

Título XIII 

LAS MEDIDAS CAUTELARES 

Capítulo 1° 

LAS MEDIDAS PREJUDICIALES 

Art. 159. Objetivo de las medidas prejudiciales y sujetos legiti-
mados para solicitarlas. El futuro demandante podrá solicitar al 
tribunal, en cualquier proceso, con antelación a la interposición 
de una demanda o presentada que sea ésta y antes de su notifica-
ción, una o más diligencias destinadas a preparar la acción que 
se pretende deducir, rendir pruebas que pudieren fácilmente 
desaparecer, o asegurar y anticipar, en su caso, el resultado de 
la pretensión que hará valer en el proceso. 

El demandado sólo podrá solicitar las medidas de naturaleza 
probatoria, así como la señalada en el numeral 5° del artículo 
160 cuando tema fundadamente ser demandado y requiera preparar su 
defensa, o asegurar pruebas de sus defensas o excepciones que 
pudieren fácilmente desaparecer. 

 

Capítulo 2° 

MEDIDAS PREJUDICIALES PREPARATORIAS. 

Art. 160. Objeto de las medidas prejudiciales preparatorias. Para 
preparar la acción que se pretende entablar se podrán solicitar 
todas las medidas que tengan por objeto recabar los antecedentes 
que permitan la constitución válida y eficaz del proceso, como 
las siguientes: 

1° Declaración jurada de quien se pretende demandar, acerca de 
algún hecho relativo a su capacidad para parecer en juicio, o a 
su personería o al nombre y domicilio de sus representantes. 

Si, decretada la diligencia se rehúsa prestar la declaración 
ordenada o ésta no es categórica, en conformidad a lo mandado, 
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podrán imponérsele multas que no excedan de dos unidades tributa-
rias mensuales, o arrestos de hasta 30 días, determinados pruden-
cialmente por el tribunal; sin perjuicio de repetir el apercibi-
miento. 

2° La comparecencia de la persona, o la exhibición del lugar o 
bien que se requiera examinar o inspeccionar para recabar antece-
dentes necesarios para hacer valer la acción que se pretende 
entablar. 

La diligencia se cumplirá mediante la comparecencia de la persona 
que deba examinarse o mostrando el lugar u objeto que deba ex-
hibirse al interesado, quien podrá ser asistido por quien estime 
conveniente. Asimismo podrá cumplirse autorizándolos para su 
reconocimiento y dándole facilidades para ello, siempre que el 
objeto se encuentre en poder de la persona a quien se ordene la 
exhibición. 

Si el objeto se halla en poder de terceros, cumplirá la persona a 
quien se ordene la exhibición, expresando el nombre y residencia 
de dichos terceros, o el lugar donde el objeto se encuentre. 

Si se rehúsa hacer la exhibición en esos términos, en la forma y 
oportunidad que determine el tribunal, podrá apremiarse al des-
obediente con multa o arresto en la forma establecida por el 
número anterior, y aun decretarse allanamiento del local donde se 
halle el objeto cuya exhibición se pide, indicando expresamente 
el objeto del allanamiento, el lugar a ser allanado y las perso-
nas encargadas de la diligencia. 

Iguales apremios podrán decretarse contra los terceros que, 
siendo meros tenedores del objeto, se nieguen a exhibirlo. 

3° La exhibición de sentencias, testamentos, inventarios, tasa-
ciones, títulos de propiedad u otros instrumentos públicos o 
privados que por su naturaleza puedan interesar a diversas perso-
nas. El requerido podrá oponerse a la exhibición ordenada por 
razones de confidencialidad o de perjuicio debidamente acredita-
do, lo que apreciará el tribunal. 

En caso que el requerido no tenga en su poder el instrumento 
ordenado exhibir, cumplirá su obligación precisando el lugar 
dónde se encuentra o proporcionando los antecedentes que permitan 
su ubicación.  

Si aquel a quien se pretende demandar expone ser el simple tene-
dor de la cosa respecto de la cual procede la acción, será obli-
gado a declarar bajo juramento el nombre y residencia de la 
persona en cuyo nombre la tiene y a exhibir el titulo de su 
tenencia. Si expresa no tener título escrito, a declarar bajo 
juramento que carece de él. 

4° Exhibición de los libros de contabilidad relativos a negocios 
en que tenga parte el solicitante, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 42 y 43 del Código de Comercio. 
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Siempre que se dé lugar a las medidas mencionadas en los números 
3° y 4°, ellas se llevaran a cabo exhibiendo la persona que 
tuviere en su poder los instrumentos o los libros en la parte de 
ellos que guardare relación con las acciones que pretendieren 
hacerse valer.  

Si la persona a quien incumba su cumplimiento desobedeciere, 
existiendo en su poder los instrumentos o libros a que las medi-
das se refieren, perderá el derecho de hacerlos valer después, 
salvo que la otra parte los haga también valer en apoyo de su 
defensa, o si se justifica o aparece de manifiesto que no los 
pudo exhibir antes, o si se refieren a hechos distintos de aque-
llos que motivaron la solicitud de exhibición, sin perjuicio de 
los apremios contemplados en el Nº 2 y en el párrafo 2°, Título 
II, del Libro I del Código de Comercio. 

5° El reconocimiento jurado de firma, puesta en instrumento 
privado.  

Si se inasistiere injustificadamente al acto de reconocimiento de 
firma o asistiéndose se dieren respuestas evasivas, el tribunal 
tendrá por reconocido el instrumento.  

El tribunal podrá decretar otras medidas preparatorias para 
preparar la entrada al juicio conforme al procedimiento previsto 
en la ley, y en caso de incumplimiento a lo decretado, podrá 
decretar los apremios contemplados en el Nº 1. 

 

Capítulo 3° 

MEDIDAS PREJUDICIALES PROBATORIAS. 

Art. 161. Medida prejudicial probatoria. El futuro demandante o 
futuro demandado podrá solicitar que se interrogue anticipadamen-
te a un testigo o perito si se temiere que no pudiere declarar en 
la audiencia correspondiente, por deber ausentarse a larga dis-
tancia o por existir motivo que hiciere temer la sobreviniencia 
de su muerte, su incapacidad física o mental, o algún otro obstá-
culo semejante. 

En los casos previstos en el inciso precedente, el juez deberá 
citar a todos aquellos que tuvieren derecho a asistir a la au-
diencia de juicio, quienes tendrán todas las facultades previstas 
para su participación en ella. 

Si ya se hubiere presentado la demanda, se podrá solicitar que la 
recepción de la prueba testimonial o pericial se verifique en 
forma anticipada en la audiencia preliminar, notificándose por 
cédula a todos aquellos que tuvieren derecho a asistir a la 
audiencia de juicio para los efectos previstos en el inciso 
anterior. 
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Capítulo 4° 

TRAMITACIÓN DE LAS MEDIDAS PREJUDICIALES PREPARATORIAS Y PROBATO-
RIAS 

Art. 162. Requisito general. Las medidas prejudiciales, ya sean 
preparatorias o probatorias, deberán ser solicitadas por escrito, 
señalando el nombre, profesión u oficio del solicitante y de 
quien será su contraparte en el juicio; la pretensión o defensas 
y excepciones que hará valer en su caso, y someramente sus funda-
mentos; la medida que solicita y la finalidad concreta que persi-
gue con su realización. 

Art. 163. Tramitación. El tribunal proveerá la solicitud que 
cumpla con los requisitos legales, citando a las partes a una 
audiencia dentro de quinto día, más el aumento de la tabla de 
emplazamiento. Si el futuro demandado se encontrare fuera de 
Chile, podrá solicitarse la medida emplazando en su representa-
ción al Defensor de Ausentes. 

Si el solicitante de la medida no comparece a la audiencia, se le 
tendrá por desistido de la solicitud, la que no podrá reiterar 
con posterioridad con igual o similar objeto.  

Con lo que las partes expongan en la audiencia, se pronunciará el 
tribunal de inmediato respecto de ella. La resolución sólo será 
susceptible de recurso de apelación cuando se hubiere denegado el 
otorgamiento de la medida.  

No será necesaria la práctica de la audiencia, si a quien se le 
hubieren solicitado los antecedentes mediante la medida prepara-
toria se los hubiere proporcionado a la solicitante con antela-
ción a su realización, de lo cual dará cuenta por escrito al 
tribunal, acompañando en su casos los antecedentes que pudieren 
demostrar la realización de esa actuación.  

Art. 164. Efectos de estas medidas. La notificación de la solici-
tud de una cualquiera de las medidas prejudiciales al futuro 
demandado interrumpe la prescripción. No obstante, si no se 
dedujere la demanda dentro de los 60 días siguientes a la fecha 
en que hubiere terminado la tramitación de la medida prejudicial, 
se entenderá abandonada y la prescripción se considerará como no 
interrumpida.  

 

Capítulo 5° 

LAS MEDIDAS CAUTELARES 

Art. 165. Ámbito de Aplicación. Las medidas cautelares pueden 
adoptarse en cualquier proceso, a solicitud del sujeto activo de 
la relación jurídica procesal, sea éste actor o demandante recon-
vencional.  
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No podrán ser decretadas de oficio por el tribunal, pero éste 
podrá conceder una medida diversa de la requerida por el actor 
si, resguardándose de igual modo la pretensión, fuere menos 
gravosa y perjudicial para el demandado. 

Art. 166. Objeto. Las medidas cautelares tienen como objeto 
asegurar los efectos de la sentencia que eventualmente acepte la 
pretensión del actor. Podrán, asimismo, anticipar total o par-
cialmente estos efectos cuando concurran los presupuestos y 
condiciones que se indican en este título. 

Art. 167. Proporcionalidad. Las medidas que trata este título se 
limitarán a los bienes necesarios para responder a las resultas 
del proceso. El tribunal al conceder una medida cautelar tendrá 
siempre presente la gravedad y extensión que para el demandado 
representa la medida decretada. El tribunal podrá, previo reque-
rimiento de partes, analizar la conveniencia de mantener la 
medida decretada y de revisar los fundamentos que le llevaron a 
decretarla. 

Art. 168. Responsabilidad. Los perjuicios que las medidas caute-
lares pudieran causar serán siempre de responsabilidad de quien 
las solicite. 

Art. 169. Provisionalidad. Todas estas medidas son esencialmente 
provisionales. En consecuencia, cesarán siempre que desaparezca 
el peligro que se tuvo en vista al momento de su concesión.  

Art. 170. Competencia. Será competente para conocer y resolver 
sobre la solicitud de estas medidas, el tribunal que esté cono-
ciendo o hubiere conocido del proceso principal en primera ins-
tancia. Si el proceso no se hubiere iniciado al pedirse la medida 
cautelar, lo será el que fuere competente para conocer de la 
demanda posterior correspondiente.  

 

Capítulo 6° 

MEDIDAS CAUTELARES CONSERVATIVAS Y ANTICIPATIVAS 

Art. 171. Medidas Conservativas. En cualquier etapa del proceso, 
incluso antes de su inicio, podrá el tribunal decretar una o más 
de las siguientes medidas, con el objeto de resguardar los resul-
tados de la sentencia estimatoria de la pretensión, así como para 
mantener la situación de hecho existente:  

1. El secuestro en manos de un tercero de la cosa objeto de la 
pretensión; 

2. La intervención judicial de bienes litigiosos;  

3. La retención de bienes determinados; 
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4. La prohibición de celebrar actos y contratos sobre bienes 
determinados; 

5. Cualquier otra medida conservativa que se estime idónea.  

Art. 172. Medidas anticipativas. En la oportunidad procesal 
señalada en el artículo anterior, el tribunal podrá decretar 
fundadamente medidas cautelares que anticipen total o parcialmen-
te la pretensión del actor, cuando se haya de temer que de no 
concederse de inmediato la anticipación requerida, se hará impo-
sible o se limitará severamente la efectividad de la sentencia 
estimatoria de dicha pretensión.  

Estas medidas sólo procederán en los casos en que las señaladas 
en el artículo anterior fueren insuficientes para resguardar la 
eficacia de la pretensión hecha valer, lo que hará constar el 
juez en la resolución correspondiente. 

El recurso de apelación que se interponga en contra de la resolu-
ción que otorgue una medida anticipativa gozará de preferencia 
para su vista, y se agregará extraordinariamente a la tabla, sin 
que las partes puedan ejercer el derecho de suspensión.  

Los fundamentos de la resolución que concede la medida anticipa-
tiva, no importará un prejuicio sobre la pretensión del actor ni 
constituirán una causal de inhabilidad del juez que la concedió.  

 

Capítulo 7° 

PRESUPUESTOS GENERALES. 

Art. 173. Fumus. Para ordenar las medidas de que trata este 
título deberá el solicitante acompañar el o los antecedentes que 
hagan verosímil prima facie la existencia del derecho que funda-
mente su pretensión hecha valer en el proceso. 

Art. 174. Periculum. Para ordenar las medidas de que trata este 
título deberá el solicitante acompañar el o los antecedentes que 
hagan verosímil prima facie el peligro de daño jurídico que para 
su pretensión entraña el que no se conceda de inmediato la medida 
solicitada. 

Art. 175. Caución y contracautela. La parte que solicite la 
medida debe previamente otorgar garantía suficiente para respon-
der de los daños y perjuicios que con ella se ocasionen. La 
contraparte podrá obtener el alzamiento de la medida, otorgando 
contracautela suficiente para responder de los resultados del 
proceso. No podrá otorgarse una contracautela cuando el bien 
afecto a la medida fuere precisamente el objeto del proceso 
judicial. 
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La caución y contracautela ofrecida sólo podrán ser en dinero 
efectivo o mediante una garantía real. Para fijar el importe de 
la garantía el tribunal podrá oír el parecer de un perito. 

Art. 176. Medidas cautelares con carácter prejudicial. En los 
casos en que la medida se pida con el carácter de prejudicial 
deberá el solicitante expresar los motivos graves y urgentes para 
su concesión, la pretensión que se propone deducir y someramente 
sus fundamentos. Deberá, asimismo, otorgar la correspondiente 
caución de resultas. Si fuere factible, dependiendo de la medida 
requerida, deberá también individualizar el o los bienes afectos 
a la medida. Sin el cumplimiento de estos requisitos la medida 
será denegada de plano por el tribunal. 

 

Capítulo 8° 

PRESUPUESTOS ESPECÍFICOS 

Art. 177. Secuestro. Habrá lugar al secuestro en el caso de que 
se entable una acción real respecto de la cosa cuyo secuestro se 
requiere, o cuando se entablen otras acciones con relación a 
cosas muebles determinadas y en uno y otro caso exista motivo de 
temer que se pierda o deteriore en manos de la persona que la 
posea o tenga en su poder.  

El secuestro sólo tiene por objeto la conservación material del 
bien, pero no afecta la disponibilidad que su titular puede 
ejercer a su respecto. 

Son aplicables al secuestro las disposiciones que se establecen 
respecto del depositario de los bienes embargados en la ejecu-
ción. 

Art. 178. Intervención judicial de bienes litigiosos. Habrá lugar 
a la medida de que trata el numeral 2 del artículo 171 cuando 
ejerciéndose alguna pretensión real o personal haya justo motivo 
de temer que se destruya o deteriore el bien sobre el que versa 
el proceso, o que los derechos del demandado puedan quedar burla-
dos.  

Toda circunstancia que suceda con motivo del nombramiento del o 
los interventores, así como su eventual cambio o remoción, se 
sustanciará de acuerdo a las reglas generales de los incidentes, 
sin paralizar el curso del proceso principal. 

Art. 179. Facultades del Interventor. Las facultades del inter-
ventor se circunscribirán a llevar cuenta de las entradas y 
gastos de los bienes sujetos a intervención, pudiendo para el 
desempeño de su trabajo imponerse de los balances, libros de 
contabilidad, de ingresos y gastos, de las facturas, archivos, 
computadores, y de los demás papeles, antecedentes y operaciones 
que tenga en su poder el demandado. 
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Deberá, además, informar al interesado y al tribunal de todo 
descuido, deterioro, malversación, abuso o negligencia que note 
en la administración de los bienes intervenidos. En este último 
evento podrá decretarse el depósito y retención de los productos 
líquidos en un establecimiento de crédito, o en poder de la 
persona que el tribunal designe, sin perjuicios de acordarse 
alguna otra medida más severa en contra del demandado. 

Art. 180. Retención. La retención de dinero o cosas muebles 
procederá respecto de bienes determinados del demandado, cuando 
se ejerza en su contra una pretensión personal y sus facultades 
no ofrezcan suficiente garantía o haya motivo racional para creer 
que procurará ocultar sus bienes. La retención de dichos bienes 
podrá hacerse en poder del mismo demandante, del demandado o de 
un tercero. 

Podrá el tribunal, asimismo, ordenar que los valores retenidos se 
trasladen a un establecimiento de crédito o que queden en poder 
de la persona que el tribunal designe cuando lo estime convenien-
te para la seguridad de dichos valores. 

Art. 181. Prohibición de celebrar actos y contratos. La prohibi-
ción de celebrar actos y contratos, y la prohibición de enajenar 
podrán decretarse con relación a los bienes que son materia del 
proceso, así como también respecto de otros bienes determinados 
del demandado, cuando sus facultades no ofrezcan suficiente 
resultado para asegurar el resultado del proceso. 

Para que los bienes que son materia del proceso se consideren 
comprendidos en el número 4º del artículo 1464 del Código Civil, 
será necesario que el tribunal decrete la correspondiente prohi-
bición respecto de ellos. 

Cuando la prohibición recaiga sobre bienes raíces se inscribirá 
la resolución en el registro del Conservador respectivo, y sin 
este requisito no producirá efecto respecto de terceros. La misma 
regla se aplicará respecto de aquellos muebles que estén sujetos 
a inscripción en algún registro público. 

Tratándose de aquellos muebles no sujetos a inscripción, esta 
medida sólo producirá efecto respecto de aquellos terceros que 
tengan conocimiento al tiempo de celebrar el acto o contrato cuya 
prohibición se pide. 

 

Capítulo 9° 

PROCEDIMIENTO 

Art. 182. Tramitación de las medidas cautelares prejudiciales. Si 
la medida cautelar fuere solicitada antes de iniciarse el proceso 
se decretará sin audiencia de la contraparte, y se ejecutará sin 
notificación previa. El tribunal concederá o denegará la solici-
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tud teniendo a la vista únicamente los antecedentes hechos valer 
por el solicitante y los requisitos previstos en este título.  

El sujeto pasivo de la medida no podrá oponerse a la ejecución de 
la medida, sin perjuicio de poder pedir su alzamiento en el 
momento procesal oportuno. 

En la resolución que conceda la medida el tribunal establecerá el 
plazo que tiene el requirente para presentar y notificar la 
correspondiente demanda y la solicitud de la mantención como 
cautelar de la prejudicial decretada. Este plazo no será superior 
a treinta días. En el evento de que el actor no presente y noti-
fique la demanda y solicitud de mantención en el plazo señalado 
por el tribunal, la medida caducará de pleno derecho, pudiendo el 
afectado demandar al peticionario en el correspondiente proceso 
declarativo ordinario el pago de todos los daños y perjuicios 
ocasionados.  

El plazo para notificar la demanda y medida concedida podrá 
prorrogarse si no hubiere podido practicarse ésta, no obstante, 
haberse realizado las gestiones necesarias para su materializa-
ción. 

Art. 183. Tramitación de las medidas cautelares. Estas medidas se 
tramitarán como incidente, de acuerdo a las reglas generales y 
sin suspender la tramitación de la causa, pudiendo la medida 
llevarse a cabo una vez que se resuelva la solicitud favorable-
mente. 

Las medidas cautelares podrán llevarse a efecto aun antes de 
notificar a la persona contra quién se dicten, siempre que exis-
tan razones graves para ello y el tribunal así lo ordene fundada-
mente. Transcurridos diez días desde que la medida cautelar se 
hubiere ejecutado sin que la notificación se efectúe, quedarán de 
plano canceladas las diligencias practicadas. La referida notifi-
cación se realizará por cédula.  

El afectado podrá oponerse a la medida dentro del plazo de diez 
días o en la audiencia preliminar, dependiendo del evento que 
ocurra primero. La referida oposición se tramitará como un inci-
dente.  

Art. 184. Apelación. La resolución que se pronuncie acerca de la 
medida cautelar será apelable en el solo efecto devolutivo. En 
los casos en que la resolución impugnada se hubiere pronunciado 
fuera de una audiencia, este recurso deberá interponerse en forma 
subsidiaria a la correspondiente reposición. 
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TITULO XIV 

DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES Y SU EFICACIA 

Capítulo 1° 

LAS RESOLUCIONES JUDICIALES 

Art. 185. Naturaleza Jurídica. Las resoluciones judiciales se 
denominarán sentencias definitivas, sentencias interlocutorias y 
decretos. 

Es sentencia definitiva la que pone fin a la instancia, resol-
viendo la cuestión o asunto que ha sido objeto del juicio. Asi-
mismo, es sentencia definitiva aquella que pone fin al respectivo 
recurso deducido en contra de una sentencia definitiva. 

Es sentencia interlocutoria la resolución que falla un incidente, 
la que resuelve sobre algún trámite que debe servir de base en el 
pronunciamiento de una sentencia definitiva o de otra interlocu-
toria y aquella que se pronuncia sobre un recurso deducido en 
contra de una resolución diversa a una sentencia definitiva. 

Se llama decreto, providencia de mera sustanciación o proveído 
las que tienen por objeto dar curso progresivo al procedimiento, 
sin distinguir ni prejuzgar ninguna cuestión debatida entre 
partes. 

Art. 186. Congruencia o Competencia Específica. Las sentencias se 
pronunciarán conforme al mérito del proceso, y no podrán exten-
derse a puntos que no hayan sido expresamente sometidos a juicio 
por las partes, salvo en cuanto las leyes manden o permitan a los 
tribunales proceder de oficio. 

Art. 187. Juez competente para dictar las resoluciones judicia-
les. Las resoluciones judiciales deberán ser pronunciadas por el 
juez que hubiere asistido a la audiencia que sirva de antecedente 
directo para su pronunciamiento. 

En los tribunales colegiados los decretos podrán dictarse por uno 
solo de sus miembros. Las sentencias interlocutorias, exigirán la 
concurrencia de tres de sus miembros a lo menos. Las sentencias 
definitivas serán siempre dictadas por la totalidad de sus miem-
bros. 

Serán nulas las resoluciones dictadas en inobservancia de lo 
exigido en los incisos anteriores. 

Art. 188. Requisito común de las resoluciones judiciales. Toda 
resolución, de cualquiera clase que sea, deberá mencionar la 
fecha y lugar en que se expida, y será firmada por el juez o 
jueces que la dicten o intervengan en el acuerdo. 

Art. 189. Fundamentación de las resoluciones. Será obligación del 
tribunal fundamentar todas las resoluciones que dictare en con-
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formidad a lo establecido en la ley, con excepción de aquellas 
que se pronunciaren sobre cuestiones de mero trámite.  

La fundamentación expresará sucintamente, pero con precisión, los 
motivos de hecho y de derecho en que se basaren las decisiones 
tomadas. La simple relación de los documentos del procedimiento o 
la mención de los medios de prueba o solicitudes de los intervi-
nientes no sustituirá en caso alguno la fundamentación. 

Art. 190. Requisitos de la sentencia definitiva. Las sentencias 
definitivas de primera o de única instancia y las que pronuncie 
el tribunal superior que modifiquen o revoquen en su parte dispo-
sitiva las de otros tribunales, contendrán las menciones contem-
pladas en los artículos 310 y 311, según corresponda. 

En igual forma deberán dictarse las sentencias definitivas por el 
tribunal de alzada que confirmen sin modificación las de primera 
cuando éstas no reúnen todos o algunos de los requisitos indica-
dos en la enunciación precedente. 

Si la sentencia de primera instancia reúne estos requisitos, la 
del tribunal de alzada que modifique o revoque no necesitará 
consignar la exposición de las circunstancias mencionadas en la 
parte expositiva y bastará referirse a ella. 

Art. 191. Sentencia Definitiva Parcial. Cuando en un mismo juicio 
se ventilen dos o más cuestiones que puedan ser resueltas separa-
da o parcialmente, sin que ello ofrezca dificultad para la marcha 
del proceso, y alguna o algunas de dichas cuestiones o partes de 
ellas, pueden ser resueltas sin necesidad de prueba, podrá el 
tribunal fallarlas desde luego. 

En este caso se formará un expediente o archivo con todos los 
antecedentes necesarios para dictar el fallo y ejecutarlo, a 
costa del que solicite la dictación de la sentencia parcial. 

Art. 192. Sentencia de condena genérica. Cuando una de las partes 
haya de ser condenada a la devolución de frutos o a la indemniza-
ción de perjuicios por responsabilidad contractual, y se ha 
litigado sobre su especie y monto, la sentencia determinará la 
cantidad líquida que por esta causa deba abonarse, o declarará 
sin lugar el pago, si no resultan probados la especie y el monto 
de lo que se cobra, o, por lo menos, las bases que deban servir 
para su liquidación al ejecutarse la sentencia. 

En el caso de que no se haya litigado sobre la especie y el monto 
de los frutos o perjuicios, el tribunal reservará a las partes el 
derecho de discutir esta cuestión en otro juicio diverso. 

Art. 193. Sentencia de condena de prestaciones futuras. En todo 
juicio podrá solicitarse por el actor la condena a prestaciones 
de igual naturaleza a las reclamadas que se devenguen durante la 
tramitación del juicio y hasta que se efectué el pago de la 
totalidad de las prestaciones demandadas. 
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Capítulo 2° 

EL DESASIMIENTO Y LA ACLARACION, RECTIFICACION O ENMIENDA 

Art. 194. Desasimiento del tribunal. Notificada una sentencia 
definitiva o interlocutoria a alguna de las partes, no podrá el 
tribunal que la dictó alterarla o modificarla en manera alguna. 

Art. 195. Aclaración, rectificación o enmienda de una sentencia. 
Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, a solicitud 
de parte, el tribunal que hubiere pronunciado una sentencia podrá 
aclarar los puntos obscuros o dudosos, salvar las omisiones y 
rectificar los errores de copia, de referencia o de cálculos 
numéricos que aparezcan de manifiesto en la misma sentencia, sin 
alterar de manera alguna lo resuelto. El tribunal que hubiere 
pronunciado la resolución, podrá también de oficio aclararla, 
rectificarla o enmendarla, dentro de los cinco días siguientes a 
la primera notificación de la sentencia. 

Art. 196. Tramitación y fallo de la solicitud de aclaración, 
rectificación o enmienda. Hecha la reclamación, podrá el tribunal 
pronunciarse sobre ella sin más trámite o después de oír a la 
otra parte en audiencia citada al efecto, pudiendo mientras tanto 
suspender o no los trámites del juicio o la ejecución de la 
sentencia, según la naturaleza de la reclamación. 

Las aclaraciones, enmiendas o rectificaciones podrán hacerse no 
obstante la interposición de recursos sobre la sentencia a que 
aquéllas se refieren. 

No se suspenderá por la solicitud de aclaración, enmienda o 
rectificación de la sentencia el plazo para deducir cualquiera 
impugnación en su contra. 

El fallo que resuelva la solicitud de aclaración, rectificación o 
enmienda o en que de oficio se hagan dichas rectificaciones será 
impugnable por los mismos medios y en todos los casos en que lo 
sería la sentencia a que ellas se refieran. 

 

Capítulo 3° 

LA EJECUTORIEDAD DE LAS SENTENCIAS Y LA COSA JUZGADA 

Art. 197. Firmeza o ejecutoriedad de las sentencias. Se entenderá 
firme o ejecutoriada una sentencia desde que se haya notificado a 
las partes, si no procede recurso alguno en su contra; y, en caso 
contrario, desde que se notifique la resolución que la mande 
cumplir, una vez que terminen los recursos deducidos, o desde que 
transcurran todos los plazos que la ley concede para la interpo-
sición de dichos recursos, sin que se hayan hecho valer por las 
partes. Tratándose de sentencias definitivas, certificará el 
hecho el ministro de fe del respectivo tribunal a continuación 



 

 

 

 

 74 

del fallo, el cual se considerará firme desde este momento, sin 
más trámites. 

Art. 198. Sentencias que generan la cosa juzgada. Las sentencias 
definitivas o interlocutorias firmes producen la acción o la 
excepción de cosa juzgada. 

Art. 199. Acción de cosa juzgada. Corresponde la acción de cosa 
juzgada a aquel a cuyo favor se ha declarado un derecho en el 
juicio, para el cumplimiento de lo resuelto o para la ejecución 
del fallo en la forma prevenida por este Código. 

Art. 200. Excepción de cosa juzgada. La excepción de cosa juzgada 
puede alegarse por aquel que haya sido parte en el juicio y por 
todos aquellos a quienes según la ley aprovecha el fallo, siempre 
que entre la nueva demanda y la anteriormente resuelta haya:  

1. Identidad legal de personas; 

2. Identidad de la cosa pedida, y 

3. Identidad de la causa de pedir. 

Se entiende por causa de pedir el fundamento inmediato del dere-
cho deducido en juicio. 

Art. 201. Cosa juzgada de las sentencias penales condenatorias. 
En los juicios civiles podrán hacerse valer las sentencias dicta-
das en un proceso criminal siempre que condenen al acusado o 
imputado. 

Cuando el acusado hubiere sido condenado en el juicio criminal 
como responsable del delito, no podrá ponerse en duda, en el 
juicio civil, la existencia del hecho que constituya el delito, 
ni sostenerse la falta de responsabilidad del condenado. 

Art. 202. Cosa juzgada de las sentencias penales absolutorias. 
Las sentencias que absuelvan de la acusación o que ordenen el 
sobreseimiento definitivo, sólo producirán cosa juzgada en mate-
ria civil, cuando se funden en alguna de las circunstancias 
siguientes:  

1. La no existencia del delito o cuasidelito que ha sido materia 
del proceso. No se entenderán comprendidos en este número los 
casos en que la absolución o sobreseimiento provengan de la 
existencia de circunstancias que eximan de responsabilidad crimi-
nal;  
 

2. No existir relación alguna entre el hecho que se persigue y la 
persona acusada, sin perjuicio de la responsabilidad civil que 
pueda afectarle por actos de terceros, o por daños que resulten 
de accidentes, en conformidad a lo establecido en el Título XXXV, 
Libro IV, del Código Civil; y  
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3. No existir en autos indicio alguno en contra del acusado, no 
pudiendo en tal caso alegarse la cosa juzgada sino respecto de 
las personas que hayan intervenido en el proceso criminal como 
acusador particular o del Fisco si hubiere formulado acusación el 
Ministerio Público 

Las sentencias absolutorias o de sobreseimiento en materia crimi-
nal relativas a los tutores, curadores, albaceas, síndicos, 
depositarios, tesoreros y demás personas que hayan recibido 
valores u objetos muebles por un título de que nazca obligación 
de devolverlos, no producirán en ningún caso cosa juzgada en 
materia civil. 

Art. 203. Eficacia de cosa juzgada de las sentencias penales en 
el juicio civil. Siempre que conforme a las reglas precedentes la 
sentencia criminal produzca cosa juzgada en juicio civil, no será 
lícito en éste tomar en consideración pruebas o alegaciones 
incompatibles con lo resuelto en dicha sentencia o con los hechos 
que le sirvan de necesario fundamento. 

 

Capítulo 4° 

LA REVISION DE LAS SENTENCIAS FIRMES. 

Art. 204. Causales de revisión. La Corte Suprema podrá rever 
extraordinariamente una sentencia firme en los casos siguientes:  

1. Si se ha fundado en documentos declarados falsos por sentencia 
ejecutoriada, dictada con posterioridad a la sentencia que se 
trata de rever;  

2. Si pronunciada en virtud de pruebas de testigos o peritos, han 
sido éstos condenados por falso testimonio dado especialmente en 
las declaraciones que sirvieron de fundamento a la sentencia;  

3. Si la sentencia firme se ha obtenido en virtud de prevarica-
ción, cohecho, violencia u otra maquinación fraudulenta, cuya 
existencia haya sido declarada por sentencia ejecutoriada; y  

4. Si se ha pronunciado contra otra pasada en autoridad de cosa 
juzgada y que no se alegó en el juicio en que la sentencia firme 
recayó. 

La revisión no procede respecto de las sentencias pronunciadas 
por la Corte Suprema, conociendo del recurso extraordinario o de 
la revisión de una sentencia ejecutoriada. 

Art. 205. Oportunidad para demandar la revisión. La revisión sólo 
podrá demandarse dentro del plazo de cuatro años, contados desde 
la fecha en que quedó ejecutoriada la sentencia cuya revisión se 
pretende. 

Si se presenta pasado este plazo, se rechazará de plano. 
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Sin embargo, si al terminar el plazo no se ha fallado aún el 
juicio dirigido a comprobar la falsedad de los documentos, el 
perjurio de los testigos o peritos o el cohecho, violencia u otra 
maquinación fraudulenta a que se refiere el artículo anterior, 
bastará que la demanda de revisión se interponga dentro del plazo 
señalado en el inciso primero, haciéndose presente en ella esta 
circunstancia, y debiendo proseguirse inmediatamente después de 
obtenerse sentencia firme en dicho juicio. 

Art. 206. Tramitación. Presentada la demanda de revisión, el 
tribunal ordenará que se traigan a la vista todos los anteceden-
tes del juicio en que recayó la sentencia objeto de revisión y 
citará a las partes a quienes afecte dicha sentencia para que 
comparezcan en el término de emplazamiento a hacer valer su 
derecho. 

Los trámites posteriores al vencimiento de este término se segui-
rán conforme a lo establecido para la substanciación de los 
incidentes. 

Art. 207. Efectos de la interposición de la demanda de revisión. 
Por la interposición de esta demanda no se suspenderá la ejecu-
ción de la sentencia objeto de revisión. 

Podrá el tribunal, sin embargo, en vista de las circunstancias, a 
petición del recurrente, ordenar que se suspenda la ejecución de 
la sentencia, siempre que aquél dé fianza suficiente para satis-
facer el valor de lo litigado y los perjuicios que se causen con 
la inejecución de la sentencia, para el caso de que la demanda 
sea desestimada. 

Art. 208. Fallo de la demanda de revisión. Si el tribunal estima 
procedente la revisión por haberse comprobado los hechos en que 
se funda, lo declarará así, y anulará en todo o en parte la 
sentencia objeto de revisión. 

En la misma sentencia que acepte la demanda de revisión declarará 
el tribunal si debe o no seguirse nuevo juicio. En el primer caso 
determinará, además, el estado en que queda el proceso, el cual 
se remitirá para su conocimiento al tribunal no inhabilitado 
correspondiente. 

Servirán de base al nuevo juicio las declaraciones que se hayan 
hecho en el procedimiento de revisión, las cuales no podrán ser 
ya discutidas. 

Art. 209. Rechazo de la demanda de revisión. Cuando la demanda de 
revisión se declare improcedente, se condenará en las costas del 
juicio de revisión al que lo haya promovido y se ordenará que 
sean devueltos al tribunal que corresponda los autos mandados 
traer a la vista. 
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Capítulo 5° 

DE LA EJECUCION DE LAS RESOLUCIONES 

Párrafo 1º 

DE LAS RESOLUCIONES PRONUNCIADAS POR TRIBUNALES CHILENOS 

Art. 210. Tribunal Competente. La ejecución de las resoluciones 
corresponde a los tribunales que las hayan pronunciado en primera 
o en única instancia.  

No obstante, los tribunales que conozcan de los recursos de 
apelación, extraordinario o revisión, ejecutarán los fallos que 
dicten para la substanciación de dichos recursos. Podrán también 
decretar el pago de las costas adeudadas a los funcionarios que 
hayan intervenido en ellos, reservando el de las demás costas 
para que sea decretado por el tribunal de primera instancia. 

Siempre que la ejecución de una sentencia definitiva haga necesa-
ria la iniciación de la ejecución señalada en el Título I del 
Libro IV, será competente para conocer de los asuntos litigiosos 
que se deriven de tal ejecución, el tribunal competente en con-
formidad a las reglas generales establecidos por la ley, a elec-
ción de la parte que haya obtenido en el pleito. 

Art. 211 Estado de las resoluciones respecto de las cuales se 
puede solicitar su ejecución. Se procederá a la ejecución de las 
resoluciones una vez que se encuentren ejecutoriadas. Las senten-
cias definitivas que causen ejecutoria serán ejecutables provi-
sionalmente desde su notificación al demandado. 

No obstante, no procederá el cumplimiento de dichas sentencias 
cuando su cumplimiento haga imposible llevar a efecto la que se 
dicte si se acoge el recurso, como sería si se tratare de una 
sentencia que declare la nulidad de un matrimonio o permita el de 
un menor de edad o se trate de resoluciones pronunciadas por 
tribunales extranjeros o árbitros. 

Art. 212. Plazo para solicitar el cumplimiento incidental y forma 
de decretarlo. Cuando se solicite la ejecución de una sentencia 
ante el tribunal que la dictó dentro del plazo de un año contado 
desde que la ejecución se hizo exigible, si la ley no ha dispues-
to otra forma especial de cumplirla, se ordenará su cumplimiento 
con citación de la persona en contra de quien se pide. 

Esta resolución se notificará por cédula al apoderado de la 
parte. El ministro de fe que practique la notificación deberá 
enviar la carta certificada que establece el artículo 89 tanto al 
apoderado como a la parte. A esta última, la carta deberá remi-
tírsele al domicilio en que se le haya notificado la demanda, a 
menos que hubiere fijado otro durante el curso del proceso. En 
caso que el cumplimiento del fallo se pida contra un tercero, 
éste deberá ser notificado personalmente. 
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El plazo de un año se contará, en las sentencias que ordenen 
prestaciones periódicas, desde que se haga exigible cada presta-
ción o la última de las que se cobren. 

Art. 213. Oposición al cumplimiento decretado. En el caso del 
artículo anterior la parte vencida sólo podrá oponerse alegando 
algunas de las siguientes excepciones: 

1. Pago de la deuda; 

2. Remisión de la deuda; 

3. Concesión de esperas o prórrogas del plazo, 

4. Novación,  

5. Compensación,  

6. Transacción,  

7. Haber perdido la sentencia que se trate de cumplir su 
carácter de ejecutoria, sea absolutamente o con relación a lo 
dispuesto en el artículo anterior,  

8. La perdida de la cosa debida en conformidad a lo dis-
puesto en el Título XIX del Libro IV del Código Civil, y  

9. La imposibilidad absoluta de ejecución actual de la 
obra debida. 

Todas las excepciones deberán fundarse en hechos acaecidos con 
posterioridad a la sentencia de cuyo cumplimiento se trata, y, 
salvo las dos últimas, deberán fundarse en antecedentes escritos. 

Finalmente, las excepciones necesitarán, además, para ser admiti-
das a tramitación, que aparezcan revestidas de fundamento plausi-
ble. La oposición sólo podrá deducirse dentro de la citación a 
que se refiere el artículo precedente. 

El tercero en contra de quien se pida el cumplimiento del fallo 
podrá deducir, además, la excepción de no empecerle la sentencia 
y deberá formular su oposición dentro del plazo de diez días. 

La oposición se tramitará en forma incidental, pero si las excep-
ciones no reúnen los requisitos exigidos en este artículo se 
rechazarán de plano. 

Art. 214. Procedimiento de ejecución incidental. Si no ha habido 
oposición a la solicitud de cumplimiento de la sentencia ejecuto-
riada se cumplirá, de acuerdo con las reglas siguientes, siempre 
que la ley no haya dispuesto otra forma especial:  

1. Si la sentencia ordena entregar una especie o cuerpo cierto, 
sea mueble o inmueble, se llevará a efecto la entrega, pudiéndose 
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recurrir, incluso, al auxilio de la fuerza pública si fuere 
necesario. 

Si la especie o cuerpo cierto mueble no es habida, se procederá a 
tasarlo con arreglo al Título I del Libro IV, observándose en 
seguida las reglas del número siguiente;  

2. Si la sentencia manda pagar una suma de dinero se ordenará, 
sin más trámite, hacer pago al acreedor con los fondos retenidos, 
luego de efectuarse la liquidación del crédito y de las costas 
causadas, o se dispondrá previamente la realización de los bienes 
que se encuentren garantizando el resultado de la acción;  

Si no existieren bienes que aseguren el resultado de la acción se 
procederá a embargar y a enajenar bienes suficientes de la parte 
vencida, de acuerdo con las reglas del procedimiento de apremio, 
sin necesidad de requerimiento, debiendo notificarse por cédula 
el embargo mismo y la resolución que lo ordena;  

3. Si la sentencia obliga a pagar una cantidad de un género 
determinado, se procederá de conformidad a las reglas del número 
anterior;  

4. Si la sentencia ordena la ejecución o destrucción de una obra 
material, la suscripción de un instrumento o la constitución de 
un derecho real o de una obligación, se procederá de acuerdo con 
el procedimiento de apremio de las obligaciones no dinerarias; 
pero se aplicará lo prescrito en el número 2 de este artículo 
cuando sea necesario embargar y realizar bienes.  

En todo lo que no esté previsto en este artículo se aplicarán las 
reglas que se establecen para el embargo y el apremio, en la 
ejecución contenida en el Título I del Libro IV de este Código.  

Art. 215. Procedimiento aplicable para ejecución de sentencias 
ejecutoriadas luego de transcurrido el plazo de un año. Las 
sentencias ejecutoriadas que ordenen prestaciones y cuyo cumpli-
miento se solicite después de vencido el plazo de un año, se 
sujetarán a los trámites de la ejecución, establecida en el 
Título I del Libro IV de este Código. 

Art. 216. Medidas residuales para la ejecución de sentencias. 
Cuando se trate del cumplimiento de resoluciones no comprendidas 
en los artículos anteriores, corresponderá al juez de la causa 
dictar las medidas conducentes a dicho cumplimiento, pudiendo al 
efecto imponer multas que no excedan de una unidad tributaria 
mensual o arresto hasta de quince días, determinados prudencial-
mente por el tribunal, sin perjuicio de repetir el apremio. Este 
apremio sólo procederá aplicarse cuando se compruebe que el 
ejecutado se encuentra facultado para cumplir el fallo, pero se 
niega a realizar las conductas necesarias para ello. 

Art. 217. Tramitación de reclamaciones de prestaciones del obli-
gado a restituir un bien. Las reclamaciones que el obligado a 
restituir una cosa raíz o mueble tenga derecho a deducir en razón 
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de prestaciones a que esté obligado el vencedor y que no haya 
hecho valer en el juicio en que se dictó la sentencia que se 
trata de cumplir, se tramitarán en forma incidental con audiencia 
de las partes, sin entorpecer el cumplimiento de la sentencia, 
salvo las excepciones legales. 

Art. 218. Ejercicio de la facultad de imperio para dejar sin 
efecto lo que se haga en contravención a la ejecución. Cumplida 
una resolución, el tribunal tendrá facultad para decretar las 
medidas tendientes a dejar sin efecto todo lo que se haga en 
contravención a lo ejecutado.  

El que quebrante lo ordenado cumplir será sancionado con reclu-
sión menor en su grado medio a máximo. 

Art. 219. Supresión de la ejecución provisional, derecho a la 
devolución y la indemnización por daños y perjuicios. La ejecu-
ción queda anulada con la pronunciación de una sentencia que 
revoque, modifique o anule el fallo que se haya ejecutado provi-
sionalmente.  

Si una sentencia ejecutada provisionalmente es revocada, modifi-
cada o anulada, el tribunal deberá disponer que se realicen todas 
las actuaciones para retrotraer el proceso al estado anterior a 
la ejecución, sin perjuicio que quien hubiere solicitado su 
ejecución además de proceder a la devolución de lo que hubiere 
percibido estará obligado a compensar el daño que se le ha oca-
sionado al demandado con la ejecución de la sentencia. 

El demandado podrá hacer valer el derecho de indemnización por 
daños y perjuicios en el proceso en el cual se solicitó la ejecu-
ción dentro del plazo de un año desde que se hubiere dictado la 
sentencia que revocó, modificó o anuló la sentencia ejecutada 
provisionalmente, y su petición indemnizatoria se tramitará de 
acuerdo a las reglas de los incidentes. 

 

Párrafo 2º 

DE LAS RESOLUCIONES PRONUNCIADAS POR TRIBUNALES EXTRANJEROS 

Art. 220. Tratados Internacionales. Las resoluciones pronunciadas 
en país extranjero tendrán en Chile la fuerza que les concedan 
los tratados respectivos; y para su ejecución se seguirán los 
procedimientos que establezca la ley chilena, en cuanto no apa-
rezcan modificados por dichos tratados. 

Art. 221. Reciprocidad. Si no existen tratados relativos a esta 
materia con la nación de que procedan las resoluciones, se les 
dará la misma fuerza que en ella se dé a los fallos pronunciados 
en Chile. 



 

 

 

 

 81 

Si la resolución procede de un país en que no se da cumplimiento 
a los fallos de los tribunales chilenos, no tendrá fuerza en 
Chile, aún en el caso contemplado en el artículo anterior.  

Art. 222. Regularidad internacional. En los casos en que no pueda 
aplicarse ninguno de los dos artículos precedentes, las resolu-
ciones de tribunales extranjeros tendrán en Chile la misma fuerza 
que si se hubieran dictado por tribunales chilenos para generar 
la acción y excepción de cosa juzgada, con tal que reúnan las 
circunstancias siguientes:  

1. Que no contengan nada contrario a las leyes de la República. 
Pero no se tomarán en consideración las leyes de procedimiento a 
que haya debido sujetarse en Chile la substanciación del juicio;  

2. Que tampoco se opongan a la jurisdicción nacional;  

3. Que las partes en contra de la cual se invoca la sentencia 
haya sido debidamente notificada de la acción. Con todo, podrá 
ella probar que, por otros motivos, estuvo impedida de hacer 
valer sus medios de defensa;  

4. Que estén ejecutoriadas en conformidad a las leyes del país en 
que hayan sido pronunciadas. 

Art. 223. Tribunal competente para conocer del exequátur. En 
todos los casos a que se refieren los artículos precedentes, la 
resolución que se trate de ejecutar se presentará a la Corte 
Suprema en copia legalizada. 

Art. 224. Tramitación exequátur en asuntos contenciosos. En los 
asuntos contenciosos, se dará conocimiento de la solicitud a la 
parte contra quien se pide la ejecución, la cual tendrá para 
exponer lo que estime conveniente un término igual al de emplaza-
miento para contestar demandas en el juicio ordinario 

Con la contestación de la parte o en su rebeldía, y con previa 
audiencia del ministerio público judicial, el tribunal declarará 
si debe o no darse cumplimiento a la resolución. 

Art. 225. Tramitación exequátur en asuntos no contenciosos. En 
los asuntos no contenciosos, el tribunal resolverá con la sola 
audiencia del ministerio público judicial. 

Art. 226. Término de prueba. Si el tribunal lo estima necesario, 
podrá abrir un término de prueba antes de resolver, la que se 
rendirá en la forma y oportunidad que este Código establece para 
los incidentes.  

Art. 227. Tribunal competente para conocer de la ejecución. 
Mandada cumplir una resolución pronunciada en país extranjero, se 
seguirán las reglas generales establecidas para la ejecución de 
las resoluciones dictadas por tribunales chilenos. 
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Párrafo 3° 

PROCEDIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES JUDICIALES 
CONTRA DEL FISCO O DE LOS ORGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACION 

DEL ESTADO. 

Art. 228. Procedimiento. Las sentencias definitivas y aquellas 
interlocutorias que obliguen al cumplimiento de una obligación al 
Fisco o a los órganos que integran la Administración del Estado, 
se ejecutarán una vez que se encuentren firmes o ejecutoriadas. 

Toda sentencia que condene al fisco o a un órgano que integre la 
Administración del Estado a cualquiera prestación, deberá cum-
plirse dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de recep-
ción del oficio a que se refiere el inciso tercero, mediante 
decreto expedido a través del Ministerio respectivo. 

Ejecutoriada la sentencia, el tribunal remitirá oficio al Consejo 
de Defensa del Estado, adjuntando copia autorizada de la senten-
cia de primera y de segunda instancia, con certificado de estar 
ejecutoriada. 

Se certificará en el proceso el hecho de haberse remitido el 
oficio y se agregará al expediente copia autorizada del mismo. La 
fecha de recepción de éste se acreditará mediante certificado de 
ministro de fe que lo hubiese entregado en la Oficina de Partes 
del Consejo de Defensa del Estado o, si hubiese sido enviado por 
carta certificada, transcurridos tres días desde su recepción por 
el correo. 

En caso que la sentencia condene al Fisco a prestaciones de 
carácter pecuniario, el decreto de pago deberá disponer que la 
Tesorería incluya en el pago el reajuste e intereses que haya 
determinado la sentencia y que se devenguen hasta la fecha de 
pago efectivo. En aquellos casos en que la sentencia no hubiese 
dispuesto el pago de reajuste y siempre que la cantidad ordenada 
pagar no se solucione dentro de los sesenta días establecidos en 
el inciso segundo, dicha cantidad se reajustará en conformidad 
con la variación que haya experimentado el Índice de Precios al 
Consumidor entre el mes anterior a aquel en que quedó ejecutoria-
da la sentencia y el mes anterior al del pago efectivo, más el 
interés corriente para operaciones de crédito no reajustables de 
corto plazo. 

 

Capítulo 6° 

DE LAS MULTAS 

Art. 229. Destino de las multas. Todas las multas que este Código 
establece o autoriza, se impondrán a beneficio fiscal, enterándo-
se en la cuenta corriente del tribunal respectivo y se entregarán 
anualmente a la Corporación de Asistencia Judicial. 
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Las multas deberán pagarse dentro de los quince días siguientes a 
la fecha de notificación de la respectiva resolución. El incum-
plimiento se comunicará a la Tesorería General de la República y 
a la Contraloría General de la República para los efectos de su 
cobranza y de su inclusión en la lista de deudores fiscales. 

 

LIBRO SEGUNDO 

PROCESOS DECLARATIVOS. 

Título I 

JUICIO ORDINARIO 

Capítulo I 

LA DEMANDA 

Art. 230. Oportunidad. El juicio ordinario comenzará por demanda 
escrita, sin perjuicio de las medidas prejudiciales que pudiere 
solicitar en los casos previstos en la ley. 

Art. 231. Contenido. La demanda deberá contener: 

1°. La designación del Tribunal; 

2°. El nombre, profesión u oficio, domicilio real del actor como 
aquel que dentro del territorio jurisdiccional del tribunal fije 
para los efectos del juicio; 

3°. El nombre, profesión u oficio y domicilio del demandado como 
del representante legal o convencional a través de quien preten-
diere efectuar el emplazamiento; 

4°. La narración precisa de cada uno de los hechos que configuran 
la pretensión, señalando los medios de pruebas pertinentes con 
los cuales pretenden acreditarse, y el derecho en que se funda; 

5°. El petitorio formulado con toda claridad y precisión; 

6°. El valor o cuantía de la causa, si fuere determinable; 

7°. Las firmas del actor o de su representante y del abogado, 
salvo los casos exceptuados por la ley. 

Art. 232. Acompañamiento de prueba documental con la demanda. El 
actor deberá acompañar con su demanda, en la forma prevista en la 
ley, toda la prueba documental que se intente hacer valer. 

Si no se dispusiera de alguno de esos instrumentos, deberá rese-
ñar su contenido e indicar con precisión el lugar en que se 
encuentra, solicitando las medidas pertinentes para su incorpora-
ción al proceso.  
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En caso de que por la naturaleza de los documentos acompañados se 
requiriere de reproducción por medios mecánicos o electrónicos 
para obtener la información de que dan cuenta, el actor lo hará 
presente y ofrecerá suministrar tales medios, estándose al res-
pecto a la forma y oportunidad que para ello señalare el tribu-
nal. 

Art. 233. Ofrecimiento de prueba testimonial, pericial y de otros 
medios probatorios. El actor deberá indicar en la demanda el 
nombre, profesión u oficio y domicilio de los testigos y de los 
peritos que presentará de declarar en juicio, así como señalar 
los demás medios de prueba de que piensa valerse y solicitará su 
diligenciamiento. Señalará, asimismo, con claridad y precisión 
los hechos sobre los cuales recaerán las declaraciones de testi-
gos y peritos, así como aquéllos que pretenderá demostrar con los 
demás medios de prueba. 

Art. 234. Sanción a la falta de ofrecimiento de prueba. No podrá 
practicarse ni ofrecerse medio de prueba alguno fuera de las 
oportunidades señaladas en los artículos anteriores, a menos que 
se tratare de hechos nuevos que la parte no haya podido ni debido 
conocer con anterioridad, cuestión que calificará libremente el 
Tribunal. En tales casos la prueba se practicará en la forma y 
oportunidad que éste señale, la que a más tardar será en la 
audiencia de juicio. Con todo, tratándose de hechos nuevos ex-
puestos por el respectivo demandado al contestar la demanda 
principal o la reconvencional, en su caso, podrá acompañarse 
prueba documental y/u ofrecerse otros medios de prueba complemen-
tarios, hasta el quinto día hábil anterior a la fecha fijada para 
la audiencia preliminar.  

Art. 235. Modificación de la demanda. El actor podrá modificar la 
demanda antes de que haya sido contestada. Estas modificaciones 
se considerarán como una demanda nueva para los efectos de su 
notificación, y sólo desde la fecha en que esta diligencia se 
practique correrá el término para contestar la primitiva demanda. 

Si después de contestada la demanda sobreviniere algún hecho 
nuevo, desconocido o sobreviniente, con influencia sobre el 
derecho invocado por las partes en el proceso, éstas podrán 
alegarlo y probarlo hasta la conclusión de la audiencia prelimi-
nar. En todos los casos se concederá por el tribunal a la contra-
parte la oportunidad para ejercer sus facultades de contradicción 
y prueba correspondientes. 

Art. 236. Control de admisibilidad de la demanda. Presentada una 
demanda sin cumplir con los requisitos formales previstos en la 
ley, el tribunal dispondrá que se subsanen los defectos en el 
plazo que señale, bajo apercibimiento de tenerla por no presenta-
da. 

Si el tribunal estimare que la demanda no puede ser admitida a 
tramitación por carecer de jurisdicción o de competencia absolu-
ta, existencia de litispendencia, inexistencia de una de las 
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partes, falta de capacidad o representación de una de las partes, 
manifiesta falta de legitimación para actuar, u otro defecto 
manifiesto que impida la existencia, validez o eficacia del 
proceso, lo declarará de plano, expresando los fundamentos de su 
decisión. 

Si se impugna la resolución que no admite a tramitación la deman-
da, el tribunal ordenará que se notifique el demandado la senten-
cia como los recursos que se deduzcan antes que ellos se eleven 
al tribunal superior. 

La resolución que declare la inadmisibilidad de la demanda tendrá 
siempre eficacia para ambas partes. 

Art. 237. Efectos de la presentación de la demanda. La demanda 
formalmente idónea radicará el asunto desde la fecha de su pre-
sentación. 

 

Capítulo 2° 

DEL EMPLAZAMIENTO 

Art. 238. Elementos. El emplazamiento en la primera o única 
instancia se verificará por la notificación válida de la demanda 
al demandado o a su representante con facultades suficientes para 
actuar en su nombre, y el transcurso del término previsto en la 
ley para su contestación. 

Art. 239. Notificación. La notificación de la demanda deberá 
verificarse personalmente al demandado si fuere la primera noti-
ficación que se le hubiere de practicar en el proceso. En los 
demás casos, la demanda deberá serle notificada por cédula al 
demandado o a su representante con facultades suficientes para 
actuar en su nombre. 

Art. 240. Término de emplazamiento. El término de emplazamiento 
para contestar la demanda será de treinta días si el demandado es 
notificado dentro de la provincia donde funciona el tribunal que 
conoce del juicio. 

Si el demandado se notifica fuera de la provincia en que se 
encuentra el territorio jurisdiccional del tribunal que conoce 
del juicio o fuera del territorio de la República, el término 
para contestar la demanda se ampliará con el aumento que corres-
ponda al lugar en que se encuentre. 

Este aumento será determinado en conformidad a una tabla que cada 
cinco años formará la Corte Suprema con tal objeto, tomando en 
consideración las distancias y las facilidades o dificultades que 
existan para las comunicaciones. 

Esta tabla se formará en el último semestre del año que preceda 
al del vencimiento de los cinco años indicados, para que se ponga 
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en vigor en toda la República desde el 1 de marzo siguiente; se 
publicará con treinta días de antelación en el Diario Oficial, y 
se fijará a lo menos, dos meses antes de su vigencia, en el 
recinto del tribunal y de las Cortes del país o en la página web 
de libre acceso que disponga el Poder Judicial. 

Art. 241. Emplazamiento en caso de existir pluralidad de demanda-
dos. Si los demandados son varios, sea que obren separada o 
conjuntamente, el término para contestar la demanda correrá para 
todos a la vez, y se contará hasta que expire el último término 
parcial que corresponda a los notificados. 

En los casos en que proceda la pluralidad de demandantes, el 
plazo para contestar la demanda, determinado según lo dispuesto 
en el artículo anterior, se aumentará en un día por cada tres 
demandantes sobre diez que existan en el proceso. Con todo este 
plazo adicional no podrá exceder de 30 días. 

El tribunal deberá dictar la resolución que dé curso a las con-
testaciones de demanda presentadas por los diversos demandados 
que den cumplimiento a los requisitos legales, luego que hubiere 
transcurrido el término de emplazamiento para todos ellos. 

 

Capítulo 3° 

DE LAS ACTITUDES DEL DEMANDADO FRENTE A LA DEMANDA 

Art. 242. Incomparecencia. Cuando el demandado debidamente empla-
zado no comparezca dentro del plazo correspondiente, se seguirá 
el proceso en su rebeldía. 

La rebeldía del demandado importará una negación de los hechos 
afirmados por el actor en su demanda, pero no podrá rendir prueba 
en juicio al no haberla ofrecido en la contestación, a menos que 
se trate de pruebas supervenientes o referidas a hechos nuevos, 
en cuyo caso podrán ser propuestas posteriormente. 

El proceso se seguirá en rebeldía del demandado por el sólo 
ministerio de la ley y no será necesario notificarle las resolu-
ciones que se dicten durante el curso del proceso, las que produ-
cirán efectos a su respecto desde que se pronuncien, con excep-
ción de la sentencia definitiva que deberá ser notificada por 
cédula. El demandado rebelde podrá comparecer en cualquier estado 
del proceso, respetando lo que se hubiere actuado con antelación 
dentro del mismo. 

Art. 243. Comparecencia. El demandado puede allanarse total o 
parcialmente, plantear excepciones previas, contestar la demanda 
y eventualmente deducir reconvención. Si adoptara más de una de 
estas actitudes deberá hacerlo en forma simultánea y en el mismo 
acto. 
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Art. 244. Allanamiento a la demanda. El demandado podrá allanarse 
a la demanda en su contestación, o con posterioridad en la au-
diencia preliminar, aceptando la pretensión. En este caso, el 
tribunal deberá dictar sentencia de inmediato, sin necesidad de 
prueba ni de ningún otro trámite. 

Corresponderá, por el contrario, seguir los trámites del proceso 
respectivo, si la cuestión planteada es de orden público, si se 
tratare de derechos indisponibles, o si los hechos en que se 
funda la demanda no pueden ser probados sólo por la declaración 
de parte. 

Art. 245. Excepciones previas. El demandado en la contestación de 
la demanda puede plantear como excepciones previas: 

1. La falta de jurisdicción o la incompetencia del tribunal; 

2. La litispendencia; 

3. La ineptitud del libelo por incumplimiento de los requisitos 
del artículo 231; 

4. La incapacidad del actor o de su representante o la falta de 
personería de este último; 

5. La prestación de caución en el caso de procuración oficiosa; 

6. El emplazamiento de aquellos que, según la ley, pueda o deba 
ser llamados al proceso; 

7. La prescripción o la caducidad; 

8. La cosa juzgada; 

9. La falta de legitimación o interés; 

10. Cualquier otro vicio procesal que afecte la existencia, 
validez o eficacia del proceso. 

Art. 246. Efectos de la resolución que se pronuncia sobre excep-
ciones previas. La resolución que rechace la excepción opuesta se 
dictará de plano. La que la acoja podrá dictarse previa audiencia 
de la parte demandante si en base a los antecedentes con que 
cuenta el tribunal lo estimare pertinente.  

La resolución que acoja la excepción previa, determinará los 
efectos de dicha resolución y la forma en que continuará el 
procedimiento. 

Art. 247. Forma de la contestación y reconvención. La contesta-
ción de la demanda y la reconvención, en su caso, deberán presen-
tarse por escrito. 

Art. 248. Contenido de la contestación. La contestación de la 
demanda deberá contener: 
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1. La designación del tribunal; 

2. El nombre, profesión u oficio, domicilio real del demandado 
como aquel que dentro del territorio jurisdiccional del tribunal 
fija para los efectos del juicio; 

3. La narración precisa de cada uno de los hechos que configuran 
las defensas y excepciones que se oponen a la demanda, señalando 
los medios de pruebas pertinentes con los cuales pretenden acre-
ditarse y el derecho en que se fundan; 

4. El petitorio formulado con toda claridad y precisión, y 

5. Las firmas del demandado o de su representante y del abogado, 
salvo los casos exceptuados por la ley. 

Art. 249. Carga de controvertir los hechos afirmados en la deman-
da y los documentos acompañados por el actor y su sanción. En la 
contestación de la demanda deberá el demandado pronunciarse 
categóricamente sobre la veracidad de los hechos alegados en la 
demanda y sobre la autenticidad, integridad y validez de los 
documentos que a ella se hubieren acompañado y cuya autoría le 
fuere atribuida. 

Su silencio, así como sus respuestas ambiguas o evasivas se 
tendrán como admisión de esos hechos y de la autenticidad, inte-
gridad y validez de los documentos.  

Sólo en circunstancias excepcionales podrá el tribunal no aplicar 
la regla precedente, atendiendo a razones debidamente fundadas 
expuestas para invocar que no conoce o se recuerda algún hecho o 
circunstancia alegada por el actor. 

Art. 250. Prueba en la contestación. El demandado deberá acompa-
ñar a su contestación, en la forma prevista en la ley, toda la 
prueba documental que se intente hacer valer, así como señalar 
los demás medios de prueba de que piensa valerse y solicitará su 
diligenciamiento.  

Si no se dispusiera de alguno de esos documentos, deberá reseñar 
su contenido e indicar con precisión el lugar en que se encuen-
tra, solicitando las medidas pertinentes para su incorporación al 
proceso. 

En caso de que por la naturaleza de los documentos se requiriere 
de su reproducción por medios mecánicos o electrónicos para 
obtener la información de que dan cuenta, el demandado lo hará 
presente y ofrecerá suministrar tales medios, estándose al res-
pecto a la forma y oportunidad que para ello señalare el tribu-
nal. 

Asimismo, deberá indicar en la contestación el nombre, profesión 
u oficio y domicilio de los testigos y de los peritos que presen-
tará de declarar en juicio y los hechos sobre los cuales recaerá 
cada una de sus declaraciones, señalando con claridad y precisión 
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los hechos sobre los cuales recaerán las declaraciones de testi-
gos y peritos, así como aquéllos que pretenderá demostrar con los 
demás medios de prueba. 

El demandado no podrá practicar ni ofrecer medio de prueba alguno 
fuera de las oportunidades señaladas en los artículos anteriores, 
a menos que se tratare de hechos nuevos que no haya podido ni 
debido conocer con anterioridad, cuestión que calificará libre-
mente el tribunal. En tales casos la prueba se practicará en la 
forma y oportunidad que éste señale, la que a más tardar será en 
la audiencia de juicio.  

Art. 251. Demanda reconvencional. La reconvención deberá presen-
tarse por escrito en la contestación de la demanda y cumplir con 
los mismos requisitos y contenido establecidos respecto de la 
demanda. 

La reconvención sólo podrá hacerse valer cuando la pretensión 
deba tramitarse dentro del mismo procedimiento; el tribunal sea 
competente absoluto para conocer de la reconvención estimada como 
demanda; y se fundamente en los mismos hechos que ella, o se 
encuentre en una relación de conexión tal que de haberse formula-
do en proceso separado sería procedente su acumulación. 

De la reconvención se dará traslado al demandante por el plazo de 
treinta días, pudiendo adoptar las mismas actitudes que el deman-
dado respecto de la demanda, en la forma y con los requisitos 
previstos al efecto. 

Transcurrido el plazo para la contestación de la demanda o de la 
reconvención en su caso, deberá el tribunal citar a las partes 
para una audiencia preliminar, resolviendo las excepciones pre-
vias que se fundamenten en hechos que consten en el proceso o 
sean de pública notoriedad. 

 

Capítulo 4° 

DE LA AUDIENCIA PRELIMINAR 

Art. 252. Comparecencia a audiencia preliminar. Las partes debe-
rán comparecer a la audiencia en forma personal, o debidamente 
representadas por un mandatario judicial con facultades suficien-
tes para celebrar todos los actos procesales que constituyen su 
objeto. 

Art. 253. Inasistencia del actor. La inasistencia del actor a la 
audiencia preliminar, se tendrá como desistimiento de su preten-
sión. Igual sanción tendrá la inasistencia del demandado respecto 
de la reconvención. 

Art. 254. Contenido de la audiencia preliminar. La audiencia 
preliminar tendrá por objetivo: 
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1º. Ratificar la demanda y la contestación y, en su caso, la 
reconvención y la contestación a la misma, pudiéndose alegar 
hechos nuevos siempre que no modifiquen la pretensión o la defen-
sa, así como aclarar su contenido si resultare oscuro e impreci-
so, a juicio del Tribunal o de las partes; 

2º. Llamar a conciliación a las partes, por parte del juez, la 
que podrá ser total o parcial; 

3º. Recepcionar la prueba sobre las excepciones previas a la 
demanda, si el Tribunal lo hubiera estimado pertinente, en cuyo 
caso se rendirán las pruebas en esa audiencia; 

4º. Dictar la correspondiente sentencia interlocutoria con el fin 
de sanear el proceso, para resolver los problemas planteados por 
las excepciones previas propuestas si correspondiere o las nuli-
dades denunciadas o las que el Tribunal hubiere advertido y 
decidir, a petición de parte o de oficio, todas las cuestiones 
que obstaren a la decisión de mérito; 

5°. Fijar el objeto del litigio; 

6°. Fijar los hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, 
que deben ser probados, así como aprobar las convenciones proba-
torias que las partes hayan acordado; 

7º. Determinar las pruebas que deberán rendirse al tenor de la 
propuesta de las partes en sus escritos principales y de los 
otros nuevos medios de prueba que se estimen necesarios en la 
audiencia de juicio y que las partes propongan, por referirse a 
hechos nuevos o a rectificaciones hechas en la propia audiencia, 
efectuando en su caso el apercibimiento al que se refiere el 
artículo 265;  

En su caso, deberán además señalarse detalladamente las pruebas 
que en forma excepcional las partes ya hubieran rendido; 

8º. Excluir de ser rendidas en el juicio aquellas pruebas que 
fueren manifiestamente impertinentes o inidóneas, tuvieren por 
objeto acreditar hechos públicos y notorios, aquellas que resul-
ten sobreabundantes, y las que hayan sido obtenidas con infrac-
ción de garantías fundamentales. Las demás serán admitidas y se 
ordenará su rendición en la audiencia de juicio respectiva; 

9º. Recibir la prueba anticipada que sea necesaria rendir en ese 
momento; 

10. Fijar la fecha de la audiencia de juicio, la que deberá 
llevarse a efecto en un plazo no superior a treinta días de 
realizada la audiencia preliminar; 

11. Decretar las medidas cautelares que procedan; 

12. Conocer y resolver la totalidad de las incidencias planteadas 
por las partes. 
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Art. 255. Contenido de la resolución que cita a juicio. Al térmi-
no de la audiencia preliminar, no habiéndose producido una conci-
liación total, el juez dictará una resolución, que contendrá las 
menciones siguientes: 

a) La determinación del objeto del juicio; 

b) Los hechos que se dieren por acreditados; 

c) Las pruebas que deberán rendirse en el juicio, y aquellas que 
se hubieren excluido;  

d) La precisión de la prueba ya rendida; y  

e) La individualización de los testigos, peritos y partes quienes 
deberán ser citados para prestar declaración testimonial, peri-
cial o de partes en la audiencia respectiva al tenor de los 
hechos para los cuales se hubiere ofrecido su declaración. 

Las partes se entenderán citadas a la audiencia de juicio por el 
sólo ministerio de la ley. 

Art. 256. Impugnación de resoluciones dictadas en la audiencia 
preliminar. Las resoluciones dictadas sin que hubiere antecedido 
debate durante el curso de la audiencia admiten recurso de repo-
sición, el que deberá deducirse de inmediato y decidirse por el 
tribunal antes de pasar a tratar alguna otra materia dentro de la 
audiencia. 

Las resoluciones dictadas en la audiencia preliminar no son 
apelables, sin perjuicio de poder renovarse la discusión de las 
materias resueltas como fundamento del recurso de apelación que 
se deduzca en contra de la sentencia definitiva, con excepción de 
las normas especiales que se contemplan respecto de la proceden-
cia del recurso en contra de la resolución que se pronuncia 
acerca de las excepciones previas y de las medidas cautelares. 

Art. 257. Sentencia definitiva inmediata. Si durante la audiencia 
preliminar se produjere un allanamiento total, o se hubiere 
determinado para su rendición únicamente prueba documental, el 
tribunal deberá dictar sentencia definitiva inmediata.  

 

Capítulo 5° 

DE LA AUDIENCIA DE JUICIO 

Párrafo 1° 

LOS OBJETIVOS Y PRINCIPIOS DE LA AUDIENCIA DE JUICIO. 

Art. 258. Objetivo. En la audiencia de juicio deberá rendirse 
toda la prueba ordenada en el acta de la audiencia preparatoria y 
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se dictará a su término la sentencia definitiva, en la forma y 
oportunidad prevista en la ley. 

Art. 259. Principios del procedimiento. En la audiencia de juicio 
deberán aplicarse los principios de la bilateralidad de la au-
diencia, dirección de oficio por el tribunal, oralidad, publici-
dad, inmediación, concentración y continuidad. 

 

Párrafo 2° 

DISPOSICIONES GENERALES ACERCA DE LA PRUEBA. 

Art. 260. Libertad y oportunidad probatoria. Todos los hechos y 
circunstancias pertinentes para la adecuada solución del conflic-
to sometido a la decisión del tribunal podrán ser probados por 
cualquier medio obtenido, ofrecido e incorporado al proceso en 
conformidad a la ley.  

La prueba que hubiere de servir de base a la sentencia deberá 
rendirse durante la audiencia del juicio oral, ante el tribunal 
que conoce del proceso, salvo aquellos casos que expresamente 
contemple la ley. 

Art. 261. Ofrecimiento de prueba. Las partes podrán ofrecer todos 
los medios de prueba de que dispongan, pudiendo solicitar al juez 
que ordene, además, la generación u obtención de otros de que 
tengan conocimiento y que no dependan de ellas, sino de un órgano 
o servicio público, de terceras personas o de la contraparte, 
tales como documentos, certificaciones u otros medios aptos para 
producir fe sobre un hecho determinado. 

Art. 262. Convenciones probatorias. Durante la audiencia prelimi-
nar, las partes podrán solicitar, en conjunto, al juez que dé por 
acreditados ciertos hechos, que no podrán ser discutidos en la 
audiencia de juicio. El juez podrá formular proposiciones a las 
partes sobre la materia, teniendo para ello a la vista las argu-
mentaciones de hecho contenidas en la demanda o reconvención y en 
la contestación de ellas. 

El juez aprobará sólo aquellas convenciones probatorias que no 
sean contrarias al orden público, las buenas costumbres o que 
atenten en contra de los derechos fundamentales. Asimismo, el 
juez verificará que el consentimiento ha sido prestado en forma 
libre y voluntaria, con pleno conocimiento de los efectos de la 
convención. 

Art. 263. Exclusión de prueba. El juez, ordenará fundadamente que 
se excluyan de ser rendidas en el juicio aquellas pruebas que 
fueren manifiestamente impertinentes, tuvieren por objeto acredi-
tar hechos públicos y notorios, resulten sobreabundantes, hayan 
sido obtenidas con infracción de garantías fundamentales o recai-
gan sobre hechos no controvertidos, a menos que se tratare de 
cuestiones indisponibles para las partes. 
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Las demás serán admitidas y se ordenará su rendición en la au-
diencia de juicio respectiva. 

Art. 264. Prueba del derecho extranjero. El derecho extranjero a 
aplicar para la solución de un conflicto no requiere de prueba, 
pudiendo el tribunal y las partes acudir a cualquier medio legí-
timo para determinarlo. 

Art. 265. Carga de la prueba. Corresponde la carga de probar los 
fundamentos de hecho contenidos en la norma jurídica a la parte 
cuya aplicación le beneficie, salvo que una disposición legal 
expresa distribuya con criterios especiales diferentes la carga 
de probar los hechos relevantes entre las partes. 

El tribunal podrá distribuir la carga de la prueba conforme a la 
disponibilidad y facilidad probatoria que posea cada una de las 
partes en el litigio, lo que comunicará a la parte con la debida 
antelación para que ella asuma las consecuencias que le pueda 
generar la omisión de información de antecedentes probatorios o 
de rendición de la prueba que disponga en su poder. 

Art. 266. Valoración de la prueba. Los jueces apreciarán la 
prueba de acuerdo a las reglas de la sana crítica. En consecuen-
cia, no podrán contradecir los principios de la lógica, las 
máximas de la experiencia y los conocimientos científicamente 
afianzados, salvo texto legal que expresamente contemple una 
regla de apreciación diversa. 

El acto o contrato solemne sólo puede ser acreditado por medio de 
la solemnidad prevista por el legislador. 

Se dará por establecido el hecho presumido de derecho si se han 
acreditado sus supuestos o circunstancias, sin que se admita 
prueba en contrario. 

El hecho presumido legalmente se dará por establecido si se han 
acreditado sus supuestos o circunstancias, a menos que se hubiere 
rendido prueba que permita establecer un hecho distinto al cole-
gido. 

 

Párrafo 3º 

 LOS DOCUMENTOS. 

Art. 267. Oportunidad y forma de presentación de los documentos. 
La parte que quiera valerse de un documento que tiene en su 
poder, podrá presentarlo al tribunal en original o a través de 
una copia de él. 

Los documentos deberán ser presentados por el demandante en su 
demanda y por el demandado en la contestación de la demanda. 
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El instrumento público se tendrá por acompañado con citación; y 
el instrumento privado emanado de la contraria con citación, y 
bajo apercibimiento de tenerse por reconocido si no fuere objeta-
do por falta de autenticidad o falta de integridad dentro de 
sexto día. 

La objeción de los documentos acompañados a la demanda o recon-
vención deberá ser efectuada en el escrito de contestación de la 
demanda o de contestación de la reconvención. Los restantes 
podrán ser impugnados durante la audiencia preparatoria. 

Los documentos que por autorización legal puedan ser acompañados 
en una audiencia, sólo podrán ser objetados dentro de ella. 

Art. 268. Documentos en oficinas públicas o prestadores de servi-
cios públicos. La parte que quiera valerse de un documento que se 
encuentre en una oficina pública o en algún prestador de servi-
cios públicos, podrá solicitarlo por intermedio del tribunal. 
Dicha facultad podrá ser ejercida sólo si acredita haber previa-
mente requerido directamente el testimonio o copia del mismo, 
especificando el proceso al que se destina, y no se le hubiere 
efectuado su entrega. 

El requerido podrá oponerse a tal entrega por razones de confi-
dencialidad o de perjuicio debidamente acreditado, lo que apre-
ciará el tribunal. 

Art. 269. Documentos en poder de terceros. Cuando las partes 
quieran valerse de documentos que están en poder de terceros, que 
versen sobre hechos que sean objeto del juicio, deberán solicitar 
al tribunal que disponga su entrega, sea en original o en copia 
fiel de su original. 

El requerido podrá oponerse a tal entrega por razones de confi-
dencialidad o de perjuicio debidamente acreditado, lo que apre-
ciará el tribunal. 

Art. 270. Documento en poder de la contraparte. La parte que 
quiera valerse de un documento que según su manifestación se 
halla en poder de la contraria, podrá pedir al tribunal que 
ordene a aquél acompañarlo en el plazo que se determine. 

Cuando por otros elementos del juicio, la existencia y contenido 
del documento como el hecho de encontrarse en poder de la persona 
apercibida a presentarlo resultare manifiestamente verosímil, la 
negativa a acompañarlo podrá ser estimada como reconocimiento de 
su contenido. 

El requerido podrá por razones de confidencialidad o de perjuicio 
debidamente acreditado, lo que apreciará el tribunal. 

Art. 271. Prueba de libros de comercio. La prueba de libros y 
demás documentación comercial se regirá por las disposiciones de 
las leyes mercantiles. 
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Art. 272. Autenticidad de los documentos. El documento público se 
presume auténtico respecto de su fecha, y al hecho de hacerse 
otorgado, como respecto de las declaraciones contenidas en él, 
mientras no se demuestre lo contrario mediante la acreditación de 
su falsedad. 

Igual valor tendrá el documento privado que hubiere sido recono-
cido expresa o tácitamente por la parte que lo emitió, o cuando 
habiendo sido objetado se tuviere judicialmente por reconocido. 

Art. 273. Reconocimiento de documentos privados. La parte que 
desee valerse de un documento privado emanado de la contraparte, 
podrá pedir su reconocimiento por el autor o por sus sucesores. 

Si el autor no objetare el documento dentro del plazo respectivo; 
se tendrá por reconocido el documento por el solo ministerio de 
la ley. 

Los sucesores podrán manifestar que no les consta que la autoría 
del documento sea de su causante, pero si no lo objetaren dentro 
de plazo, se tendrá el documento por reconocido. 

Art. 274. Cotejo de letras o firmas. En los casos de desconoci-
miento de las firmas o de manifestación de ignorancia de su 
autoría, la parte que intenta valerse del documento podrá recu-
rrir para demostrar su autenticidad, a la pericia caligráfica 
mediante el cotejo con otros documentos indubitables o a cual-
quier otro medio de prueba. 

Art. 275. Documentos admisibles e inadmisibles. Podrán presentar-
se toda clase de documentos, cualquiera sea su soporte. 

 

Párrafo 4º 

DE LA PRUEBA TESTIMONIAL 

Art. 276. Deber de comparecer y declarar. Toda persona que no se 
encontrare legalmente exceptuada tendrá la obligación de concu-
rrir al llamamiento judicial practicado, con el fin de prestar 
declaración testimonial, de declarar la verdad sobre lo que se le 
preguntare y de no ocultar hechos, circunstancias o elementos 
acerca del contenido de su declaración. 

En casos urgentes, los testigos podrán ser citados por cualquier 
medio, haciéndose constar el motivo de la urgencia. 

Art. 277. Renuencia a comparecer. Si el testigo legalmente citado 
no compareciere sin justa causa, se procederá, a petición de la 
parte que lo ofreció, a apercibirlo con arresto por falta de 
comparecencia.  
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La parte que presente a un testigo podrá hacerse cargo de la 
citación correspondiente bajo sanción de no poder presentarlo en 
caso de incomparecencia. 

Art. 278. Excepciones a la obligación de comparecencia. No esta-
rán obligados a concurrir al llamamiento judicial de que tratan 
los artículos precedentes, y podrán declarar en la forma señalada 
en el artículo siguiente: 

a) El Presidente de la República y los ex Presidentes; los Minis-
tros de Estado; los Senadores y Diputados; los miembros de la 
Corte Suprema; los integrantes del Tribunal Constitucional; el 
Contralor General de la República y el Fiscal Nacional; 

b) Los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas, el General 
Director de Carabineros de Chile y el Director General de la 
Policía de Investigaciones de Chile; 

c) Los chilenos o extranjeros que gozaren en el país de inmunidad 
diplomática, en conformidad a los tratados vigentes sobre la 
materia; y 

d) Los que, por enfermedad grave u otro impedimento, calificado 
por el tribunal, se hallaren en imposibilidad de hacerlo. 

Con todo, si las personas enumeradas en las letras a), b) y d) 
renunciaren a su derecho a no comparecer, deberán prestar decla-
ración conforme a las reglas generales. 

Art. 279. Declaración de personas exceptuadas. Las personas 
comprendidas en las letras a), b) y d) del artículo anterior 
serán interrogadas en el lugar en que ejercieren sus funciones o 
en su domicilio ante el tribunal competente de la jurisdicción en 
donde el testigo se encuentra. A tal efecto, propondrán la fecha 
y el lugar correspondientes conforme a las sugerencias formuladas 
por el tribunal, dentro de los cinco días de comunicarles la 
necesidad de realización de esa diligencia. Si así no lo hicie-
ren, los fijará el juez. En caso de inasistencia del testigo, se 
aplicarán las normas generales. A la audiencia ante el juez 
tendrán siempre derecho a asistir las partes. El juez podrá 
calificar las preguntas que se dirigieren al testigo, teniendo en 
cuenta su pertinencia con los hechos y la investidura o estado 
del deponente. Si la parte que presentare al testigo lo solicita-
re, podrá tomársele declaración por video conferencia, a su 
costa.  

Las personas comprendidas en la letra c) del artículo precedente 
declararán por informe, si consintieren a ello voluntariamente. 
Al efecto se les dirigirá un oficio respetuoso, por medio del 
ministerio respectivo. 

Art.280. Facultad de abstenerse de declarar por razones de secre-
to. Tampoco estarán obligadas a declarar aquellas personas que, 
por su estado, profesión o función legal, como el abogado, médico 
o confesor, tuvieren el deber de guardar el secreto que se les 
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hubiere confiado, pero únicamente en lo que se refiriere a dicho 
secreto. 

Las personas comprendidas en el inciso anterior no podrán invocar 
la facultad allí reconocida cuando se las relevare del deber de 
guardar secreto por aquel que lo hubiere confiado. 

Art. 281. Principio de no autoincriminación. Todo testigo tendrá 
el derecho de negarse a responder aquellas preguntas cuya res-
puesta pudiere acarrearle peligro de persecución penal por un 
delito. Asimismo, el testigo podrá ejercer el mismo derecho 
cuando, por su declaración, pudiere incriminar a su cónyuge, a su 
conviviente, a sus ascendientes o descendientes, a sus parientes 
colaterales hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
a su pupilo o a su guardador, a su adoptante o su adoptado. 

Art. 282. Juramento o promesa. Todo testigo, antes de comenzar su 
declaración, prestará juramento o promesa de decir verdad sobre 
lo que se le preguntare, sin ocultar nada de lo que pudiere 
conducir al esclarecimiento de los hechos. 

No se tomará juramento o promesa a los testigos menores de cator-
ce años, y se dejará constancia en el registro de la omisión de 
dicho juramento o promesa. 

El juez, si lo estimare necesario, instruirá al testigo acerca 
del sentido del juramento o promesa y de su obligación de ser 
veraz, así como de las penas con las cuales la ley castiga el 
delito de falso testimonio. 

Art. 283. Individualización del testigo. La declaración del 
testigo comenzará por el señalamiento de los antecedentes relati-
vos a su persona, en especial sus nombres y apellidos, edad, 
nacionalidad, estado civil, profesión, industria o empleo y 
residencia o domicilio, todo ello sin perjuicio de las excepcio-
nes contenidas en leyes especiales. 

Art. 284. Declaración de testigos. No existirán testigos inhábi-
les. Sin perjuicio de ello, las partes podrán dirigir al testigo 
preguntas tendientes a demostrar su credibilidad o falta de ella, 
la existencia de vínculos con alguna de las partes que afectaren 
o pudieren afectar su imparcialidad, o algún otro defecto de 
idoneidad. 

Todo testigo dará razón circunstanciada de los hechos sobre los 
cuales declarare, expresando si los hubiere presenciado, si los 
dedujere de antecedentes que le fueren conocidos o si los hubiere 
oído referir a otras personas. 

Art. 285. Testigos niños, niñas o adolescentes. El testigo niño, 
niña o adolescente sólo será interrogado por el juez, debiendo 
las partes dirigir las preguntas por su intermedio. Excepcional-
mente, el juez podrá autorizar el interrogatorio directo del 
niño, niña o adolescente, cuando por su grado de madurez se 
estime que ello no afectará su persona. 
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Art. 286. Testigos sordos, mudos o sordomudos. Si el testigo 
fuere sordo, las preguntas le serán dirigidas por escrito; y si 
fuere mudo, dará por escrito sus contestaciones. En caso de que 
no pudieren darse a entender por escrito, se aplicará lo dispues-
to en el inciso siguiente. 

Si el testigo fuere sordomudo, su declaración será recibida por 
intermedio de una o más personas que pudieren entenderse con él. 
Estas personas prestarán previamente el juramento o promesa 
prescritos para los testigos. 

Art. 287. De la necesidad de intérprete. Si el testigo no supiere 
el idioma castellano, será examinado por medio de un intérprete 
mayor de dieciocho años, quien prestará juramento o promesa de 
desempeñar bien y fielmente el cargo, y por cuyo conducto se 
interrogará al testigo y se recibirán sus contestaciones. 

Art. 288. Efectos de la comparecencia respecto de otras obliga-
ciones similares. La comparecencia del testigo a la audiencia a 
que debiere concurrir, constituirá siempre suficiente justifica-
ción cuando su presencia fuere requerida simultáneamente para dar 
cumplimiento a obligaciones laborales, educativas o de otra 
naturaleza y no le ocasionará consecuencias jurídicas adversas 
bajo circunstancia alguna. 

 

Párrafo 5º 

PRUEBA PERICIAL 

Art. 289. Procedencia de la prueba pericial. Las partes podrán 
recabar informes elaborados por peritos de su confianza y solici-
tar que éstos sean citados a declarar a la audiencia de juicio, 
acompañando los antecedentes que acreditaren la idoneidad profe-
sional del perito. 

Procederá la prueba pericial en los casos determinados por la ley 
y siempre que, para apreciar algún hecho o circunstancia relevan-
te para la causa, fueren necesarios o convenientes conocimientos 
especiales de una ciencia, arte u oficio. 

Los informes deberán emitirse con objetividad, ateniéndose a los 
principios de la ciencia o a las reglas del arte u oficio que 
profesare el perito. 

Asimismo, cuando la parte respectiva haya acreditado que carece 
de los recursos necesarios para pagar los honorarios del perito 
el juez, a petición de ésta, podrá solicitar la elaboración de un 
informe de peritos a algún órgano público u organismo que reciba 
aportes del Estado, cuando lo estime indispensable para la ade-
cuada resolución del conflicto. 

Art. 290. Contenido del informe de peritos. Sin perjuicio del 
deber de los peritos de concurrir a declarar ante el juez acerca 
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de su informe, éste deberá entregarse por escrito, con la finali-
dad de ponerlo en conocimiento de la parte contraria con, a lo 
menos, cinco días de anticipación a la audiencia de juicio o de 
aquella otra en que hubiere de prestar declaración. Dicho informe 
escrito deberá contener: 

a) La descripción de la persona, hecho o cosa que fuere objeto de 
él, del estado y modo en que se hallare; 

b) La relación circunstanciada de todos los procedimientos prac-
ticados y su resultado; y 

c) Las conclusiones que, en vista de tales datos, formularen los 
peritos conforme a los principios de su ciencia o reglas de su 
arte u oficio. 

Art. 291. Admisibilidad de la prueba pericial y remuneración de 
los peritos. El juez admitirá la prueba pericial cuando, además 
de los requisitos generales para la admisibilidad de las solici-
tudes de prueba, considerare que los peritos otorgan suficientes 
garantías de seriedad y profesionalismo. Con todo, el tribunal 
podrá limitar el número de peritos, cuando resultaren excesivos o 
pudieren entorpecer la realización del juicio. 

Los honorarios y demás gastos derivados de la intervención de los 
peritos mencionados en este artículo corresponderán a la parte 
que los presente. En los casos en que la prueba pericial haya 
sido ordenada por el tribunal, los honorarios del perito y demás 
gastos que deriven de su intervención, serán pagados por las 
partes por mitades, sin perjuicio de lo que se resuelva sobre las 
costas. 

Art. 292. Improcedencia de inhabilitación de los peritos. Los 
peritos no podrán ser inhabilitados. No obstante, durante la 
audiencia podrán dirigírseles preguntas orientadas a determinar 
su objetividad e idoneidad, así como el rigor técnico o científi-
co de sus conclusiones. Las partes o el juez podrán requerir al 
perito información acerca de su remuneración para determinar si 
se ajustan a los montos usuales para el tipo de trabajo realiza-
do. 

Art. 293. Declaración de peritos. La declaración de los peritos 
en la audiencia se regirá por las normas establecidas para los 
testigos. En consecuencia, si el perito se negare a prestar 
declaración, se le aplicarán los apercibimientos y apremios 
previstos para éstos. 

Excepcionalmente, el juez podrá, con acuerdo de las partes, 
eximir al perito de la obligación de concurrir a prestar declara-
ción, admitiendo en dicho caso el informe pericial como prueba. 
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Párrafo 6º 

DECLARACIÓN DE LAS PARTES 

Art. 294. Procedencia de la declaración de las partes. Cada parte 
podrá solicitar al juez la declaración oral de las demás partes 
sobre hechos y circunstancias de los que tengan noticia y que 
guarden relación con el objeto del juicio. 

Si los demandantes o demandados fueren varios y se solicitare la 
citación a declarar en juicio de muchos o de todos ellos, el juez 
podrá reducir el número de quienes habrán de comparecer, en 
especial cuando estime que sus declaraciones puedan resultar una 
reiteración inútil sobre los mismos hechos. 

La parte citada a declarar estará obligada a concurrir personal-
mente a la audiencia, a menos que designe especialmente y por 
escrito un mandatario para tal objeto, el que se entenderá que la 
representa para todos los efectos legales relacionados con la 
diligencia, considerándose sus declaraciones como si hubieren 
sido hechas personalmente por aquél cuya comparecencia fue soli-
citada. 

Antes de la declaración de la parte, su apoderado podrá objetar 
la pregunta formulada y el juez resolverá de plano o previo 
debate. 

Art. 295. Sanción por la falta de colaboración en la declaración 
de partes. Si la parte debidamente citada no comparece a la 
audiencia de juicio, personalmente o debidamente representada, o 
si compareciendo se negase a colaborar, no declarando o dando 
respuestas evasivas, el juez podrá establecer, conforme a las 
reglas de la sana crítica, como ciertos los hechos contenidos en 
las afirmaciones de la parte que solicitó la declaración. En la 
citación se apercibirá al interesado acerca de los efectos que 
pudiera producir su incomparecencia, su negativa a declarar o sus 
respuestas evasivas, determinándose los hechos sobre los cuales 
se requiere su declaración. 

 

Párrafo 7º 

INSPECCIÓN JUDICIAL Y REPRODUCCIONES DE HECHO 

Art. 296. Inspección Judicial. El tribunal, de oficio o petición 
de parte, podrá inspeccionar personas, lugares o cosas con la 
finalidad de esclarecer hechos que interesen a la decisión del 
proceso, luego de rendidas las demás pruebas en la audiencia de 
juicio. Dicha diligencia podrá ser decretada por el tribunal sólo 
hasta antes de haber terminado la audiencia de juicio. 
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Art. 297. Procedimiento de la inspección judicial. Al ordenarse 
la prueba se individualizará su objeto y se determinará la fecha 
y lugar en que se realizará. El juez podrá disponer la concurren-
cia de peritos, testigos o las partes a dicho acto, siempre que 
éstos hubieren prestado declaración con anterioridad en el proce-
so. 

A la diligencia asistirá el tribunal y podrán hacerlo las partes 
con sus abogados y asesores técnicos, quiénes podrán formular las 
observaciones pertinentes, de las que se dejará constancia en 
acta en forma resumida. 

El juez les requerirá, a los peritos, las explicaciones técnicas 
del caso. A los testigos y partes les interrogará libremente 
sobre el objeto de la inspección. 

Art. 298. Reproducción de hechos. Por el mismo procedimiento 
podrá procederse a la reproducción de los hechos bajo la direc-
ción del juez, de lo cual se dejará constancia en un registro en 
el que conste la realización de la diligencia y sus detalles, 
pudiéndose para ello utilizar los medios técnicos que considere 
pertinente para dejar registro de lo actuado. 

Art. 299. Colaboración para la práctica de la medida probatoria. 
Los terceros y las partes tienen el deber de prestar la máxima 
colaboración para la efectiva y adecuada realización de las 
inspecciones, reconstrucciones y pericias. En caso de negativa 
injustificada de los terceros a prestar la colaboración, el 
tribunal adoptará las medidas conminatorias apropiadas remitien-
do, si correspondiere, testimonio de lo actuado al Ministerio 
Público a los efectos pertinentes. 

Si la colaboración referida causare gastos a los terceros, el 
tribunal fijará en forma irrecurrible las cantidades que las 
partes deberán pagar a título de compensación. 

Si quien debiera prestar colaboración fuera una de las partes y 
se negara injustificadamente a suministrarla, el tribunal le 
intimará a que la preste. Si a pesar de ello persistiera en la 
resistencia, el tribunal dispondrá se deje sin efecto la diligen-
cia, pudiéndose interpretar la negativa a colaborar en la prueba 
como una confirmación respecto del hecho que se quiere probar. 

 

Párrafo 8º 

PRUEBA POR INFORME 

Art. 300. Procedencia. Los informes que se soliciten a entidades 
públicas o privadas deberán versar sobre puntos claramente indi-
vidualizados y referirse sólo a hechos o actos que resulten de la 
documentación, archivo o registro que posea el informante y que 
sean de acceso público. 
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No será admisible el pedido de informe que manifiestamente tienda 
a sustituir o ampliar otro medio de prueba que específicamente 
corresponda por la ley o por la naturaleza del hecho a probar. 

Cuando el requerimiento fuere procedente, el informe sólo podrá 
ser negado si existiere causa de reserva o secreto, circunstancia 
que deberá ponerse en conocimiento del tribunal dentro del sexto 
día de recibido el oficio. 

Art. 301. Facultades de la contraparte. La solicitud de informe 
deberá ser formulada en la demanda, o en la contestación de la 
demanda. La contraparte, en la contestación de la demanda o antes 
de la audiencia preliminar, podrá formular las peticiones ten-
dientes a que los informes sean completos y ajustados a los 
hechos a que han de referirse. 

Una vez recepcionado el informe, este deberá ser acompañado con 
citación. El informe podrá impugnarse por falsedad o falta de 
integridad, en cuyo caso se podrá requerir la exhibición de los 
asientos, documentos y demás antecedentes en que se fundara la 
objeción. 

Tal impugnación sólo podrá ser formulada dentro de sexto día 
siguiente al de la notificación de la providencia que ordenare la 
agregación del informe o en la propia audiencia en que se presen-
tare y se sustanciará por el trámite de los incidentes. 

 

Párrafo 9º 

OTROS MEDIOS DE PRUEBA 

Art. 302. Medios de prueba no regulados expresamente. Podrán 
admitirse como pruebas cualquier otro medio o sistema de repro-
ducción de la imagen, el sonido o la escritura, apto para produ-
cir fe, independiente de su soporte. 

El juez determinará la forma de su incorporación al procedimien-
to, adecuándola, en lo posible, al medio de prueba más análogo. 

 

Párrafo 10 

RENDICIÓN DE PRUEBA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO 

Art. 303. Desarrollo de la audiencia de juicio. La audiencia se 
llevará a efecto en un solo acto, pudiendo prolongarse en sesio-
nes sucesivas si fuere necesario, y tendrá por objetivo recibir 
la prueba. 

En día y hora fijados, el juez procederá a: 
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1) Verificar la presencia de las personas que hubieren sido 
citadas a la audiencia y declarar iniciado el juicio. 

2) Señalar el objetivo de la audiencia, advirtiendo a las partes 
que deben estar atentas a todo lo que se expondrá en el juicio. 

3) Disponer que los testigos y peritos que hubieren comparecido 
hagan abandono de la sala de audiencia, y adoptar las medidas 
necesarias para evitar que éstos puedan, antes de declarar, 
comunicarse entre sí, ni ver, oír ni ser informados de lo que 
ocurriere en la audiencia. 

4) Adoptar las medidas necesarias para garantizar su adecuado 
desarrollo. 

La ausencia de testigos o peritos no suspenderá la realización de 
la audiencia, salvo que el juez estimare que dicha inasistencia 
impide alcanzar el objeto perseguido. 

Art. 304. Producción de la prueba. La prueba se rendirá de acuer-
do al orden que fijen las partes, comenzando por la del demandan-
te. Al final, se rendirá la prueba que pudiere ordenar el juez.  

Art. 305. Interrogatorio de los testigos, peritos y partes. 
Durante la audiencia, los testigos, peritos y las partes serán 
identificados por el juez, quien les tomará el juramento o prome-
sa de decir verdad. El juez, en forma expresa y previa a su 
declaración, deberá poner en conocimiento del testigo y perito 
las sanciones contempladas en el artículo 209 del Código Penal, 
por incurrir en falso testimonio. 

A continuación, los testigos, peritos y las partes serán interro-
gados por cada una de las partes, comenzando por aquella que los 
presenta o haya solicitado la respectiva declaración, según el 
caso.  

Los peritos deberán exponer brevemente el contenido y las conclu-
siones de su informe y luego se autorizará su interrogatorio por 
las partes. 

Las preguntas a los testigos, peritos y partes se formularán 
verbalmente, sin admisión de pliegos, y deberán ser pertinentes a 
los hechos sobre los cuales versa la prueba, expresándose en 
términos claros y precisos, de manera que puedan ser entendidas 
sin dificultad. El tribunal, de oficio o a petición de parte, 
podrá rechazar las preguntas que no cumplan con dichas exigen-
cias. 

La parte que presenta a un testigo o perito, así como el apodera-
do de la parte declarante, no podrán formular las preguntas en 
forma asertiva, ni contener éstas elementos de juicio que deter-
minen la respuesta, ni referirse a hechos o circunstancias ajenas 
al objeto de la prueba, lo que calificará el tribunal sin más 
trámite y ulterior recurso.  
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Una vez interrogado por los litigantes, el juez podrá efectuar 
preguntas al testigo o perito, así como a las partes que decla-
ren, una vez que fueren interrogadas por los litigantes, con la 
finalidad de pedir aclaraciones, precisiones o adiciones a sus 
respuestas. 

Los testigos, peritos y las partes podrán declarar únicamente 
ante el tribunal que conozca de la causa. 

El juez podrá reducir el número de testigos de cada parte, e 
incluso prescindir de la prueba testimonial cuando sus declara-
ciones pudieren constituir manifiesta reiteración sobre hechos 
suficientemente esclarecidos en la audiencia de juicio, por ese u 
otros medios de prueba. 

Art. 306. Declaración por videoconferencia. Los testigos y peri-
tos que, por algún motivo grave y difícil de superar no pudieren 
comparecer a declarar a la audiencia del juicio, podrán hacerlo a 
través de videoconferencia o a través de cualquier otro medio 
tecnológico apto para su interrogatorio y contrainterrogatorio. 
La parte que los presente justificará su petición en una audien-
cia previa que será especialmente citada al efecto, debiendo 
aquéllos comparecer ante el tribunal con competencia en materia 
civil más cercano al lugar donde se encuentren. 

Art. 307. Rendición de los demás medios de prueba. Los documentos 
serán exhibidos y leídos en el debate, con indicación de su 
origen. El tribunal de oficio o a solicitud de parte podrá auto-
rizar la lectura resumida del documento, así como la no necesidad 
de dicha lectura. 

Las grabaciones, los elementos de prueba audiovisuales, computa-
cionales o cualquier otro de carácter electrónico apto para 
producir fe, se reproducirán en la audiencia por cualquier medio 
idóneo para su percepción por los asistentes. El juez podrá 
autorizar, con acuerdo de las partes, la lectura o reproducción 
parcial o resumida de los medios de prueba mencionados, cuando 
ello pareciere conveniente y se asegurare el conocimiento de su 
contenido. Todos estos medios podrán ser exhibidos a los decla-
rantes durante sus testimonios, para que los reconozcan o se 
refieran a su conocimiento. 

 
Art. 308. Formulación de conclusiones. Una vez rendida la prueba 
en la audiencia de juicio, las partes formularán, oralmente y en 
forma breve, dentro del tiempo que les indique el tribunal, las 
observaciones que les merezca la prueba, así como sus conclusio-
nes, de un modo preciso y concreto, con derecho a replicar res-
pecto de las conclusiones argumentadas por las demás.  

Si a juicio del juez hubiere puntos no suficientemente esclareci-
dos, podrá ordenar a las partes que los aclaren. 
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Párrafo 11 

LA SENTENCIA 

Art. 309. Sentencia. Una vez concluido el debate en la audiencia 
de juicio, el juez comunicará de inmediato su resolución, indi-
cando someramente los principales fundamentos tomados en conside-
ración para adoptarla.  

Excepcionalmente, cuando la audiencia de juicio se hubiere pro-
longado por más de dos días, o recayere sobre un punto de derecho 
de complejidad, cuya concurrencia fundamentará, podrá postergar 
la decisión del caso hasta el quinto día hábil, lo que se indica-
rá a las partes al término de la audiencia, fijándose de inmedia-
to el día en que la decisión será comunicada. 

El juez podrá diferir la redacción del fallo hasta por un plazo 
de cinco días contados desde la fecha de comunicación de su 
decisión, ampliables por otros cinco días por razones fundadas, 
fijando la fecha en que tendrá lugar la lectura de la sentencia, 
la que podrá efectuarse de manera resumida, con sólo las partes 
que asistan. 

Si no asistiere ninguna de las partes, se tendrá por efectuada la 
lectura en la audiencia, entendiéndose notificada en esa oportu-
nidad a las partes por el sólo ministerio de la ley. 

Si el juez que presidió la audiencia de juicio no pudiere dictar 
sentencia, aquélla deberá celebrarse nuevamente. 

Art. 310. Contenido de la sentencia escrita. La sentencia defini-
tiva escrita deberá contener: 

1) El lugar y fecha en que se dicta; 

2) La individualización completa de las partes litigantes; 

3) Una síntesis de los hechos y de las pretensiones, y excepcio-
nes que hubieren hecho valer las partes y que no hubiere sido 
resueltas con anterioridad, al tenor de la resolución que cita a 
juicio; 

4) El análisis de toda la prueba rendida, incluso de aquella que 
hubiere desestimado, indicando en tal caso las razones tenidas en 
cuenta para hacerlo, los hechos que estime probados y el razona-
miento que conduce a esa estimación; 

5) Los preceptos constitucionales, legales o los contenidos en 
tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuen-
tren vigentes, las consideraciones jurídicas y los principios de 
derecho o de equidad en que el fallo se funda; 

6) La resolución de las cuestiones sometidas a la decisión del 
tribunal, y 
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7) El pronunciamiento sobre pago de costas y, en su caso, los 
motivos que tuviere el juez para absolver de su pago a la parte 
vencida.  

La parte resolutiva deberá comprender todas las acciones y excep-
ciones que se hayan hecho valer en el juicio; pero podrá omitirse 
la resolución de aquellas que sean incompatibles con las acogi-
das.  

Art. 311. Contenido de la sentencia oral. La sentencia que se 
dicte oralmente al término de la audiencia preliminar o la de 
juicio, sólo deberá cumplir con los requisitos de los números 1, 
2, 3, 5, 6 y 7, del artículo anterior, debiendo realizar somera-
mente el análisis de la prueba que sirve de fundamento al fallo, 
si corresponde. 

 

Título II 

PROCEDIMIENTO SUMARIO 

Art. 312. Ámbito de aplicación. El procedimiento sumario se 
aplicará en defecto de otra regla especial a los casos en que la 
acción deducida requiera, por su naturaleza, tramitación rápida 
para que sea eficaz. 

Deberá aplicarse, además, a los siguientes casos: 

1°. A los casos en que la ley ordene proceder sumariamente, o 
breve y sumariamente, o en otra forma análoga; 

2°. A las cuestiones que se susciten sobre constitución, ejerci-
cio, modificación o extinción de servidumbres naturales o legales 
y sobre las prestaciones a que ellas den lugar; 

3°. A las cuestiones que se susciten sobre declaración de inter-
dicción; 

4°. A los juicios sobre cobro de honorarios; 

5°. A los juicios sobre remoción de guardadores y a los que se 
susciten entre los representantes legales y sus representados; 

6°. A los juicios sobre depósito necesario y comodato precario; 

7°. A los juicios en que se deduzcan acciones ordinarias a que se 
hayan convertido las ejecutivas, a virtud de lo dispuesto en el 
artículo 2515 del Código Civil; 

8°. A los juicios en que se persiga únicamente la declaración 
impuesta por la ley o el contrato, de rendir una cuenta;  

9°. A los juicios en que se ejercita el derecho que concede el 
artículo 945 del Código Civil para hacer cegar un pozo; y 
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10. A los juicios cuya cuantía no supere las 250 Unidades Tribu-
tarias Mensuales. 

En los casos del inciso primero y del número 10, iniciado el 
procedimiento sumario podrá decretarse su continuación conforme a 
las reglas del procedimiento ordinario, si existen motivos funda-
dos para ello. 

La solicitud en que se pida la substitución de un procedimiento a 
otro se tramitará como incidente y sólo podrá impetrarse hasta la 
audiencia sumaria. 

Art. 313. Forma de la demanda. El juicio sumario comenzará por 
demanda escrita, la que deberá cumplir con los requisitos del 
artículo 231.  

En la demanda se acompañará toda la prueba documental de que se 
disponga y se ofrecerá todos los demás medios de prueba de que 
pretenda valerse el demandante, bajo sanción de no poder ofrecer-
se ni rendirse con posterioridad. 

Art. 314. Control de admisibilidad de la demanda. Presentada la 
demanda sumaria el tribunal efectuará un examen de admisibilidad 
en los términos previstos en el artículo 236. 

Art. 315.- Traslado de la demanda y citación a audiencia. Decla-
rada admisible la demanda, el tribunal conferirá traslado al 
demandado citando a las partes a una audiencia sumaria, con 
indicación de día y hora en que se realizará. La demanda se 
notificará con a lo menos quince días de anticipación a la fecha 
de la audiencia. 

En la citación se hará constar que la audiencia no se suspenderá 
por inasistencia de las partes y se advertirá a los litigantes 
que han de concurrir con los medios de prueba ofrecidos en sus 
escritos de discusión. Asimismo, se prevendrá al demandante que 
si no asiste a la audiencia y el demandado no alega interés 
legítimo en la continuación del proceso para que se dicte senten-
cia sobre el fondo, se le tendrá en el acto por desistido de la 
demanda, imponiéndosele las costas causadas. Igual sanción será 
aplicable en caso de existir demanda reconvencional. 

Art. 316. Contestación de la demanda y demanda reconvencional. El 
demandado deberá contestar la demanda por escrito, con al menos 
cinco días de anticipación a la fecha de realización de la au-
diencia respectiva. Si desea reconvenir, en el caso que ésta sea 
procedente, deberá hacerlo de la misma forma, conjuntamente con 
la contestación de la demanda. A la contestación y a la demanda 
reconvencional le serán aplicables los artículos 234, 239 y 250, 
respectivamente. 

Sólo procederá la reconvención, cuando la materia de que trate 
ésta, se encuentre en alguna de las hipótesis del artículo 312. 
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Art. 317.-. Desarrollo de la audiencia sumaria. La audiencia 
sumaria tendrá por objeto: 

1) Oír la relación breve y sintética, que harán las partes ante 
el juez, del contenido de la demanda, la contestación y de la 
reconvención que se haya deducido, en sus respectivos casos. 

2) Contestar la demanda reconvencional, en su caso. Las excepcio-
nes que se hayan opuesto se tramitarán conjuntamente y se falla-
rán en la sentencia definitiva. 

3) Promover, por parte del tribunal, la conciliación total o 
parcial, conforme a las bases que éste proponga a las partes. 

4) Determinar el objeto del juicio. 

5) Fijar los hechos que deben ser probados, así como las conven-
ciones probatorias que las partes acuerden y que apruebe el 
tribunal. 

6) Determinar las prueba que recibirá el tribunal y aquellas que 
serán inadmisibles, según lo señalado en el numeral 8° del artí-
culo 254. 

6) Rendir la prueba ofrecida oportunamente. 

7) Concluida la recepción de la prueba, las partes formularán 
oral y brevemente las observaciones que les merezca la prueba, de 
un modo preciso y concreto, con derecho a replicar respecto de 
las conclusiones argumentadas por las demás. 

Los incidentes deberán promoverse y tramitarse en la misma au-
diencia, conjuntamente con la cuestión principal, sin paralizar 
el curso de ésta. La sentencia definitiva se pronunciará sobre la 
acción deducida y sobre los incidentes, o sólo sobre éstos cuando 
sean previos o incompatibles con aquélla. 

Art. 318. Sentencia. Concluidas las observaciones a la prueba 
rendida, el juez resolverá de inmediato el conflicto, indicando 
los fundamentos principales de su decisión. 

En caso que la audiencia se hubiere prolongado por más de dos 
días, el juez podrá postergar la decisión del caso hasta el día 
siguiente hábil, citando de inmediato a las partes a la audiencia 
respectiva.  

Dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se dio a 
conocer la decisión, el juez deberá entregar la redacción de la 
sentencia, la cual, en forma oral y resumida, dará a conocer a 
las partes en audiencia especialmente fijada al efecto. Este 
plazo podrá ser ampliado hasta por cinco días, mediante resolu-
ción fundada.  
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LIBRO TERCERO 

LOS RECURSOS PROCESALES 

Título I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 319. Facultad de recurrir. Podrán recurrir las partes y los 
terceros admitidos para obrar en juicio contra las resoluciones 
judiciales que les causen agravio, sólo por los medios y en los 
casos expresamente establecidos en la ley. 

Art. 320. Renuncia y desistimiento de los recursos. Los recursos 
podrán renunciarse expresamente una vez notificada la resolución 
contra la cual procedieren.  

Quienes hubieren interpuesto un recurso podrán desistirse de él 
antes de su fallo. En todo caso, los efectos del desistimiento no 
se extenderán a los demás recurrentes o a los adherentes al 
recurso. La contraparte no podrá oponerse al desistimiento. 

El apoderado no podrá renunciar a la interposición de un recurso, 
ni desistirse de los recursos interpuestos, sin mandato expreso 
de la parte. 

Art. 321. Efecto de la interposición de recursos. La interposi-
ción de un recurso no suspenderá la ejecución de la resolución 
judicial, salvo cuando la ley disponga expresamente lo contrario. 

En la resolución que se pronuncie sobre la suspensión deberá el 
tribunal declarar si ella produce la paralización de la totalidad 
del proceso, o sólo la del cuaderno principal o del incidente en 
el cual se hubiere dictado la resolución que se impugna.  

Art. 322. Vista de la causa. Las causas se verán en el día seña-
lado por el tribunal. Si concluida la hora de audiencia, queda 
pendiente alguna y no se acuerda prorrogar el acto, se continuará 
en los días hábiles inmediatos hasta su terminación, sin necesi-
dad de ponerla nuevamente en tabla.  

Art. 323. Suspensión de la vista de la causa. Sólo podrá suspen-
derse en el día designado al efecto la vista de una causa, o 
retardarse dentro del mismo día:  

1. Por impedirlo el examen de las causas colocadas en lugar 
preferente, o la continuación de la vista de otro pleito pendien-
te del día anterior;  

2. Por falta de miembros del tribunal en número suficiente para 
pronunciar sentencia;  

3. Por muerte del abogado patrocinante o del litigante que ges-
tione por sí en el pleito. 
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En estos casos, la vista de la causa se suspenderá por quince 
días contados desde la notificación al patrocinado o mandante de 
la muerte del abogado, o desde la muerte del litigante que obraba 
por sí mismo, en su caso;  

4. Por muerte del cónyuge o de alguno de los descendientes o 
ascendientes del abogado defensor, ocurrida dentro de los ocho 
días anteriores al designado para la vista; 

5. Por solicitarlo alguna de las partes o pedirlo de común acuer-
do los procuradores o los abogados de ellas. 

Cada parte podrá hacer uso de este derecho por una sola vez. En 
todo caso, sólo podrá ejercitarse este derecho hasta por dos 
veces, cualquiera que sea el número de partes litigantes, obren o 
no por una sola cuerda. La suspensión de común acuerdo procederá 
por una sola vez. 

El escrito en que se solicite la suspensión deberá ser presentado 
hasta las doce horas del día hábil anterior a la audiencia co-
rrespondiente. La solicitud presentada fuera de plazo será recha-
zada de plano. La sola presentación del escrito extingue el 
derecho a la suspensión aun si la causa no se ve por cualquier 
otro motivo. Este escrito pagará en la Corte Suprema un impuesto 
especial de media unidad tributaria mensual y en las Cortes de 
Apelaciones de un cuarto de unidad tributaria. 

El derecho a suspender no procederá respecto del amparo, recurso 
de protección, las medidas cautelares anticipadas, ni en los 
casos en que se ha suspendido la ejecución provisional; 

6. Por tener alguno de los abogados otra vista o comparecencia a 
que asistir en el mismo día ante otro tribunal. 

El presidente respectivo podrá conceder la suspensión por una 
sola vez o simplemente retardar la vista, atendidas las circuns-
tancias. En caso que un abogado tenga dos o más vistas en el 
mismo día y ante el mismo tribunal, en salas distintas, preferirá 
el amparo, luego la protección y en seguida la causa que se 
anuncie primero, retardándose o suspendiéndose las demás, según 
las circunstancias; y 

7. Por ordenarlo así el tribunal, por resolución fundada, al 
disponer la práctica de algún trámite que sea estrictamente 
indispensable cumplir en forma previa a la vista de la causa. La 
orden de traer algún expediente o documento a la vista, no sus-
penderá la vista de la causa y la resolución se cumplirá termina-
da ésta. 

Las causas que salgan de tabla por cualquier motivo volverán a 
ella al lugar que tenían. 

Los errores, cambios de letras o alteraciones no substanciales de 
los nombres o apellidos de las partes no impiden la vista de la 
causa. 
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Art. 324. Integración diversa al acta de instalación. Cuando haya 
de integrarse una sala con miembros que no pertenezcan a su 
personal ordinario, antes de comenzar la vista, se pondrá por 
conducto del funcionario correspondiente en conocimiento de las 
partes o de sus abogados el nombre de los integrantes, y se 
procederá a ver la causa inmediatamente, a menos que en el acto 
se reclame, de palabra o por escrito, implicancia o recusación 
contra alguno de ellos. 

Formulada la reclamación, se suspenderá la vista y deberá forma-
lizarse aquélla por escrito dentro de tercero día, imponiéndose 
en caso contrario a la parte reclamante, por este solo hecho, una 
multa que no baje de media UTM y no sea superior a 2 UTM. 

Art. 325. Reglas generales de vista de los recursos y su abando-
no. La vista de la causa se efectuará en una audiencia pública. 

La falta de comparecencia de uno o más recurrentes a la audiencia 
dará lugar a que se declare el abandono del recurso respecto de 
los ausentes. La incomparecencia de uno o más de los recurridos 
permitirá proceder en su ausencia. 

La audiencia se iniciará con el anuncio de la causa, tras lo cual 
se otorgará la palabra a él o los recurrentes para que expongan 
los fundamentos del recurso, así como las peticiones concretas 
que formularen. Luego se podrá permitir intervenir nuevamente a 
los recurridos y finalmente volver a ofrecer la palabra a todas 
las partes con el fin de que formulen aclaraciones que se consi-
deren necesarias respecto de los hechos o de los argumentos 
vertidos en el debate. 

Luego de la exposición de las partes, cualquier miembro del 
tribunal podrá formular preguntas a los abogados o pedirles que 
profundicen su argumentación o la refieran a algún aspecto espe-
cífico de la cuestión debatida. 

Concluido el debate, el tribunal pronunciará sentencia de inme-
diato o, si no fuere posible, dentro del plazo establecido en la 
ley. La sentencia será redactada por el miembro del tribunal 
colegiado que éste designare y el voto disidente o la prevención, 
por su autor. 

Art. 326. Prueba en los recursos. No procederá la rendición de 
prueba en el recurso de apelación ante el tribunal de alzada, 
salvo sobre las circunstancias que constituyeren la causal invo-
cada, en su caso, y siempre que se hubiere ofrecido en el escrito 
de interposición del recurso. 

Esta prueba se recibirá en la audiencia de vista del recurso 
conforme con las reglas que rigen su recepción en la audiencia de 
juicio. En caso alguno la circunstancia de que no pudiere rendir-
se la prueba dará lugar a la suspensión de la audiencia. 

Art. 327. Decisiones sobre los recursos. El tribunal que conocie-
re de un recurso sólo podrá pronunciarse sobre las solicitudes 
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formuladas por los recurrentes, quedándole vedado extender el 
efecto de su decisión a cuestiones no planteadas por ellos o más 
allá de los límites de lo solicitado, salvo en los casos previs-
tos por la ley. 

Si la resolución judicial hubiere sido objeto de recurso por una 
sola parte, la Corte no podrá reformarla en perjuicio del recu-
rrente. 

Art. 328. Oportunidad para el fallo de los recursos. Los recursos 
serán vistos y resueltos tan pronto como estén en estado y por el 
orden de su conclusión.  

Exceptúense los recursos que incidan sobre competencia, medidas 
cautelares, juicios sumarios, de arrendamiento y ejecutivos, y 
demás negocios que por la ley, o por acuerdo del tribunal fundado 
en circunstancias calificadas deban tener preferencia, las cuales 
se antepondrán a los otros asuntos desde que estén en estado. 

Si el juez no dicta sentencia dentro del plazo legal, será amo-
nestado por la Corte Suprema, y si a pesar de esta amonestación 
no expide el fallo dentro del nuevo plazo que ella le designe, se 
aplicará la pena de suspensión de su empleo por el término de 
treinta días, que será decretado por la misma Corte. 

Un funcionario designado para ello, anotará en el estado diario, 
el hecho de haberse dictado la sentencia que falla el recurso y 
el día de su dictación, a menos de figurar ella en archivos 
electrónicos de libre acceso público, en cuyo caso no será nece-
sario practicar dicha notificación.  

Art. 329. Aplicación supletoria. Los recursos se regirán supleto-
riamente por las normas de audiencia de juicio del procedimiento 
ordinario para la rendición de la prueba cuando ésta sea proce-
dente.  

 

Título II 

EL RECURSO DE REPOSICION 

Art. 330. Objeto. El recurso de reposición tiene por objeto 
impugnar una resolución judicial ante el mismo tribunal que la 
dictó para que éste la revoque o invalide, total o parcialmente, 
remediando el agravio causado al recurrente.  

Art. 331. Procedencia del recurso. El recurso de reposición 
procederá en contra de los decretos y de las sentencias interlo-
cutorias.  

Si la resolución que se impugna fue dictada fuera de audiencia, 
el recurso deberá interponerse por escrito dentro de tercero día 
y deberá ser fundado. 
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El tribunal se pronunciará previo debate, pero podrá pronunciarse 
de plano si la complejidad del asunto lo permitiere. 

Si la reposición se solicita respecto de resolución pronunciada 
durante una audiencia deberá promoverse tan pronto se dictare y 
sólo será admisible cuando no hubieren sido precedidas de debate. 
La tramitación se efectuará verbalmente, de inmediato, y de la 
misma manera se pronunciará el fallo. 

Art. 332. Apelación subsidiaria de la reposición. Cuando la 
reposición se interpusiere respecto de una resolución que también 
fuere susceptible de apelación y no se dedujere a la vez este 
recurso para el caso de que la reposición fuere denegada, se 
entenderá que la partes renuncia a la apelación. 

Art. 333. Efectos de la reposición. La reposición no tendrá 
efecto suspensivo, salvo cuando contra la misma resolución proce-
diere también la apelación en este efecto.  

El tribunal podrá suspender o no los trámites del juicio o la 
ejecución de la sentencia impugnada por una reposición de una 
resolución pronunciada fuera de una audiencia, si la acogiere a 
tramitación y según la naturaleza de la impugnación efectuada 

 

   Título III  

EL RECURSO DE APELACION 

Art. 334. Objeto del Recurso. El recurso de apelación tiene por 
objeto obtener del tribunal superior respectivo, que enmiende o 
revoque conforme a derecho la resolución del inferior, total o 
parcialmente, con base precisa en los fundamentos de las preten-
siones formuladas ante el tribunal inferior.  

Podrá alegarse además, o bien exclusivamente, la infracción a 
normas o garantías procesales cometidas en la primera instancia, 
para obtener la invalidación del juicio oral y de la resolución 
respectiva, o solamente de ésta, y ello por las causales especí-
ficas señaladas en este Título. En este último caso el recurrente 
expresará en capítulos separados los motivos que justifiquen la 
enmienda o revocación, de aquellos que justifiquen la invalida-
ción del juicio oral y de la resolución respectiva o sólo de 
esta. Con todo, la pretensión de enmienda o revocación, sólo se 
podrá hacer valer en subsidio de la de invalidación.  

Art. 335. Resoluciones Recurribles. El recurso de apelación sólo 
tendrá lugar en contra de las sentencias definitivas, las senten-
cias interlocutorias que pusieren término al juicio o hagan 
imposible su continuación, las resoluciones que ordenen el pago 
de costas por un monto superior a 100 UTM y las que se pronuncien 
sobre el otorgamiento, rechazo, modificación y alzamiento de 
medidas cautelares, todas dictadas en primera instancia. Serán 
también apelables las sentencias dictadas en segunda instancia, 
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que declararen de oficio la falta de jurisdicción o de competen-
cia absoluta para conocer de un asunto. Todas las demás resolu-
ciones serán inapelables, a menos que la ley dispusiere lo con-
trario.  

Art. 336. Causales Específicas del Recurso. Cuando el recurso de 
apelación se fundamente en la infracción a las normas o garantías 
procesales cometidas en la primera instancia, deberá alegarse y 
configurarse una o más de las siguientes causales: 

a) Cuando la sentencia hubiere sido pronunciada por un tribunal 
incompetente, carente de jurisdicción o no designado de conformi-
dad a la ley; cuando hubiere sido pronunciada por un juez o con 
la concurrencia de un juez legalmente implicado o cuya recusación 
estuviere pendiente o hubiere sido declarada por tribunal compe-
tente; y cuando hubiere sido pronunciada por un juez que no 
hubiere asistido a la audiencia de juicio; 

b) Cuando la sentencia hubiere sido dictada en oposición a otra 
sentencia, pasada en autoridad de cosa juzgada, siempre que ésta 
se haya alegado oportunamente en el juicio; 

c) Cuando en la sentencia se hubiere omitido alguno de los requi-
sitos previstos en el artículo 310 números 4) 5) y 6), en los 
casos que estos requisitos fueren exigibles;  

d) Cuando la sentencia se hubiere dictado ultrapetita, esto es, 
otorgando más de lo pedido por las partes, o extendiéndola a 
puntos no sometidos a la decisión del tribunal, sin perjuicio de 
la facultad que éste tenga para fallar de oficio en los casos 
determinados por la ley;  

e) Cuando la sentencia contenga fundamentos o decisiones contra-
dictorias; 

g) Cuando se hubiera omitido el emplazamiento del demandado para 
la contestación de la demanda, la citación de las partes para la 
audiencia preliminar o la audiencia de juicio;  

h) Cuando se hubieran omitido diligencias probatorias ofrecidas 
oportunamente o hubieren sido rechazadas en forma indebida;  

i) Cuando se hubieren rendido diligencias probatorias en una 
forma no prevista en la ley; y,  

j) En todos aquellos casos de impedimentos o entorpecimientos 
infundados que hubieran imposibilitado que la parte conociera las 
diligencias probatorias decretadas, participare en la rendición 
de la prueba o ejerciera su derecho de contradicción.  

Art. 337. Plazo y Forma de Interposición. El recurso de apelación 
deberá interponerse dentro de los diez días siguientes a la 
notificación de la resolución impugnada. Si la apelación se 
interpusiera en subsidio de un recurso de reposición, deberá 
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deducirse conjuntamente con éste, a menos que la ley permitiere 
la interposición separada de estos recursos. 

El recurso de apelación deberá ser interpuesto por escrito, con 
indicación de sus fundamentos de hecho y de derecho y de las 
peticiones concretas que se formularen. Si el recurso se funda-
mentare en la infracción de normas o garantías procesales, el 
recurrente deberá expresar claramente la o las causales específi-
cas que invoca, los hechos que las constituyen, y la circunstan-
cia de haber denunciado oportunamente la infracción o de no haber 
tenido la oportunidad para hacerlo. Si se fundare en varias 
causales, se indicará si éstas se invocan conjunta o subsidiaria-
mente. 

Interpuesto el recurso, no se podrá modificar sus fundamentos de 
hecho o de derecho ni las peticiones concretas ni modificar o 
agregar nuevas causales específicas, en su caso.  

Art. 338. Tribunal ante y para ante el que se interpone el recur-
so de apelación. El recurso de apelación deberá interponerse ante 
el mismo tribunal que hubiere dictado la resolución y para ante 
su superior jerárquico. 

Art. 339. Control de admisibilidad por el Tribunal A Quo. Inter-
puesto el recurso, el tribunal a quo se pronunciará sobre su 
admisibilidad. La inadmisibilidad podrá decretarse de oficio o a 
petición de parte, y sólo podrá fundarse en haberse deducido el 
recurso en contra de una resolución que no fuere impugnable por 
este medio o en haberse deducido fuera de plazo. La resolución 
que declarare la inadmisibilidad, será susceptible de reposición 
dentro de tercero día, sin perjuicio del recurso de hecho que más 
adelante se reglamenta. 

Art. 340. Efectos del recurso de apelación. La apelación se 
concederá en el solo efecto devolutivo, a menos que la ley seña-
lare expresamente que comprende los efectos devolutivo y suspen-
sivo, cuyo alcances se señalan en los artículos siguientes. 
Cuando se otorga simplemente la apelación, sin limitar sus efec-
tos, se entenderá que comprende solamente el efecto devolutivo. 

Art. 341. Concesión de apelación en el solo efecto devolutivo. 
Cuando la apelación proceda en el solo efecto devolutivo, seguirá 
el tribunal inferior conociendo de la causa hasta su terminación, 
incluso la ejecución de la sentencia definitiva.  

Si se revocare el fallo que se hubiere cumplido, deberá el tribu-
nal de primera instancia decretar todas las medidas para que se 
restituya a las partes a la posición en que se encontraban con 
anterioridad a la ejecución de la sentencia, sin perjuicio de los 
derechos de terceros. 

El tribunal de alzada, a petición del apelante y mediante resolu-
ción fundada, podrá dictar orden de no innovar. 
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La orden de no innovar suspende los efectos de la resolución 
recurrida o paraliza su cumplimiento, según sea el caso. El 
tribunal podrá restringir estos efectos por resolución fundada. 

Los fundamentos de las resoluciones que se dicten de conformidad 
a este inciso no constituyen causal de inhabilidad. 

Las peticiones de orden de no innovar serán distribuidas por el 
Presidente de la Corte, mediante sorteo, entre las salas en que 
esté dividida y se resolverán en cuenta. Decretada una orden de 
no innovar, quedará radicado el conocimiento de la apelación 
respectiva en la sala que la concedió y el recurso gozará de 
preferencia para figurar en tabla y en su vista y fallo. 

Art. 342. Concesión de apelación en ambos efectos. Cuando la 
apelación comprenda los efectos suspensivo y devolutivo a la vez, 
se suspenderá la competencia del tribunal inferior para seguir 
conociendo de la causa.  

Podrá, sin embargo, entender en todos los asuntos en que por 
disposición expresa de la ley conserve competencia, especialmente 
para pronunciarse sobre otorgamiento, alzamiento, mantención o 
modificación de medidas cautelares; para conocer de las gestiones 
a que dé origen la interposición del recurso hasta que se eleven 
los antecedentes al superior, y en las que se hagan para declarar 
la terminación del proceso o del recurso antes de la remisión de 
los antecedentes al tribunal de alzada. 

Art. 343. Concesión o denegación del recurso de apelación. Conce-
dido el recurso el juez remitirá al tribunal de alzada los ante-
cedentes que contengan copia fiel de la resolución y de todos los 
antecedentes que fueren pertinentes para un acabado pronuncia-
miento sobre el recurso. 

Para tal efecto, la resolución que conceda una apelación sólo en 
el efecto devolutivo deberá determinar las piezas del expediente 
que, además de la resolución apelada, deban conformar los antece-
dentes para continuar conociendo del proceso, si se trata de 
sentencia definitiva, o que deban enviarse al tribunal superior 
para la resolución del recurso, en los demás casos. 

Denegado el recurso de apelación, concedido siendo improcedente u 
otorgado con efectos no ajustados a derecho, las partes podrán 
recurrir de hecho, dentro de quinto día, ante el tribunal de 
alzada, con el fin de que resuelva si hubiere lugar o no al 
recurso y cuáles debieren ser sus efectos. Si se hubiere deducido 
recurso de reposición en contra de la resolución que se pronuncia 
sobre la concesión del recurso de apelación, este plazo se conta-
rá desde que se hubiere notificado la resolución que hubiere 
pronunciado acerca del recurso de reposición.  

Presentado el recurso de hecho, el tribunal de alzada solicitará, 
cuando lo estime pertinente, los antecedentes e informes que 
estime necesarios para un acabado pronunciamiento sobre el recur-
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so. Podrá, asimismo, ordenar en cuenta que no se innove cuando 
estime que existen antecedentes que justifiquen esta medida. 

Si el tribunal superior declara inadmisible el recurso, lo comu-
nicará al inferior devolviéndole el proceso si se ha elevado. 

Si el recurso es declarado admisible, el tribunal superior deter-
minará los efectos en que es concedido el recurso y podrá ordenar 
al inferior la remisión del proceso, o retenerlo si se halla en 
su poder, y le dará la tramitación que corresponda. En este caso, 
si se hubiere concedido el recurso de apelación en ambos efectos 
o se hubiere concedido orden de no innovar respecto del concedido 
en el efecto devolutivo, quedarán sin efecto las gestiones poste-
riores a la negativa del recurso y que sean una consecuencia 
inmediata y directa del fallo apelado. 

Art. 344. Remisión de antecedentes ante el tribunal de alzada. La 
remisión de los antecedentes referidos en el artículo anterior, 
se hará por el tribunal a quo a más tardar dentro del quinto día 
siguiente al de la última notificación de la resolución que 
concede el recurso, sin perjuicio de poder ampliarse este plazo 
por todos los días que, atendida la extensión de los antecedentes 
que hayan de reproducirse, estime necesario dicho tribunal. 

Art 345. Control de admisibilidad por el Tribunal Ad Quem. Reci-
bido el recurso por el tribunal ad quem, éste examinará en cuenta 
la admisibilidad del recurso de apelación, pudiendo declararlo 
inadmisible por resolución fundada, total o parcialmente, de 
oficio o a petición de parte, en uno cualquiera de los siguientes 
casos: 

a) Si el recurso hubiere sido interpuesto fuera de plazo o 
respecto de resolución inapelable; 

b) Si el recurso no tuviere fundamentos de hecho, de derecho, o 
peticiones concretas;  

c) Si habiéndose invocado la infracción a normas o garantías 
procesales, no se hubiere expresado la o las causales específicas 
en que se fundamenta el recurso, o los hechos que las constitu-
yen; 

d) Si en el mismo caso anterior y tratándose de leyes atingen-
tes al procedimiento, no se hubiera reclamado oportunamente la 
infracción, mediante el ejercicio en todos sus grados de los 
medios de impugnación contemplados en la ley, siempre que se 
hubiera tenido la oportunidad procesal para hacerlo. Con todo, no 
será necesaria dicha reclamación, cuando la ley no admitiere 
medio alguno de impugnación contra la resolución que contuviere 
el vicio o defecto, cuando éste hubiere tenido lugar en el pro-
nunciamiento mismo de la sentencia que se apela, ni cuando dicho 
vicio o defecto hubiere llegado al conocimiento de la partes 
después de pronunciada la sentencia. 
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Si el tribunal ad quem declara inadmisible el recurso, devolverá 
el proceso al tribunal a quo, el cual procederá al cumplimiento 
del fallo si ello fuera procedente y así se le solicitare por la 
parte gananciosa. En caso contrario, lo declarará admisible y 
mandará que se traigan los autos en relación. De la resolución 
que se dicte en estas materias sólo podrá pedirse reposición 
fundada, dentro de tercero día.  

Sin perjuicio de lo antes expuesto, y no obstante haberse decla-
rado la inadmisibilidad del recurso por el tribunal ad quem, 
mandará éste traer los autos en relación, si estima posible una 
nulidad de oficio por una o más de las causales especificas 
invocadas por la parte recurrente, salvo que apreciare la falta 
de jurisdicción o de competencia absoluta del tribunal en cuyo 
caso no tendrá la limitación antedicha. En tal caso dejará cons-
tancia en el proceso de los posibles vicios, respecto de los 
cuales oirá a los abogados que concurran a alegar en la vista de 
la causa. Si habiendo éstos concurrido a alegar, el vicio se 
advirtiere después de la audiencia, el tribunal no podrá ya 
anular de oficio, a menos que proceda a citar a los abogados para 
oírlos sobre el punto. No podrán declararse, de oficio, las 
nulidades convalidadas. 

Art. 346. Límites del Recurso. No obstante lo expuesto en el 
artículo anterior, y concluida la vista de la causa, el tribunal 
ad quem podrá rechazar el recurso de apelación que se fundamenta-
re exclusivamente en la infracción a las normas o garantías 
procesales o, en su caso, rechazar el capitulo referido a esas 
infracciones, en uno o más de los casos siguientes: 

a) Si los hechos constitutivos de la causal invocada no influ-
yeren en la parte dispositiva de la sentencia recurrida o se 
tratare de vicios de procedimiento que hubieren sido expresa o 
tácitamente subsanados, sin perjuicio de las facultades del 
tribunal superior para corregir los que advirtiere en la tramita-
ción del recurso; 

b) Si de los antecedentes aparece de manifiesto que el recu-
rrente no ha sufrido una indefensión procesal reparable sólo con 
la invalidación del juicio oral y de la sentencia, o sólo de esta 
última. Si el vicio invocado fuere la falta de pronunciamiento 
sobre alguna pretensión, excepción o defensa que se haya hecho 
valer oportunamente en el juicio, o de los requisitos de la 
resolución respectiva, podrá el tribunal superior limitarse a 
ordenar al tribunal de la causa que complete la sentencia, fiján-
dole un plazo para ello. Completada la resolución por el tribunal 
inferior y notificado a las partes, podrán estas deducir nueva-
mente un recurso de apelación, como si antes no lo hubieren 
interpuesto. Asimismo el tribunal inferior deberá comunicar al 
inferior la circunstancia de haberse dado cumplimiento a lo 
ordenado. 

Se aplicará también en este caso, lo previsto en el inciso final 
del artículo anterior.  
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Art. 347. Adhesión a la apelación. El apelado puede adherirse a 
la apelación pidiendo la reforma de la sentencia apelada en la 
parte en que la estime gravosa para él. 

La adhesión a la apelación puede efectuarse en primera instancia 
antes de remitirse los antecedentes al superior; y en segunda, 
dentro del plazo que se contempla para deducir el recurso de 
hecho.  

El escrito de adhesión a la apelación deberá cumplir con los 
mismos requisitos de aquel en el cual se deduce el recurso de 
apelación. 

En contra de la resolución del tribunal de primera instancia que 
se pronuncie acerca de la admisibilidad de la adhesión a la 
apelación procederán los mismos recursos que en contra de la 
resolución que se pronuncie sobre la admisibilidad del recurso de 
apelación. 

No será admisible la adhesión a la apelación desde el momento en 
que el apelante haya presentado escrito para desistirse del 
recurso. En las solicitudes de adhesión y desistimiento se anota-
rá por el ministro de fe del tribunal la hora en que se entre-
guen. 

La adhesión a la apelación se declarará abandonada en los mismos 
casos que el recurso de apelación.  

Art. 348. Prueba en segunda instancia. En segunda instancia no se 
admitirá prueba alguna con la sola excepción de la documental que 
podrá aceptar el tribunal ad quem, siempre que en su concepto 
resulte verosímil el hecho que la parte que la presenta no haya 
tenido conocimiento de ella con anterioridad o no haya podido 
presentarla en la oportunidad legal correspondiente. Asimismo, en 
forma previa a la vista del recurso y a petición de parte, el 
tribunal podrá citar a las partes a una audiencia de prueba, en 
todos los casos en que la causal específica invocada requiriere 
de la acreditación de supuestos de hecho. 

Art. 349. Fallo del recurso. El tribunal ad quem deberá fallar el 
recurso dentro de los veinte días siguientes a la fecha en que 
hubiere terminado su vista. En la sentencia, el tribunal deberá 
exponer los fundamentos que sirvieren de base a su decisión. Si 
acogiere el recurso por una o más de las causales específicas, 
podrá limitarse a la causal o causales que le hubieren sido 
suficientes, y declarar si es nulo o no el juicio oral y la 
sentencia definitiva reclamados, o si solamente es nula dicha 
sentencia, en los casos que se indican en el artículo siguiente.  

En caso alguno podrá el tribunal enmendar o revocar la resolución 
apelada en perjuicio de la parte apelante, salvo que la parte 
apelada también hubiere recurrido de apelación o hubiere adherido 
a la ya interpuesta. 
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El fallo del recurso se dará a conocer en la audiencia indicada 
al efecto, con la lectura de su parte resolutiva o de una breve 
síntesis de la misma.  

Art. 350. Nulidad de la sentencia. El tribunal ad quem podrá 
invalidar sólo la sentencia y dictar, sin nueva audiencia pero 
separadamente, la sentencia de reemplazo que se conformare a la 
ley, si acogiere el recurso por una cualquiera de las causales 
contempladas en las letras b), c), d) y e) del articulo 336, lo 
cual también se hará aplicable a los casos en que anule de oficio 
la sentencia en los casos previstos en este Titulo. 

La sentencia de reemplazo reproducirá las consideraciones de 
hecho, los fundamentos de derecho y las decisiones de la resolu-
ción anulada, que no se refieran a los puntos que hubieren sido 
objeto del recurso o que fueren incompatibles con la resolución 
recaída en él, tal como se hubieren dado por establecidos en el 
fallo recurrido. 

Art. 351. Nulidad del juicio oral y de la sentencia. Salvo los 
casos mencionados en el artículo anterior, si la Corte acogiere 
el recurso de apelación anulando la sentencia y el juicio oral, 
determinará el estado en que hubiere de quedar el procedimiento y 
ordenará la remisión de los autos al tribunal no inhabilitado que 
correspondiere, para que éste disponga la realización de un nuevo 
juicio oral. No será obstáculo para que se ordene efectuar un 
nuevo juicio oral la circunstancia de haberse dado lugar al 
recurso por un vicio o defecto cometido en el pronunciamiento 
mismo de la sentencia. 

Art. 352. Improcedencia de recursos. La resolución que fallare un 
recurso de apelación no será susceptible de recurso alguno, sin 
perjuicio del recurso extraordinario ante la Corte Suprema en los 
casos previstos en el Título IV. 

 

Título IV 

RECURSO EXTRAORDINARIO 

Art. 353. Objeto del Recurso. El recurso extraordinario tiene por 
objeto que la Corte Suprema unifique la jurisprudencia con oca-
sión de una sentencia notoriamente injusta para el recurrente. Se 
interpondrá directamente ante la Corte Suprema y lo fallado por 
ella será irrecurrible. 

El recurso además tendrá por objeto revocar la sentencia impugna-
da si se han vulnerado sustancialmente garantías constituciona-
les. 

Art. 354. Unificación de la Jurisprudencia. La función de la 
Corte Suprema es preservar la coherencia y unidad de los crite-
rios de decisión en los tribunales del país en virtud del recurso 
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extraordinario. En consecuencia, ejercerá su función de unifica-
ción cuando: 

a) La sentencia recurrida se oponga a la jurisprudencia 
uniforme. 

b) La jurisprudencia previa fuere contradictoria entre sí. 

c) No existiere jurisprudencia sobre la materia. 

d) Nuevos contextos históricos, sociales o culturales justi-
fiquen variar la tendencia jurisprudencial. 

Art. 355. Sentencias recurribles. El recurso sólo procederá en 
contra de sentencias definitivas o interlocutorias que pongan 
término al juicio o hagan imposible su continuación, inapelables, 
dictadas por Cortes de Apelaciones. 

Art. 356. Plazo y Forma de Interposición. El recurso deberá 
interponerse por escrito dentro de los quince días siguientes a 
la notificación de la sentencia dictada por el tribunal inferior. 

En su escrito el recurrente expresará en forma fundada en qué 
consiste la injusticia notoria, cuál es el interés público del 
caso y los motivos que justifican que la Corte Suprema deba 
avocarse al conocimiento del asunto, ya sea por la necesidad de 
unificación de jurisprudencia o por la vulneración de garantías 
constitucionales. 

Deberá acompañarse siempre una copia de la sentencia recurrida y 
una certificación del tribunal inferior en que conste la fecha de 
notificación al recurrente del fallo impugnado. El recurrente 
podrá acompañar a su recurso, además, un informe en jurispruden-
cia. 

Art. 357. Efectos del recurso. La interposición del recurso no 
suspende los efectos de la sentencia recurrida, salvo cuando su 
cumplimiento haga imposible llevar a efecto la que se dicte si se 
acoge el recurso. En este caso el tribunal se pronunciará a 
petición de parte y fundadamente, acerca de la suspensión del 
cumplimiento del fallo, de sus efectos, o de ambos. 

La Corte Suprema podrá decretar orden de no innovar, de plano o 
previo traslado al recurrido que hubiere comparecido ante ella. 

Art.358. Control de admisibilidad. La Corte Suprema declarará 
admisible el recurso cuando estime que se cumplen con los requi-
sitos formales. Si estimare que no se cumplen lo señalará funda-
damente en la resolución que rechace la tramitación el recurso, 
teniendo el recurrente el plazo de cinco días para subsanar 
dichos defectos. 
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Admitido a tramitación el recurso, el recurrido tendrá el plazo 
de 10 días para hacer valer las razones por las cuales estima 
procedente que la Corte Suprema no se avoque al conocimiento del 
asunto. 

Art. 359. Certiorari. Con todo, la Corte Suprema seleccionará 
para su conocimiento sólo aquellos casos que, cumpliendo con los 
requisitos anteriores, revistan interés público a juicio de a lo 
menos tres de sus ministros. 

Art. 360. Vista del Recurso. Una vez admitido a tramitación y 
favorablemente seleccionado el caso, la Corte Suprema ordenará 
sin más trámite el decreto autos en relación para su vista en la 
Sala respectiva.  

Extraordinariamente, a petición de parte, la Corte Suprema podrá 
ordenar que el recurso sea conocido por el Pleno, cuando se 
justificare por la relevancia que tenga la resolución del mismo 
atendida la trascendencia jurídica del asunto. 

Art. 361. Fallo del recurso. La Corte Suprema actuando en Sala o 
en Pleno según el caso, deberá fallar el recurso dentro de los 
veinte días siguientes a la fecha en que hubiere terminado su 
vista. 

En la sentencia, sea que acogiere o no el recurso, el tribunal 
deberá exponer los fundamentos que sirvieren de base a la selec-
ción del caso, las razones para proceder a la unificación de la 
jurisprudencia en su caso, así como la decisión definitiva del 
asunto. Finalmente, ordenará lo que estime procedente en derecho 
para subsanar la injusticia notoria en que se hubiere incurrido.  

Art. 362. Publicación de las sentencias. Las sentencias que 
fallen un recurso extraordinario deberán todas ser publicadas en 
la página Web del Poder Judicial, conteniendo especialmente un 
extracto de la doctrina jurisprudencial que se haya establecido 
con motivo del fallo. 

La publicación deberá además señalar nominativamente qué Minis-
tros fueron los redactores de los votos de mayoría, de minoría y 
quienes solamente concurrieron a la vista y acuerdo, sin haber 
intervenido en la redacción. 
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LIBRO CUARTO 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

Título I 

DE LA EJECUCIÓN 

Capítulo 1° 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 363. Presupuestos de la acción ejecutiva. Títulos ejecuti-
vos. La acción ejecutiva tendrá por fundamento un título ejecuti-
vo que dé cuenta de una obligación líquida o determinada, actual-
mente exigible y no prescrita.  

Sólo tendrán aparejada la ejecución los títulos siguientes: 

1. La sentencia definitiva e interlocutoria, condenatoria, 
firme o ejecutoriada y aquella que cause ejecutoria, siempre que 
no se haya decretado respecto de ella orden de no innovar. 

2. Los laudos o resoluciones arbitrales. 

3. El acta de avenimiento pasada ante tribunal competente y 
autorizada por un ministro de fe o por dos testigos de actuación. 

4. La copia autorizada de escritura pública. 

5. Los títulos al portador o nominativos, legítimamente emiti-
dos, que representen obligaciones vencidas y los cupones, también 
vencidos, de dichos títulos, siempre que los cupones confronten 
con los títulos y éstos, en todo caso, con los libros talonarios. 

6. El instrumento privado, reconocido judicialmente o mandado 
tener por reconocido.  

7. Cualquiera otro título a que las leyes den fuerza ejecutiva. 

Quien sostenga la disconformidad de los títulos, cupones y libros 
talonarios, señalados en el numeral 5, así como la falsedad del 
título, señalada en el numeral 6, podrá alegar de tales circuns-
tancias ante el correspondiente juez de ejecución, según lo 
previsto en el artículo 406. 

Art. 364. De la Ejecución Civil. La acción ejecutiva se ejercerá 
directamente ante el oficial de ejecución, sin necesidad de 
representación letrada ni de intervención del juez, sin perjuicio 
de las acciones que el ejecutado o terceros puedan impetrar con 
respecto a dicha ejecución, ante el juez de ejecución. 

Art. 365. Prescripción de la acción ejecutiva. La acción ejecuti-
va prescribirá si no se interpone la correspondiente solicitud de 
ejecución dentro de los tres años contados desde la fecha en que 
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la obligación contenida en el título ejecutivo se hiciere exigi-
ble. 

Art. 366. Obligación liquida. La ejecución puede recaer:  

1. Sobre la especie o cuerpo cierto que se deba y que exista en 
poder del deudor;  

2. Sobre el valor de la especie debida y que no exista en poder 
del deudor, según avaluación que debe acompañar el ejecutante a 
la solicitud si no se hubiere determinado ese valor por las 
partes en el titulo ejecutivo mismo o en otro instrumento, con 
anterioridad al ejercicio de la acción ejecutiva, y  

3. Sobre una cantidad de un género determinado, cuya avaluación 
se determine en la forma que establece el número anterior. 

4. Sobre cantidad líquida de dinero. 

Se entenderá cantidad líquida, la que actualmente tenga esta 
calidad y aquella pueda liquidarse mediante simples operaciones 
aritméticas con sólo los datos que el mismo título ejecutivo 
contenga. 

El acreedor expresará en la solicitud de ejecución, la especie o 
la cantidad líquida por la cual pide el despacho de ejecución. 

Sin embargo, tratándose de moneda extranjera, no será necesario 
proceder a su avaluación, sin perjuicio de las reglas que para su 
liquidación y pago se expresan en otras disposiciones de este 
Código. 

Si del título aparece una obligación en parte líquida e ilíquida 
en otra, podrá procederse a la ejecución de la primera, reserván-
dose al acreedor su derecho para reclamar el resto por la vía 
ordinaria. 

Art. 367. Solicitud de ejecución. Para ejercer su acción ejecuti-
va el ejecutante presentará ante el oficial de ejecución compe-
tente, sin necesidad de abogado patrocinante ni apoderado, una 
solicitud de ejecución, la que contendrá: 

1. El título ejecutivo en que se fundare la ejecución. 

2. La tutela ejecutiva que se pretende en relación con el 
título ejecutivo hecho valer, precisando, en su caso, la cantidad 
que se reclama.  

3. El señalamiento de los bienes del ejecutado susceptibles de 
embargo de los que tuviere conocimiento y, en su caso, si los 
considera suficientes para el objetivo de la ejecución. 

4. Las medidas de localización e investigación que interese 
realizar a través del tribunal, en su caso. 
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5. La persona o personas, con indicación de las circunstancias 
que permitan su identificación, en contra de las que se pide que 
se despache ejecución, por aparecer en el título como deudores.  

Art. 368 Documentos que han de acompañarse a la solicitud de 
ejecución. A la solicitud de ejecución se acompañarán: 

1. El título ejecutivo. 

2. Los documentos que acrediten los precios o cotizaciones 
aplicados para la determinación de la liquidez de la obligación, 
salvo que se trate de datos oficiales o de público conocimiento 
como el valor de la Unidad de Fomento o la tasa de interés co-
rriente o máximo convencional. 

3. Los demás documentos que la ley exija para el despacho de la 
ejecución. 

También podrán acompañarse cuantos documentos considere el ejecu-
tante útil o conveniente para el mejor desarrollo de la ejecución 
y contengan datos de interés para despacharla. 

Art. 369. Despacho de la ejecución. Presentada la solicitud de 
ejecución, el oficial de ejecución despachará en todo caso la 
ejecución, siempre que concurran los presupuestos y requisitos 
señalados en los artículos anteriores, el título ejecutivo no 
adolezca de ninguna irregularidad formal y los actos de ejecución 
que se solicitan sean conformes con la naturaleza y contenido del 
título. 

La ejecución se despachará mediante una resolución de carácter 
administrativa, respecto a la cual el ejecutado podrá oponerse 
ante el Juez de Ejecución, según las reglas señaladas en el 
artículo 374 y siguientes. 

Art. 370. Contenido del despacho de la ejecución. La resolución 
por la que se despacha la ejecución deberá contener: 

1. La determinación de la persona o personas respecto a las 
cuales se despacha ejecución; si se despacha en forma solidaria y 
cualquier otra precisión que, respecto de las partes o del conte-
nido de la ejecución, resulte procedente realizar. 

2. La cantidad por la que se despacha ejecución. 

3. Las medidas de localización y averiguación de los bienes del 
ejecutado que procedan, incluida la revisión de todas las bases 
de datos públicas y privadas en que pueda encontrarse noticia o 
rastro de los bienes del ejecutado. 

4. Los apremios que proceda acordar, desde ese momento, inclui-
do, si fuere posible, el embargo de bienes concretos. 

5. El contenido del requerimiento de pago que deba hacerse al 
deudor, en los casos en que la ley establezca este requerimiento. 
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El despacho de ejecución, así como la copia de la solicitud 
ejecutiva, serán notificadas personalmente al ejecutado. Si el 
ejecutado no fuere habido en dos días hábiles distintos en su 
domicilio, morada o en el lugar donde desempeña su profesión u 
oficio, el oficial de ejecución estará facultado para notificarlo 
en cualquiera de estos lugares por cédula.  

Art. 371. Denegación del despacho de la ejecución. Derechos del 
ejecutante. Si el oficial de ejecución estimase que no concurren 
los presupuestos y requisitos legalmente exigidos para el despa-
cho de la ejecución, la denegará. 

La denegación del despacho de la ejecución será directamente 
reclamable ante el propio oficial de ejecución y, en caso de 
nueva negativa, ante el juez de ejecución competente. 

Si el juez de ejecución estimare que la ejecución es procedente 
ordenará al oficial de ejecución correspondiente el despacho de 
ejecución. 

Art. 372. Apremios inmediatos tras el despacho de la ejecución. 
Las medidas a que se refiere el número 3º del artículo 370 se 
llevarán a efecto de inmediato, sin oír previamente al ejecutado 
ni esperar a la notificación de la resolución que despacha la 
ejecución.  

Los apremios a que se refiere el número 4° del dicho artículo se 
llevarán efecto sólo una vez notificada la solicitud al ejecuta-
do. Excepcionalmente, podrá el oficial de ejecución proceder sin 
previa notificación, por motivos urgentes, de los que deberá 
dejar constancia en el mismo despacho de ejecución. 

En los casos de los números 5° y 6° del artículo 363, sólo se 
podrá dar inicio a las medidas y apremios a que se refieren los 
números 3° y 4º del artículo 370 cuando haya vencido el plazo 
legal para oponerse a la ejecución sin que el ejecutado haya 
ejercido ese derecho, o en caso de que se haya deducido oposi-
ción, cuando ésta haya sido declarada inadmisible o haya sido 
desechada por sentencia definitiva, a menos que: 

1. Se haya confrontado satisfactoriamente ante un Notario 
Público los cupones con los títulos y éstos, en todo caso, con 
los libros talonarios, lo que se hará constar en un acta que se 
acompañará a la solicitud de ejecución; o 

2. El ejecutado sea el aceptante de una letra de cambio o 
suscriptor de un pagaré que no hayan puesto tacha de falsedad a 
su firma al tiempo de protestarse el documento por falta de pago, 
siempre que el protesto haya sido personal, o sea el aceptante de 
una la letra de cambio o suscriptor de un pagaré o cheque cuya 
firma aparezca autorizada por un notario o por el oficial del 
Registro Civil en las comunas donde no tenga su asiento un nota-
rio.  
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Art. 373. Acumulación de Ejecuciones. A instancia de cualquiera 
de las partes, se acordará la acumulación, ante el oficial de 
ejecución o ante el juez de ejecución, según sea el caso, de 
ejecuciones pendientes entre el mismo acreedor ejecutante y el 
mismo deudor ejecutado. 

Los procesos de ejecución que se sigan frente al mismo ejecutado 
podrán acumularse, a instancia de cualquiera de los ejecutantes, 
ante el oficial de ejecución o tribunal, según sea el caso, que 
conozca del proceso más antiguo. 

La petición de acumulación, cuando se refiera a ejecuciones que 
se encuentran ante el juez de ejecución, se sustanciará en la 
forma prevenida en los artículo 49 y siguientes. 

Cuando la ejecución se dirija exclusivamente sobre bienes hipote-
cados, sólo podrá acordarse la acumulación a otros procesos de 
ejecución cuando éstos últimos se sigan para hacer efectiva otras 
garantías hipotecarias sobre los mismos bienes. 

Art. 374. Demanda de oposición a la ejecución. En el plazo de 
diez días contado desde ocurrida la notificación del despacho de 
la ejecución, el ejecutado podrá oponerse a ésta, interponiendo 
la correspondiente demanda ante el juez de ejecución competente.  

La demanda de oposición a la ejecución sólo podrá fundarse en una 
o más de las siguientes causas: 

1. Pago de la deuda, siempre que se acredite documentalmente. 

2. Remisión de la deuda, siempre que se acredite documentalmen-
te. 

3. Compensación de crédito líquido que resulte de documento que 
tenga fuerza ejecutiva. 

4. Exceso en la avaluación a dinero de las deudas de género o 
de cuerpo cierto que no se encuentre en poder del deudor. 

5. Falta de autenticidad del título. 

6. Prescripción. 

7. Quita, espera o pacto o promesa de no pedir, que conste 
documentalmente. 

8. Transacción, siempre que conste en documento público. 

9. Cosa juzgada.  

10. Disconformidad entre los títulos, los cupones y los libros 
talonarios que se hayan hecho valer como título ejecutivo de 
acuerdo al número 5° del artículo 363. 
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Si el ejecutado hubiere sido notificado en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 370, gozará del doble del plazo 
legal para interponer la correspondiente demanda de oposición a 
la ejecución.  

Si el ejecutado fuere notificado fuera de la provincia en que se 
encuentra el territorio jurisdiccional del tribunal competente o 
fuera del territorio de la República, el término común para 
oponerse a la ejecución se ampliará con el aumento que correspon-
da al lugar en que se encuentre según la tabla de emplazamiento. 

La demanda de oposición respecto de una obligación contenida en 
una resolución judicial o arbitral de condena o que apruebe una 
transacción o acuerdo logrado en el proceso, deberá fundarse en 
hechos acaecidos con posterioridad a la resolución, transacción o 
acuerdo cuyo cumplimiento se solicita. 

Si se demandare la oposición en tiempo y forma, luego de trabado 
el embargo, se suspenderá el curso de la ejecución, quedando el 
embargo vigente.  

El tribunal deberá declarar inadmisible de plano la demanda de 
oposición del ejecutado si no se basare en las causas taxativa-
mente establecidas por el legislador; no acompañare los documen-
tos que legitiman la oposición respecto de los números 1, 2, 3, 
6, 7 y 8 del inciso primero; no se señalaren en forma precisa los 
hechos en que fundamenta cada una de las oposiciones formuladas, 
o no se fundaren en hechos acaecidos con posterioridad a la 
resolución, transacción o acuerdo cuyo cumplimiento se solicita. 
La resolución que declare inadmisible la demanda será apelable en 
el solo efecto devolutivo. 

Art. 375. Oposición por exceso de avalúo. La demanda de oposición 
fundada exclusivamente en el exceso en la avaluación a dinero de 
las deudas de género o de cuerpo cierto que no se encuentre en 
poder del deudor, no suspenderá el curso de la ejecución, a no 
ser que el ejecutado ponga a disposición del tribunal, para su 
inmediata entrega al ejecutante, la cantidad que considere debi-
da.  

En los demás casos, la ejecución continuará su curso, pero el 
producto de la venta de bienes embargados, en lo que exceda de la 
cantidad reconocida como debida por el ejecutado, no se entregará 
al ejecutante mientras la oposición no haya sido resuelta.  

Art. 376. Sustanciación y resolución de la demanda de oposición 
por defectos formales. El ejecutado podrá también oponerse a la 
ejecución alegando en el mismo escrito de demanda y en forma 
subsidiaria a la oposición uno o más de los siguientes motivos 
formales: 

1. Incumplimiento de los requisitos legales establecidos para 
la solicitud de ejecución, señalados en el artículo 367.  

2. Litispendencia. 
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3. Carecer el ejecutado de capacidad o del carácter o represen-
tación con que se le ejecuta. 

4. Falta de capacidad o de representación del ejecutante o no 
acreditar el carácter o representación con que solicita la ejecu-
ción. 

5. Nulidad del despacho de ejecución por no contener la senten-
cia o el laudo arbitral pronunciamientos de condena, no cumplir 
el documento presentado los requisitos legales exigidos para 
llevar aparejada ejecución, o por infracción en el despacho de la 
ejecución. 

Art. 377. Contestación a la demanda de oposición a la ejecución. 
El ejecutante tendrá el plazo de cinco días desde la notificación 
de la demanda de oposición a ejecución. Cuando la demanda de 
oposición del ejecutado se fundare, exclusivamente o junto con 
otros motivos o causas, en defectos formales, el ejecutante podrá 
formular alegaciones sobre éstos, en el mismo escrito, y en forma 
subsidiaria respecto de la oposición que se hubiere realizado por 
defectos no formales, dentro del término de cinco días. Concluida 
la tramitación del incidente, si el tribunal estimase que el 
defecto es subsanable, concederá al ejecutante un plazo de 10 
días para subsanarlo.  

Cuando el defecto o falta no sea subsanable o no se subsanare 
dentro del plazo señalado, se declarará abandonada la ejecución, 
quedando sin efecto la ejecución despachada, con imposición de 
las costas al ejecutante. Si el tribunal no apreciase la existen-
cia de los defectos formales alegados, mandará seguir la ejecu-
ción adelante, e impondrá al ejecutado las costas de la oposi-
ción. 

Art. 378. Sustanciación de la oposición por motivos de fondo. 
Resuelta la oposición a la ejecución por motivos formales o no 
habiéndose alegado en la demanda tales motivos, el tribunal 
resolverá de plano sobre la demanda de oposición, salvo que con 
los documentos aportados no fuere posible actuar de tal manera, 
en cuyo caso citará a una audiencia de oposición a realizarse 
dentro de los 20 días siguientes. 

Sin embargo, no será procedente la celebración de la audiencia 
señalada si el ejecutado en su escrito de demanda de oposición a 
la ejecución y el ejecutante en su contestación a aquella no 
hubieren ofrecido prueba testimonial, pericial o interrogatorio 
de partes con las formalidades legales, indicando los hechos 
sobre los cuales cada una de ellas debe recaer.  

Si el ejecutado no compareciere a la audiencia señalada el tribu-
nal le tendrá por desistido de su demanda de oposición y adoptará 
las resoluciones previstas en el artículo 379. Si el ejecutante 
no compareciere, el tribunal resolverá sin oírle sobre la demanda 
de oposición a la ejecución.  
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Si comparecen ambas partes, se desarrollará la audiencia con 
arreglo a lo previsto para la audiencia preliminar y la audiencia 
de juicio en el juicio ordinario, dictándose a continuación la 
resolución que proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 

Art. 379. Resolución sobre la oposición por motivos de fondo. 
Oídas las partes sobre la demanda de oposición a la ejecución no 
fundada en defectos formales y, en su caso, celebrada la audien-
cia correspondiente, el tribunal adoptará, al solo efecto de la 
ejecución, alguna de las siguientes resoluciones: 

1. Declarar procedente que la ejecución siga adelante por la 
cantidad que se hubiese despachado, cuando la oposición se deses-
timare totalmente. En caso de que la oposición se hubiese fundado 
en el exceso de avalúo y ésta se desestimare parcialmente, la 
ejecución se declarará procedente sólo por la cantidad que co-
rresponda. 

La resolución que desestime totalmente la oposición condenará en 
las costas de ésta al ejecutado. 

2. Declarar que no procede la ejecución, cuando se acogiere 
alguno de los motivos de oposición o se considerare enteramente 
fundada la petición de exceso de avalúo por sobre la suma que 
hubiere consignado el ejecutado, según lo previsto en el artículo 
407. 

Si se acogiera la demanda de oposición a la ejecución, se dejará 
tal ejecución sin efecto y se mandará alzar los embargos y las 
medidas de garantía que se hubieren adoptado, reintegrándose al 
ejecutado a la situación anterior al despacho de la ejecución, 
conforme a lo dispuesto para los casos de revocación de una 
sentencia provisionalmente ejecutada. También se condenará al 
ejecutante a pagar las costas de la oposición. 

Art. 380. Recursos en contra de la resolución que se pronuncia 
sobre la demanda de oposición. Contra la resolución que se pro-
nuncie sobre la demanda de oposición sólo será procedente el 
recurso de apelación.  

Si la resolución apelada hubiese rechazado la demanda de oposi-
ción, el recurso de apelación se otorgará en el sólo efecto 
devolutivo.  

Cuando la resolución recurrida acoja la demanda el recurso de 
apelación se otorgará en ambos efectos. Sin perjuicio de ello, el 
ejecutante podrá solicitar que se mantengan los embargos y medi-
das de garantía adoptadas y que se adopten las que procedan, 
prestando caución suficiente para asegurar la indemnización que 
pueda corresponder al ejecutado en caso de que la sentencia 
apelada sea confirmada. El monto de dicha caución se fijará en la 
propia resolución que acoja la solicitud respectiva. 
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Art. 381. Alcance y norma general sobre suspensión de la ejecu-
ción. Sólo se suspenderá la ejecución en los casos en que la ley 
lo ordene de modo expreso, lo acuerden todas las partes apersona-
das en la ejecución o el juez lo ordene expresamente. 

Decretada u acordada la suspensión, podrán, no obstante, adoptar-
se o mantenerse medidas de garantía de los embargos acordados y 
se practicarán, en todo caso, los que ya hubieren sido acordados. 

Art. 382. Término de la ejecución. La ejecución forzosa sólo 
terminará con la completa satisfacción del acreedor ejecutante. 

 

Capítulo 2° 

DE LA EJECUCIÓN DINERARIA 

Párrafo 1º 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 383. Ámbito del presente título. Las disposiciones del 
presente Título se aplicarán a la ejecución forzosa procedente en 
virtud de un título ejecutivo del que, directa o indirectamente, 
resulte el deber de entregar una cantidad de dinero líquida. 

Art. 384. Cantidad líquida. Ejecución por saldo de operaciones. 
Para el despacho de la ejecución se considerará líquida toda 
cantidad de dinero determinada, que se exprese en el título con 
letras, cifras o guarismos comprensibles. No será necesario, sin 
embargo, al efecto de despachar ejecución, que sea líquida la 
cantidad que el ejecutante solicite por los intereses que se 
pudieran devengar durante la ejecución y por las costas que ésta 
origine. 

También podrá despacharse ejecución por el importe del saldo 
resultante de operaciones derivadas de contratos formalizados en 
escritura pública, siempre que se haya pactado en el título que 
la cantidad exigible en caso de ejecución será la resultante de 
la liquidación efectuada por el acreedor en la forma convenida 
por las partes en el propio título ejecutivo. 

Art. 385. Ejecución en casos de intereses variables. El ejecutan-
te expresará en su solicitud de ejecución las operaciones de 
cálculo que arrojan como saldo la cantidad determinada por la que 
pide el despacho de la ejecución en los siguientes casos: 

1. Cuando la cantidad que reclama provenga de un préstamo o 
crédito en el que se hubiera pactado un interés variable. 

2. Cuando la cantidad reclamada provenga de un préstamo o 
crédito en el que sea preciso ajustar las paridades de distintas 
monedas y sus respectivos tipos de interés. 
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Art. 386. Determinación de la cantidad y despacho de la ejecu-
ción. La ejecución se despachará por la cantidad que se reclame 
en la solicitud respectiva, en concepto de cantidad principal e 
intereses ordinarios y moratorios vencidos, incrementada por la 
que se prevea para hacer frente a los intereses que, en su caso, 
puedan devengarse durante la ejecución y a las costas de ésta. La 
cantidad prevista para estos dos conceptos, que se fijará provi-
sionalmente, no podrá superar el treinta por ciento de la que se 
reclame en la solicitud de ejecución, sin perjuicio de la poste-
rior liquidación. 

Excepcionalmente, si el ejecutante justifica que, atendiendo a la 
previsible duración de la ejecución y al tipo de interés aplica-
ble, los intereses que pueda devengarse durante la ejecución más 
las costas de ésta superaran el límite fijado en el inciso ante-
rior, la cantidad que provisionalmente se fije para dichos con-
ceptos podrá exceder del límite indicado. 

Sin perjuicio del exceso de avalúo que pueda alegar el ejecutado, 
el oficial de ejecución no podrá denegar el despacho de la ejecu-
ción porque entienda que la cantidad debida es distinta de la 
fijada por el ejecutante en la solicitud ejecutiva. 

Art. 387. Intereses de la mora procesal. A falta de disposición 
especial legal o de pacto de las partes, desde que fuere dictada 
en primera instancia, toda sentencia o resolución que condene al 
pago de una cantidad de dinero líquida determinará, en favor del 
acreedor, el devengo de un interés anual igual al del interés 
corriente para operaciones reajustables o no reajustables según 
corresponda, incrementado en dos puntos.  

En los casos de revocación parcial, el tribunal resolverá sobre 
los intereses de demora procesal conforme a su prudente arbitrio, 
razonándolo al efecto.  

Toda cantidad de dinero a que alguna persona sea condenada se 
reajustará entre la fecha de la condena y la fecha de su pago 
efectivo al acreedor. 

Lo establecido en los incisos anteriores será de aplicación a 
todo tipo de resoluciones judiciales de cualquier orden jurisdic-
cional que contengan condena al pago de cantidad líquida. 

Art. 388. Deuda en moneda extranjera. Si el título fijase la 
cantidad de dinero en moneda extranjera, se despachará la ejecu-
ción para obtenerla y entregarla. Las costas y gastos, así como 
los intereses de demora procesal, se abonarán en la moneda nacio-
nal. 

Para el cálculo de los bienes que han de ser embargados, la 
cantidad de moneda extranjera se computará según el cambio ofi-
cial calculado al día de presentación de la solicitud. 

En el caso de que se trate de una moneda extranjera sin cotiza-
ción oficial, el cómputo se hará aplicando el cambio que, a la 
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vista de los documentos que aporte el ejecutante en su solicitud, 
el oficial de ejecución considere adecuado, sin perjuicio de la 
ulterior liquidación. 

Art. 389. Vencimiento de nuevos plazos o de la totalidad de la 
deuda. Si, despachada ejecución por deuda de una cantidad líqui-
da, venciera algún plazo de la misma obligación en cuya virtud se 
procede, o la obligación en su totalidad, se entenderá ampliada 
la ejecución por el importe correspondiente a los nuevos venci-
mientos de principal e intereses, si lo pidiere así el actor y 
sin necesidad de retrotraer el procedimiento. 

La ampliación de la ejecución podrá solicitarse en la solicitud 
de ejecución. En este caso, al momento de la notificación del 
despacho de ejecución, se advertirá al ejecutado que la ejecución 
se entenderá ampliada automáticamente si, en las fechas de venci-
miento, no se hubieren consignado a disposición del oficial de 
ejecución las cantidades correspondientes. 

Cuando el ejecutante solicite la ampliación automática de la 
ejecución, deberá presentar una liquidación final de la deuda 
incluyendo los vencimientos de principal e intereses producidos 
durante la ejecución. Si esta liquidación fuera conforme con el 
título ejecutivo y no se hubiera consignado el importe de los 
vencimientos incluidos en ella, el pago al ejecutante se realiza-
rá con arreglo a lo que resulte de la liquidación presentada. 

La ampliación de la ejecución será razón suficiente para la 
ampliación del embargo, y sólo se concederá, si procede, cuando 
el ejecutante las solicite después de cada vencimiento que no 
hubiera sido atendido. 

Art. 390. El requerimiento de pago. Despachada la solicitud de 
ejecución, el oficial de ejecución requerirá de pago al ejecutado 
por la cantidad reclamada en concepto de principal e intereses 
devengados, en su caso, y si no pagase en el acto, procederá al 
embargo de sus bienes en la medida suficiente para responder de 
la cantidad por la que se haya despachado ejecución y las costas 
de ésta, salvo las excepciones legales.  

El requerimiento de pago se entenderá perfeccionado con la noti-
ficación del despacho de ejecución. 

Art. 391. Pago por el ejecutado. Costas. Si el ejecutado pagase 
al oficial de ejecución en el acto del requerimiento o antes del 
despacho de la ejecución, se pondrá la suma de dinero correspon-
diente a disposición del ejecutante, entregándose al ejecutado 
certificado del pago realizado y, dándose, en su caso, por termi-
nada la ejecución. 

Aunque pague el deudor en el acto del requerimiento, serán de su 
cargo todas las costas causadas, salvo que justifique que, por 
causa que no le sea imputable, no pudo efectuar el pago antes de 
que el acreedor promoviera la ejecución. 
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Párrafo 2º 

EMBARGO DE BIENES 

Art. 392. Alcance objetivo y suficiencia del embargo. No se 
embargarán bienes cuyo valor exceda notoriamente la cantidad por 
la que se haya despachado ejecución, salvo que en el patrimonio 
del ejecutado sólo existieren bienes de valor superior a esos 
conceptos o fueren de difícil realización. 

Art. 393. Sustitución del embargo mediante consignación. Despa-
chada la ejecución, el oficial de ejecución procederá al embargo 
de bienes conforme a lo dispuesto en el presente Código, a no ser 
que el ejecutado consignare la cantidad por la que ésta se hubie-
re despachado para impedir el embargo, en cuyo caso se entenderá 
que éste ha recaído sobre la suma consignada. 

El ejecutado que no hubiere hecho la consignación antes del 
embargo para su sustitución podrá efectuarla en cualquier momento 
posterior, hasta antes de que se resuelva la oposición a la 
ejecución o si se hubiere rechazado o no se hubiere deducido, 
hasta que se proceda a la venta de los bienes embargados. En este 
caso, una vez realizada la consignación, se alzarán los embargos 
que se hubiesen trabado. 

No procederá la sustitución del embargo cuando éste recaiga sobre 
la especie o cuerpo cierto debida que se encuentra en poder del 
deudor. 

Art. 394. Destino de la cantidad consignada. Si el ejecutado 
formulare oposición, la cantidad consignada conforme al artículo 
anterior se depositará en la cuenta corriente del tribunal compe-
tente y el embargo seguirá en suspenso. 

Si el ejecutado no formulare oposición, la cantidad consignada 
para evitar el embargo se entregará al ejecutante sin perjuicio 
de la correspondiente liquidación de intereses y costas. 

Art. 395. Perfeccionamiento del embargo. El embargo se entenderá 
perfeccionado desde que se autorice respecto del bien que se 
individualice o desde que se reseñe la descripción de un bien en 
el acta de embargo, aunque no se hayan adoptado aún medidas de 
garantía o publicidad de la traba. El oficial de ejecución, tan 
pronto haya requerido al ejecutado, estará facultado para reque-
rir directamente de toda persona o institución, y por la vía más 
rápida, la inscripción, anotación o registro de los embargos 
decretados. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de 
las normas de protección del tercero de buena fe que deban ser 
aplicadas para que el embargo le sea oponible. 
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Art. 396. Embargo indeterminado. Podrán embargarse las remunera-
ciones, honorarios, los depósitos bancarios y los saldos favora-
bles que arrojaren las cuentas abiertas en entidades financieras 
o de crédito, siempre que, en razón del título ejecutivo, se 
determine, al despachar la ejecución, una cantidad como límite 
máximo. 

De lo que exceda de ese límite podrá el ejecutado disponer libre-
mente. 

Art. 397. Manifestación de bienes del ejecutado. El deudor, tras 
el requerimiento de pago, estará obligado a presentar una comple-
ta relación de su patrimonio y a indicar el motivo y los medios 
de prueba para su crédito, en los casos siguientes: 

1. El embargo no ha conducido a la completa satisfacción del 
acreedor; 

2. El acreedor acredita que por medio del embargo no puede 
alcanzar una completa satisfacción; 

3. El oficial de ejecución no ha encontrado al deudor en su 
domicilio para notificarle el despacho de ejecución. 

En la relación del patrimonio deben constar también: 

1. Las enajenaciones a título oneroso del deudor, efectuadas en 
los últimos dos años antes del primer término fijado para la 
emisión de la declaración jurada, a una persona allegada; 

2. Las disposiciones a título gratuito efectuadas por el deudor 
en los últimos cuatro años antes del primer término fijado para 
la emisión de la declaración jurada, siempre que no tuvieran por 
objeto obsequios ocasionales corrientes de escaso valor aceptados 
por la costumbre. 

El requerimiento que realice el oficial de ejecución al ejecutado 
para la manifestación de sus bienes se hará con apercibimiento de 
las sanciones que podrá imponer el juez de ejecución, en caso de 
que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes 
que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo 
o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren.  

El juez de ejecución podrá también, mediante providencia, imponer 
multas coercitivas periódicas al ejecutado que no respondiere 
debidamente al requerimiento a que se refiere el inciso anterior. 

Para fijar la cuantía de las multas, se tendrá en cuenta la 
cantidad por la que se haya despachado ejecución, la resistencia 
a la presentación de la relación de bienes y la capacidad econó-
mica del requerido, pudiendo modificarse o dejarse sin efecto el 
apremio económico en atención a la ulterior conducta del requeri-
do y a las alegaciones que pudiere efectuar para justificarse.  
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El requerimiento al ejecutado para la manifestación de sus bienes 
podrá repetirse todas las veces que sea necesario bajo los aper-
cibimientos antes señalados. Se conformará una nómina pública con 
el nombre de aquellos ejecutados que hayan incumplido con alguna 
de las obligaciones establecidas en este artículo.  

Art. 398. Investigación del patrimonio del ejecutado. A instan-
cias del ejecutante que no pudiere designar bienes del ejecutado 
suficientes para el fin de la ejecución, el oficial de ejecución 
se dirigirá a las entidades financieras, organismos y registros 
públicos y personas físicas y jurídicas que el ejecutante indi-
que, para que faciliten la relación de bienes o derechos del 
ejecutado de los que tengan constancia. Al formular estas indica-
ciones, el ejecutante deberá expresar sucintamente las razones 
por las que estime que la entidad, organismo, registro o persona 
de que se trate dispone de información sobre el patrimonio del 
ejecutado. 

El oficial de ejecución no reclamará datos de organismos y regis-
tros cuando el ejecutante pudiera obtenerlos por sí mismo, o a 
través de su abogado, debidamente facultado al efecto por su 
poderdante. 

Art. 399. Deber de colaboración. Todas las personas y entidades 
públicas y privadas están obligadas a prestar su colaboración en 
las actuaciones de ejecución y a entregar al oficial de ejecución 
o al tribunal cuantos documentos y datos tengan en su poder, sin 
más limitaciones que los que imponen el respeto a los derechos 
fundamentales o a los límites que, para casos determinados, 
expresamente impongan las leyes. 

El tribunal, a solicitud del juez de ejecución, y previa audien-
cia de los interesados, podrá imponer multas coercitivas periódi-
cas a las personas y entidades que no presten la colaboración que 
el tribunal les haya requerido con arreglo al inciso anterior. 

Cuando, en aplicación de lo dispuesto en el inciso primero de 
este artículo, el oficial de ejecución recibiese datos ajenos a 
los fines de la ejecución, adoptará las medidas necesarias para 
garantizar la no utilización y confidencialidad de los mismos. 

Art. 400. Orden en los embargos. A falta de pacto entre acreedor 
y deudor, el oficial de ejecución embargará los bienes del ejecu-
tado procurando tener en cuenta la mayor facilidad de su enajena-
ción y la menor onerosidad de ésta para el ejecutado. 

Si por las circunstancias de la ejecución resultase imposible o 
muy difícil la aplicación de los criterios establecidos en el 
inciso anterior, los bienes se embargarán por el siguiente orden: 

1. Dinero;  

2. Otros bienes muebles;  

3. Bienes raíces, y  
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4. Remuneraciones, pensiones de gracia, jubilación, retiro y 
montepío e ingresos procedentes de actividades profesionales o 
mercantiles independientes. 

También podrá decretarse el embargo de empresas cuando, atendidas 
las circunstancias, resulte preferible al embargo de sus distin-
tos elementos patrimoniales. 

 

Párrafo 3º 

LOS BIENES INEMBARGABLES 

Art. 401. Bienes absolutamente inembargables. No serán embarga-
bles: 

1.º Los bienes que hayan sido declarados inalienables. 

2.º Los derechos accesorios, que no sean alienables con indepen-
dencia del principal. 

3.º Los bienes que carezcan, por sí solos, de contenido patrimo-
nial. 

4.º Los bienes expresamente declarados inembargables por alguna 
disposición legal. 

Art. 402. Bienes inembargables del ejecutado. No son embargables: 

1. Las remuneraciones, pensiones de gracia, jubilación, retiro y 
montepío e ingresos procedentes de actividades profesionales o 
mercantiles independientes en la suma que no exceda mensualmente 
la cantidad equivalente a cincuenta y seis unidades de fomento. 

Sin embargo, tratándose de deudas que provengan de pensiones 
alimenticias decretadas judicialmente, podrá embargarse hasta el 
cincuenta por ciento de las prestaciones que mensualmente reciba 
el alimentante en conformidad al inciso anterior. 

2. Las pensiones alimenticias forzosas. 

3. Las rentas periódicas que el deudor cobre de una fundación o 
que deba a la liberalidad de un tercero, en la partes que estas 
rentas no superen la suma indicada en el número 1. 

4. Las pólizas de seguro sobre la vida y las sumas que, en cum-
plimiento de lo convenido en ellas, pague el asegurador. 

Pero, en este último caso, será embargable el valor de las primas 
pagadas por el que tomó la póliza.  

5. Las sumas que se paguen a los empresarios de obras públicas 
durante la ejecución de los trabajos. Esta disposición no tendrá 
efecto respecto de lo que se adeude a los trabajadores por las 
remuneraciones y deudas provisionales insolutas y de los créditos 
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de los proveedores en razón de los materiales u otros artículos 
suministrados para la construcción de dichas obras.  

6. El bien raíz que el deudor ocupa con su familia, siempre que 
no tenga un avalúo fiscal superior a cincuenta unidades tributa-
rias mensuales. 

La inembargabilidad establecida en el inciso precedente no regirá 
para los bienes raíces respecto de los juicios en que sean partes 
el Fisco, las Cajas de Previsión, los entes regidos por la ley 
del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo y las Instituciones 
Bancarias y Financieras, para el cobro de los mutuos otorgados 
para la adquisición del inmueble o la construcción de la vivien-
da. 

7. El mobiliario, menaje de la casa, como las ropas del ejecutado 
y su familia y los alimentos, combustibles y otros que a juicio 
del tribunal resulten indispensables para que el dichas personas 
puedan atender con razonable dignidad a su subsistencia. 

8. Los libros e instrumentos necesarios para el ejercicio de la 
profesión, arte u oficio a que se dedique el ejecutado hasta el 
valor de cien unidades tributarias mensuales y a elección del 
mismo deudor.  

9. Las máquinas e instrumentos de que se sirve el deudor para la 
enseñanza de alguna ciencia o arte, como los objetos indispensa-
bles al ejercicio personal del arte u oficio de los artistas, 
artesanos y trabajadores de fábrica; y los aperos, animales de 
labor y material de cultivo necesarios al labrador o trabajador 
de campo para la explotación agrícola, cien unidades tributarias 
mensuales y a elección del mismo deudor. 

10. Los uniformes y equipos de los militares, según su arma y 
grado. 

11. La propiedad de los objetos que el deudor posee fiduciaria-
mente. 

12. Los derechos cuyo ejercicio es enteramente personal, como los 
de uso y habitación. 

13. Los bienes raíces donados o legados con la expresión de no 
embargables, siempre que se haya hecho constar su valor al tiempo 
de la entrega por tasación aprobada judicialmente; pero podrán 
embargarse por el valor adicional que después adquieran. 

14. Los bienes destinados a un servicio que no pueda paralizarse 
sin perjuicio del tránsito o de la higiene pública, como los 
ferrocarriles, empresas de agua potable o desagüe de las ciuda-
des, etc.; pero podrá embargarse la renta líquida que produzcan, 
observándose en este caso lo dispuesto en el artículo anterior; y  

15. Los demás bienes que leyes especiales prohíban embargar. 
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Son nulos y de ningún valor los contratos que tengan por objeto 
la cesión, donación o transferencia en cualquier forma, ya sea a 
título gratuito u oneroso, de las rentas expresadas en el número 
1 de este artículo o de alguna partes de ellas. 

Art. 403. Efectos de la traba sobre bienes inembargables. Será 
nulo el embargo trabado sobre bienes inembargables. 

El ejecutado o quienes se vean afectados por el embargo podrán 
reclamar incidentalmente esta nulidad ante el tribunal, la que 
suspenderá la ejecución respecto de esos bienes. 

La resolución que acoja el reclamo ordenará la exclusión de esos 
bienes del embargo, y su entrega al ejecutado si no se encontra-
ren ellos en su poder. 

Este vicio se saneará si no se solicitare la exclusión de estos 
bienes del embargo antes de efectuarse su liquidación o el pago 
al ejecutado tratándose de los Nos 1 a 5 del artículo 370. 

Art. 404. Reembargo. Los bienes o derechos embargados podrán ser 
reembargados. Sin embargo, el reembargo no otorgará preferencia 
para percibir el producto de lo que se obtenga de la realización 
de los bienes embargados, debiendo concurrir a prorrata como 
acreedor valista con los otros acreedores que hubieren concurrido 
al proceso en que se hubiere verificado primeramente el embargo 
para la satisfacción de sus créditos.  

Si, por cualquier causa, fuere alzado el primer embargo, el 
ejecutante del proceso en el que se hubiera trabado el primer 
reembargo quedará en la posición del primer ejecutante y podrá 
solicitar la realización forzosa de los bienes reembargados. 

Sin embargo, el reembargante podrá solicitar la realización 
forzosa de los bienes reembargados, sin necesidad de alzamiento 
del embargo o embargos anteriores, cuando los derechos de los 
embargantes anteriores no hayan de verse afectados por aquella 
realización. 

Los ejecutantes de los procesos en que se decretare el reembargo 
podrán solicitar al oficial de ejecución que adopte medidas de 
garantía de esta traba siempre que no entorpezcan una ejecución 
anterior y no sean incompatibles con las adoptadas en favor de 
quien primero logró el embargo. 

Para tal efecto, cuando la acción del segundo acreedor se deduzca 
ante diverso oficial de ejecución, podrá pedir se dirija oficio 
al que esté conociendo de la primera ejecución para que retenga 
de los bienes realizados la cuota que proporcionalmente corres-
ponda a dicho acreedor. 

El ejecutante que a sabiendas de existir ejecución pendiente ante 
otro oficial de ejecución, o no pudiendo menos que saberlo, hace 
retirar las especies embargadas en la segunda ejecución, será 
sancionado con las penas asignadas al delito de estafa. 
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Art. 405. Embargo del sobrante. Podrá pedirse el embargo de lo 
que sobrare en la realización forzosa de bienes celebrada en otra 
ejecución ya despachada. 

La cantidad que así se obtenga quedará en poder del oficial de 
ejecución que ordenó el embargo del sobrante. 

Cuando los bienes realizados sean inmuebles, se ingresará la 
cantidad que sobrare después de pagado los acreedores que tengan 
preferencia sobre el acreedor en cuyo favor se acordó el embargo 
del sobrante. 

Art. 406. Ampliación, reducción y modificación del embargo. El 
ejecutante podrá solicitar al oficial de ejecución la ampliación, 
mejora o la modificación del embargo o de las medidas de garantía 
adoptadas cuando un cambio de las circunstancias permita dudar de 
la suficiencia de los bienes embargados para cubrir con su liqui-
dación las obligaciones del ejecutado y las costas. El haber 
recaído el embargo sobre bienes difíciles de realizar, como la 
admisión de cualquier tercería, será siempre justo motivo para la 
ampliación.  

Pedida la ampliación después de dictada la sentencia definitiva, 
no será necesario el pronunciamiento de nueva sentencia para 
comprender en la realización los bienes agregados al embargo. 

También el ejecutado podrá solicitar la reducción o la modifica-
ción del embargo y de sus garantías, cuando aquél o éstas pueden 
ser variadas sin peligro para los fines de la ejecución. 

El oficial de ejecución resolverá esas solicitudes de plano, sin 
perjuicio del derecho de las partes de acudir ante el juez de 
ejecución para alterar lo decidido por el oficial de ejecución en 
todos estos casos. 

Art. 407. Cesación del embargo. Hasta antes de verificarse la 
venta o subasta de los bienes embargados, puede el deudor libe-
rarlos pagando la deuda y las costas. 

 

Párrafo 4º 

LA GARANTÍA DE LA TRABA DE BIENES MUEBLES Y DERECHOS 

Art. 408. Garantías del embargo de dinero, cuentas corrientes. Si 
lo embargado fuera dinero o divisas convertibles, éstos quedarán 
en poder del oficial de ejecución. 

Cuando se embargaren saldos favorables en cuentas de cualquier 
clase abiertas en entidades de crédito, ahorro o financiación, el 
oficial de ejecución enviará a la entidad orden de retención de 
las concretas cantidades que sean embargadas o con el límite 
máximo a que se refiere este Código. 



 

 

 

 

 141 

Si se tratase del embargo de remuneraciones, pensiones de gracia, 
jubilación, retiro y montepío e ingresos procedentes de activida-
des profesionales o mercantiles independientes, se ordenará a la 
persona, entidad u oficina pagadora que los retenga y ponga a 
disposición del oficial de ejecución. 

Art. 409. Garantía del embargo de intereses, rentas y frutos. 
Cuando lo embargado fueran intereses, rentas o frutos de toda 
clase, se enviará orden de retención a quien deba pagarlos o 
directamente los perciba, aunque sea el propio ejecutado, para 
que, los retenga y ponga a disposición del oficial de ejecución. 

El oficial de ejecución sólo acordará la administración judicial 
en garantía del embargo de frutos y rentas, cuando la naturaleza 
de los bienes y derechos productivos, la importancia de los 
intereses, las rentas o los frutos embargados o las circunstan-
cias en que se encuentre el ejecutado razonablemente lo aconse-
jen. 

También podrá el oficial de ejecución disponer la administración 
judicial cuando se comprobare que la entidad pagadora o percepto-
ra o, en su caso, el mismo ejecutado, no cumplen la orden de 
retención o ingreso de los frutos y rentas a que se refiere el 
inciso primero de este artículo. 

Art. 410 Garantía del embargo de valores e instrumentos financie-
ros. Si lo embargado fueran valores u otros instrumentos finan-
cieros, el embargo se notificará a quien resulte obligado al 
pago, en caso de que éste debiere efectuarse periódicamente o en 
fecha determinada, o a la entidad emisora, en el supuesto de que 
fueran redimibles o amortizables a voluntad del tenedor o propie-
tario de los mismos. A la notificación del embargo se añadirá el 
requerimiento de que, a su vencimiento o, en el supuesto de no 
tener vencimiento, en el acto de recibir la notificación, se 
retenga, a disposición del oficial de ejecución, el importe o el 
mismo valor o instrumento financiero, así como los intereses o 
dividendos que, en su caso, produzcan.  

Cuando se trate de valores o instrumentos financieros que coticen 
en mercados secundarios oficiales, la notificación del embargo se 
hará al órgano rector a los mismos efectos del artículo anterior, 
y, en su caso, el órgano rector lo notificará a la entidad encar-
gada de la compensación y liquidación. 

Si se embargaren participaciones en sociedades civiles, colecti-
vas, comanditarias, en sociedades de responsabilidad limitada o 
acciones que no cotizan en mercados secundarios oficiales, se 
notificará el embargo a los administradores de la sociedad, que 
deberán poner en conocimiento del oficial de ejecución la exis-
tencia de pactos de limitación a la libre transmisión de acciones 
o cualquier otra cláusula estatutaria o contractual que afecte a 
las acciones embargadas. 
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Art. 411. Diligencia de embargo de bienes muebles. Cuando deban 
embargarse bienes muebles, en el acta de la diligencia de embargo 
se incluirán las siguientes menciones:  

1.º Relación de los bienes embargados, con descripción, detalla-
da, de su forma y aspecto, características principales, estado de 
uso y conservación así como la clara existencia de defectos que 
pudieran influir en una disminución de su valor. Para ello se 
utilizarán los medios de documentación gráfica o visual de que el 
oficial de ejecución disponga o le facilite cualquiera de las 
partes para su mejor identificación. 

2.º Manifestaciones efectuadas por quienes hayan intervenido en 
el embargo, en especial las que se refieran a la titularidad de 
las cosas embargadas y a eventuales derecho de terceros. 

3.º Persona a la que se designa depositario y lugar donde se 
depositan los bienes en los caso en que el depositario no sea el 
propio oficial de ejecución. 

Del acta en que conste la diligencia de embargo de bienes muebles 
se dará copia a las partes. 

Art. 412. Consideración de efectos o caudales públicos. Las 
cantidades de dinero y demás bienes embargados tendrán, desde que 
se depositen o se ordene su retención, la consideración de efec-
tos o caudales públicos. 

Art. 413. Depósito judicial. Nombramiento de depositario. Si se 
embargasen títulos valores u objetos especialmente valiosos o que 
requieran de especial conservación, podrán depositarse en el 
establecimiento público o privado que resulte más adecuado. 

Si los bienes muebles embargados estuvieran en poder de un terce-
ro, se le requerirá para que los conserve a disposición del 
oficial de ejecución y se le nombrará depositario judicial, salvo 
que el oficial de ejecución motivadamente resuelva otra cosa. 

Se nombrará depositario al ejecutado si éste viniere destinando 
los bienes embargados a una actividad productiva o si resultaran 
de difícil o costoso transporte o almacenamiento o se encontraren 
en su hogar. 

En casos distintos de los contemplados en los anteriores artícu-
los o cuando lo considere más conveniente, el oficial de ejecu-
ción podrá nombrar depositario de los bienes embargados al acree-
dor ejecutante o bien a un tercero. 

El embargo de valores representados en anotaciones en cuenta se 
comunicará al órgano o entidad que lleve el registro de anotacio-
nes en cuenta para que lo consigne en el libro respectivo. 

Art. 414. Gastos del depósito. Si el depositario fuera persona 
distinta del ejecutante, del ejecutado y del tercero poseedor del 
bien mueble objeto del depósito, tendrá derecho al reembolso de 
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los gastos ocasionados por el transporte, conservación, custodia, 
exhibición y administración de los bienes, pudiendo acordarse por 
el oficial de ejecución el adelanto de alguna cantidad por el 
ejecutante, sin perjuicio de su derecho al reintegro en concepto 
de costas. 

El tercero depositario también tendrá derecho a verse resarcido 
de los daños y perjuicios que sufra a causa del depósito. 

Cuando las cosas se depositen en entidad o establecimiento ade-
cuados se fijará por el oficial de ejecución una remuneración 
acorde con las tarifas y precios usuales. El ejecutante habrá de 
hacerse cargo de esta remuneración, sin perjuicio de su derecho 
al reintegro en concepto de costas.  

 

Párrafo 5º 

GARANTÍA DEL EMBARGO DE INMUEBLES Y DE OTROS BIENES SUSCEPTIBLES 
DE INSCRIPCIÓN 

Art. 415. Anotación preventiva de embargo. Cuando el embargo 
recaiga sobre bienes inmuebles u otros bienes o derechos suscep-
tibles de inscripción en un registro público, el oficial de 
ejecución, una vez despachada la ejecución, ordenará que se haga 
anotación preventiva de embargo en el Registro que corresponda. 
El mismo día de su expedición se remitirá la orden por correo 
electrónico o fax al Registro, donde se extenderá el correspon-
diente asiento de presentación, quedando en suspenso la práctica 
de la anotación hasta que se presente el documento original en la 
forma prevista por la legislación que regula el Registro. 

Art. 416. Oponibilidad del embargo respecto de terceros. Si el 
embargo recae sobre bienes inmuebles u otros bienes o derechos 
susceptibles de inscripción en un registro público, no producirá 
efecto alguno legal respecto de terceros sino desde la fecha en que 
se inscriba la anotación preventiva o la definitiva en el respecti-
vo registro conservatorio en donde estén situados los inmuebles. 

El oficial de ejecución que practique el embargo, requerirá 
inmediatamente su inscripción y firmará con el conservador res-
pectivo y retirará la diligencia en el plazo de veinticuatro 
horas. Con dicha anotación se entenderá cancelada por el solo 
ministerio de la ley la anotación realizada respecto del embargo 
preventivo. 

Cuando el embargo verse sobre cosas muebles no susceptibles de 
inscripción en un registro público, sólo producirá efecto respec-
to de los terceros que tengan conocimiento de él al tiempo del 
contrato, pero el demandado será en todo caso responsable de 
fraude, si ha procedido a sabiendas. 
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Párrafo 6º 

LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE LOS BIENES 

Art. 417. Procedencia de la administración judicial. Podrá cons-
tituirse una administración judicial cuando se embargue alguna 
empresa o grupo de empresas o cuando se embargaren acciones o 
participaciones que representen la mayoría del capital social, 
del patrimonio común o de los bienes o derechos pertenecientes a 
las empresas, o adscritos a su explotación. 

También podrá constituirse una administración judicial para la 
garantía del embargo de frutos y rentas. 

Art. 418. Constitución de la administración. Nombramiento de 
administrador y de interventores. Podrá el ejecutante solicitar 
al Tribunal que ordene y constituya la administración judicial.  

Para dicho efecto el Tribunal citará a las partes y, en su caso, 
a los Administradores de las sociedades, cuando éstas no sean la 
parte ejecutada, así como a los socios o partícipes cuyas accio-
nes o participaciones no se hayan embargado, a fin de que acuer-
den o efectúen las alegaciones y prueba oportunas sobre el nom-
bramiento de administrador, persona que deba desempeñar tal 
cargo, exigencia o no de caución, forma de actuación, manteni-
miento o no de la administración preexistente, rendición de 
cuentas y retribución procedente. 

A los interesados que no comparezcan injustificadamente se les 
tendrá por conformes con lo acordado por los comparecientes. 

En los extremos en que no exista acuerdo o medie oposición de 
alguna de las partes, el nombramiento de administrador judicial 
deberá recaer en la persona de un oficial de ejecución y, si ya 
hubiere empezado a actuar un oficial de ejecución en la ejecu-
ción, deberá recaer el nombramiento en éste, a menos que el 
Tribunal, por resolución fundada, resolviere nombrar a un tercero 
distinto. El Tribunal resolverá también respecto de las demás 
cuestiones que requieran un pronunciamiento. 

Si el tribunal acuerda la administración judicial de una empresa 
o grupo de ellas, deberá nombrar un interventor por cada empresa 
o empresas embargadas. Si sólo se embargare la mayoría del capi-
tal social o la mayoría de los bienes o derechos pertenecientes a 
una empresa o adscritos a su explotación, se nombrarán dos inter-
ventores, uno designado por el Tribunal de acuerdo al procedi-
miento antes señalado y otro, por los socios o accionistas mino-
ritarios. 

Este nombramiento será inscrito, cuando proceda, en el Registro 
de Comercio. 
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Art. 419. Contenido del cargo de administrador. Cuando sustituya 
a los administradores preexistentes y no se disponga otra cosa, 
los derechos, obligaciones, facultades y responsabilidades del 
administrador judicial serán los que correspondan con carácter 
ordinario a los sustituidos, pero necesitará autorización judi-
cial para enajenar o gravar participaciones en la empresa o de 
ésta en otras, bienes inmuebles o cualesquiera otros que por su 
naturaleza o importancia el órgano judicial hubiere expresamente 
señalado. No se requerirá de esta autorización cuando al menos 
uno de los administradores judiciales sea oficial de ejecución y 
consienta con el acto en cuestión. 

De existir interventores designados por los afectados, para la 
enajenación o gravamen el administrador los convocará a una 
comparecencia, de cuyo resultado se dará seguidamente cuenta al 
tribunal, el cual resolverá mediante providencia. 

Art. 420. Forma de actuación del administrador. Acordada la 
administración judicial, se dará inmediata posesión al designado, 
requiriendo al ejecutado para que cese en la administración que 
hasta entonces llevara. 

Las discrepancias que surjan sobre los actos del administrador 
serán resueltas por el tribunal, mediante resolución, tras oír a 
los afectados y sin perjuicio del derecho de oponerse a la cuenta 
final que habrá de rendir el administrador. 

De la cuenta final justificada que presente el administrador se 
dará vista a las partes y a los interventores, quienes podrán 
impugnarla en el plazo de 10 días, prorrogable hasta treinta 
atendida su complejidad. De mediar oposición se resolverá tras 
citar a los interesados a una audiencia. El auto que se dicte será 
recurrible en apelación. 

 

Párrafo 7º 

DISPOSICIONES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE LOS  

BIENES EMBARGADOS 

Art. 421. Entrega directa al ejecutante. Vencido el plazo para 
deducir oposición a la ejecución sin que se haya hecho valer o 
dictada sentencia que rechace la oposición deducida, que cause 
ejecutoria, el oficial de ejecución entregará directamente al 
ejecutante, por su valor nominal, los bienes embargados que sean: 

1. Dinero efectivo. 

2. Saldos de cuentas corrientes y de otras de inmediata dispo-
sición. 

3. Divisas convertibles, previa conversión, en su caso. 
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4. Cualquier otro bien cuyo valor nominal coincida con su valor 
de mercado, o que, aunque inferior, el acreedor acepte la entrega 
del bien por su valor nominal. 

5. La especie o cuerpo cierto debido. 

Cuando se trate de saldos favorables en cuenta, con vencimiento 
diferido, el propio oficial de ejecución adoptará las medidas 
oportunas para lograr su cobro. 

En la ejecución de sentencias que condenen al pago de las canti-
dades debidas por incumplimiento de contratos de venta a plazos 
de bienes muebles, si el ejecutante lo solicita, se le hará 
entrega inmediata del bien o bienes muebles vendidos o financia-
dos a plazos por el valor que resulte de las tablas o índices 
referenciales de depreciación que se hubieran establecido en el 
contrato. 

Art. 422. Acciones y otras formas de participación sociales. Si 
los bienes embargados fueren acciones, obligaciones u otros 
valores admitidos a negociación en mercado secundario, se ordena-
rá que se enajenen por un Corredor de la Bolsa con arreglo a las 
leyes que rigen estos mercados. 

Lo mismo se hará si el bien embargado cotiza en cualquier mercado 
reglado o puede acceder a un mercado con precio oficial. 

Si lo embargado fueren acciones o participaciones societarias de 
cualquier clase, que no coticen en Bolsa, la realización se hará 
atendiendo a las disposiciones estatutarias y legales sobre 
enajenación de las acciones o participaciones y, en especial, a 
los derechos de adquisición preferente. 

A falta de disposiciones especiales, la realización se hará a 
través de Corredor de la Bolsa. 

Art. 423. Realización de bienes o derechos no comprendidos en los 
artículos anteriores. Vencido el plazo para deducir oposición a 
la ejecución sin que se haya hecho valer o dictada sentencia que 
rechace la oposición deducida, que cause ejecutoria, el oficial 
de ejecución comunicará a las partes que tienen 20 días, prorro-
gables por otros 20 días, para acordar y presentar un acuerdo o 
plan de enajenación de los bienes embargados. Las partes podrán 
convenir con entera libertad la forma de realización o pago de la 
acreencia que motiva la ejecución, debiendo establecer en todo 
caso un plazo transcurrido el cual sin que se haya principiado a 
ejecutar lo acordado se extinguirá este derecho.  

Si las partes no presentan un acuerdo dentro del plazo señalado 
en el inciso anterior o no han dejado el acuerdo de enajenación 
en estado inmediato de perfeccionamiento dentro del plazo conve-
nido o el Tribunal ha rechazado la enajenación, el oficial de 
ejecución procederá a realizar los bienes embargados en la forma 
que más adelante se indica. 
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Art 424. Acuerdo de enajenación. Los bienes o derechos no com-
prendidos en los artículos anteriores se realizarán en la forma 
convenida entre las partes e interesados, con arreglo a lo pre-
visto en esta Ley.  

Para los efectos de este artículo, el ejecutante, el ejecutado y 
quien acredite interés actual y directo en la ejecución podrán 
convenir el modo de realización más eficaz de los bienes hipote-
cados, prendados o embargados, frente a los que se dirige la 
ejecución. 

Las partes podrán proponer al oficial de ejecución cualquier 
forma de enajenación de los bienes sujetos a la ejecución y 
presentar a persona que, consignando o afianzando, se ofrezca a 
adquirir dichos bienes por un precio previsiblemente superior al 
que pudiera lograrse mediante la subasta. También cabrá proponer 
otras formas de satisfacción del derecho del ejecutante. Si de 
acuerdo a la ley la enajenación del bien debe contar con la 
aprobación de terceros, el acuerdo deberá incluir la conformidad 
de los sujetos, distintos de ejecutante y ejecutado, a quienes 
afectare. 

Si se llegare a un acuerdo entre ejecutante y ejecutado, que no 
pueda causar perjuicio para tercero, se llevará a efecto con la 
aprobación del oficial de ejecución. 

Cuando el convenio se refiera a bienes susceptibles de inscrip-
ción registral será necesaria, para su aprobación, la conformidad 
de los acreedores y terceros poseedores que hubieran inscrito o 
anotado sus derechos en el Registro correspondiente. 

Art. 425. Venta amistosa. En los casos en que el bien embargado 
sea un inmueble que tenga como destino la habitación principal de 
la familia del ejecutado, éste podrá solicitar al Juez de Ejecu-
ción, posterior al embargo correspondiente, que declare la aper-
tura de un periodo de venta amistosa de dicho bien, el que no 
podrá superar los 90 días. 

En el plazo que señale el juez, el oficial de ejecución ofertará 
el inmueble mencionado al público general, por un precio final no 
inferior al 80% del valor comercial del bien.  

En caso de venta del inmueble, el destino de los dineros obteni-
dos se regirá por las reglas del artículo 430. 

Si pasado el plazo señalado por el tribunal, no hubiese aceptan-
tes de tal oferta, deberá el oficial de ejecución continuar con 
la realización del bien, según las reglas generales.  

Art. 426. Valoración de los bienes embargados. Los bienes o 
derechos embargados no necesitarán de valoración previa para su 
enajenación, sin perjuicio que el ejecutante puede de común 
acuerdo con el ejecutado fijar un precio mínimo para su enajena-
ción, aprobado por el tribunal, con arreglo a lo previsto en esta 
Ley. 
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Art. 427. Valoración de los bienes inmuebles. Salvo acuerdo de 
las partes para fijar un valor mayor, la tasación será la que 
figure en el Rol de Avalúos que esté vigente para los efectos de 
la contribución de haberes, a menos que cualquiera de las partes 
objete ese valor y solicite que se haga nueva tasación dentro de 
los tres días siguientes a que haya notificado a las partes el 
certificado de avalúo. 

En este caso la tasación se practicará por un perito nombrado de 
común acuerdo por escrito por las partes, y a falta de acuerdo, 
la designación se efectuará directamente por el oficial de ejecu-
ción. La parte que haya solicitado la tasación deberá consignar 
los honorarios del perito dentro de los cinco días siguientes a 
la notificación del presupuesto presentado por el tasador respec-
to de sus honorarios, sin perjuicio de lo que se resuelva en 
definitiva sobre el pago de las costas. Si no se efectuare esa 
consignación dentro del plazo señalado, o no se rindiere el 
informe por el perito dentro de un plazo de quince días, se 
tendrá por desistida a las partes de la objeción del avalúo y el 
perito deberá restituir lo recibido a título de honorarios, en su 
caso. 

Puesta en conocimiento de las partes la tasación del perito, 
tendrán el término de tres días para observarla. El oficial de 
ejecución resolverá, oído el perito y las partes, sobre el mínimo 
para la subasta. 

Art. 428. Aprobación de la enajenación. Concluidos los trámites 
necesarios para perfeccionar la enajenación de él o los bienes 
embargados, y antes de hacer tradición de los bienes, ésta deberá 
ser aprobada por el tribunal de ejecución, mediante resolución, 
en una única audiencia pública a la que deberán comparecer, a lo 
menos, las partes personalmente. El oficial de ejecución y los 
terceros que sean parte de esta enajenación o hayan tomado parte 
en ella podrán comparecer si así lo estimaren del caso. La incom-
parecencia de las partes, cuando no fuere por falta o nulidad de 
la respectiva notificación, no impedirá la aprobación de la 
enajenación, si correspondiere, con tal que se presente a la 
audiencia el oficial de ejecución.  

El Tribunal escuchará a ambas partes y al oficial de ejecución, 
si estuviere presente, y aprobará el o los actos que comprenda la 
enajenación cuando éstos se conformaren a la ley, quedando siem-
pre a salvo el ejercicio de las acciones y derechos que procedan 
de acuerdo a la ley en contra de dichos actos.  

La aprobación de la enajenación del Tribunal permitirá a las 
partes y a terceros perfeccionarla. Si el Tribunal rechazare la 
enajenación que se le presenta todos los actos rechazados judi-
cialmente quedarán sin efecto, salvo en cuanto dieren lugar a 
restituciones, pagos, penas o sanciones acordadas precisamente 
para ese evento, las cuales serán válidas y exigibles de acuerdo 
a la legislación general. Rechazada una enajenación las partes 
podrán siempre volver a presentar ésa o cualquier otra para su 
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aprobación si hubieren corregido los defectos o vicios que el 
Tribunal hubiere señalado. 

La resolución del Tribunal, cualquiera que sea, será siempre 
apelable en el sólo efecto devolutivo. 

Art. 429. Embargos y medidas cautelares. Las enajenaciones que 
afecten bienes respecto de los cuales la ley exige previa autori-
zación judicial o la citación de terceros no se podrán aprobar 
judicialmente sin que previamente se haya acreditado la obtención 
de dicha aprobación o citación. 

Las personas beneficiadas con los embargos o medidas cautelares 
deberán hacer valer sus derechos mediante una tercería de prela-
ción o de pago y no se hará pago al ejecutante sino una vez 
transcurridos quince días desde la fecha en que se hubiere puesto 
en conocimiento del último tribunal la autorización de la enaje-
nación. El oficial de ejecución verificada la circunstancia de 
haberse autorizado la enajenación por los tribunales que hubieren 
decretado los embargos y medidas precautorias y podrá proceder a 
ordenar por sí mismo el alzamiento de los embargos y medidas 
cautelares, sin perjuicio que puedan afectar al adquirente las 
resoluciones que se pronuncien respecto del dominio y gravámenes 
que pudieren afectar al bien adquirido. 

Art. 430. Destino de las sumas obtenidas en la venta de inmue-
bles. Del monto de venta del inmueble se retendrá para el pago de 
quienes tengan su derecho inscrito o anotado conjuntamente con el 
ejecutante. Si satisfechos estos acreedores, aún existiere so-
brante, se entregará al ejecutado o al tercero poseedor. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del 
destino que deba darse al remanente cuando se hubiera ordenado su 
retención en alguna otra ejecución singular o en cualquier proce-
so de quiebra. 

Art. 431. Inscripción de la adquisición. Título. Cancelación de 
embargos. Será título bastante para la inscripción en el Registro 
de la Propiedad el testimonio, expedido por el tribunal, compren-
sivo del auto de aprobación del remate, de la adjudicación al 
acreedor o de la transmisión por convenio de realización o por 
persona o entidad especializada, y en el que se exprese, en su 
caso, que se ha consignado el precio, así como las demás circuns-
tancias necesarias para la inscripción con arreglo a la legisla-
ción hipotecaria. 

El testimonio expresará, en su caso, que el rematante ha obtenido 
crédito para atender el pago del precio del remate y, en su caso, 
el depósito previo, indicando los importes financiados y la 
entidad que haya concedido el préstamo, a lo efectos previstos en 
la Ley de Hipotecas. 
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A instancia del adquirente, se expedirá, en su caso, mandamiento 
de cancelación de la anotación o inscripción del gravamen que 
haya originado el remate o la adjudicación. 

Asimismo, se mandará la cancelación de todas las inscripciones y 
anotaciones posteriores, haciéndose constar en el mismo manda-
miento que el valor de lo vendido o adjudicado fue igual o infe-
rior al importe total del crédito del actor, y en el caso de 
haberlo superado, que se retuvo el remanente a disposición de los 
interesados. 

También se expresarán en el mandamiento las demás circunstancias 
que la legislación hipotecaria exija para la inscripción de la 
cancelación. 

Art. 432. Posesión judicial y ocupantes del inmueble. Si el 
adquirente lo solicitara, se le pondrá en posesión del inmueble 
que no se hallare ocupado. Si el inmueble estuviera ocupado, se 
procederá de inmediato al lanzamiento cuando el tribunal haya 
resuelto, con arreglo al procedimiento fijado para el efecto, que 
el ocupante u ocupantes no tienen derecho a permanecer en él. Los 
ocupantes desalojados podrán ejercitar los derechos que crean 
asistirles en el juicio que corresponda.  

 

Párrafo 8º 

DE LAS TERCERÍAS 

Art. 433. Pertenencia al ejecutado. Prohibición de alzamiento de 
oficio del embargo. Para calificar la pertenencia al ejecutado de 
los bienes que se proponga embargar, el oficial de ejecución, sin 
necesidad de investigaciones ni otras actuaciones, se basará en 
indicios y signos externos de los que razonablemente pueda dedu-
cir aquélla. 

Tratándose de bienes cuyo dominio sea susceptible de inscripción 
registral, se embargará en todo caso, salvo que el tercero acre-
dite en dicho acto ser titular registral mediante la correspon-
diente certificación del Registrador, quedando a salvo el derecho 
de los eventuales titulares no inscritos, que podrá ejercitarse 
contra quien y como corresponda 

Art. 434. Posterior transmisión de bienes embargados no pertene-
cientes al ejecutado. El embargo trabado sobre bienes que no 
pertenezcan al ejecutado será, no obstante, eficaz. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de 
las acciones correspondientes que puedan ser ejercidas por el 
dueño de los bienes embargados. 

Art. 435. Clases de Tercerías. Durante la ejecución sólo son 
admisibles las tercerías cuando el reclamante pretende: 
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1. Dominio de los bienes embargados;  

2. Posesión de los bienes embargados;  

3. Derecho para ser pagado preferentemente; o  

4. Derecho para concurrir en el pago a falta de otros bienes. 

En el primer caso la tercería se llama de dominio, en el segundo 
de posesión, en el tercero de prelación o de mejor derecho y en 
el cuarto de pago. 

Las tercerías no suspenderán la tramitación de la ejecución, 
salvo en los casos previstos en la ley. 

Art. 436. Tercería de dominio. La tercería de dominio se inter-
pondrá en forma de demanda ante el juez de ejecución competente, 
por el tercero que afirme ser dueño de un bien embargado como 
perteneciente al ejecutado y que no ha adquirido de éste con 
posterioridad a la fecha en que le sea oponible el embargo. 

Podrán también interponer tercerías para el alzamiento del embar-
go quienes sean titulares de derechos que, por disposición legal 
expresa, puedan oponerse al embargo o a la realización forzosa de 
uno o varios bienes embargados como pertenecientes al ejecutado. 

Con la demanda de tercería de dominio deberá aportarse una prueba 
documental que sirva de fundamento a la pretensión del terceris-
ta. 

No se dará curso a la tercería de dominio si la demanda no con-
tiene las enunciaciones que indica el artículo 231 o acompaña con 
ella la prueba documental que sirva de fundamento a la pretensión 
del tercerista. 

Art. 437. Momento de interposición y posible rechazo de plano de 
la tercería de dominio. La tercería de dominio podrá interponerse 
desde que se haya embargado el bien o bienes a que se refiera, 
aunque el embargo sea preventivo y hasta la realización del bien 
embargado. 

El tribunal, mediante resolución fundada, rechazará de plano y 
sin sustanciación alguna la demanda de tercería de dominio que no 
se interponga oportunamente.  

Art. 438 Prohibición de segundas y posteriores tercerías. No se 
permitirá en ningún caso segunda o ulterior tercería sobre los 
mismos bienes, fundada en títulos o derechos que poseyera el que 
la interponga al tiempo de formular la primera. 

Art. 439. Efectos de la admisión de la tercería. La admisión de 
la demanda de tercería no suspenderá la ejecución respecto del 
bien a que se refiera, salvo que se apoye en instrumento público 
otorgado con anterioridad a la fecha de la presentación de la 
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solicitud de ejecución. En este caso se notificará la suspensión 
al oficial de ejecución. 

La admisión de una tercería de dominio será razón suficiente para 
que el oficial de ejecución amplíe el embargo. 

Art. 440. Competencia y sustanciación. La tercería de dominio, 
que habrá de interponerse ante el tribunal que conozca de la 
ejecución, se sustanciará por los trámites previstos para el 
juicio sumario. 

La providencia que recaiga en la demanda en que se haga valer la 
tercería de dominio deberá notificarse por cedula al apoderado 
del ejecutante y del ejecutado en el proceso. 

Art. 441. Objeto de la tercería de dominio. En la tercería de 
dominio no se admitirá más pretensión del tercerista que la 
dirigida al alzamiento del embargo. 

El ejecutante y, en su caso, el ejecutado, no podrán pretender en 
la tercería de dominio sino el mantenimiento del embargo o suje-
ción a la ejecución del bien objeto de tercería. 

Art. 442. Efectos de la no contestación. Si los demandados no 
contestaran la demanda de tercería de dominio se entenderá que 
admiten los hechos alegados en dicha demanda. 

Art. 443. Resolución sobre la tercería. La tercería de dominio se 
resolverá por medio de una sentencia definitiva, que se pronun-
ciará sobre la pertenencia del bien y la procedencia de su embar-
go a los únicos efectos de la ejecución en curso, sin que produz-
ca efectos de cosa juzgada en relación con la titularidad del 
bien. 

La sentencia definitiva que se pronuncie sobre la tercería se 
notificará por cédula a las partes y se pronunciará sobre las 
costas. 

A los demandados que no contesten no se les impondrán las costas, 
salvo que el tribunal, razonándolo debidamente, aprecie mala fe 
en su actuación procesal. 

Art. 444. Resolución que acoge la tercería y alzamiento del 
embargo. La resolución que acoja la tercería de dominio ordenará 
el alzamiento del embargo, así como la cancelación de la anota-
ción preventiva y de cualquier otra medida de garantía del embar-
go del bien al que la tercería se refiriera y que estuviere 
vigente. 

Art. 445. Tercería de posesión. En la tercería de posesión, el 
tercero reclamará la posesión del bien embargado, acompañando 
antecedentes que constituyan un fundamento de la posesión que se 
reclama. 
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La admisión de la demanda de tercería de posesión no suspenderá 
el apremio respecto del bien a que se refiera, salvo que se apoye 
en antecedentes que constituyan a lo menos una presunción grave 
de la posesión que se reclama. En caso de suspensión se dará 
oportuno aviso al oficial de ejecución. 

La tercería de posesión se tramitará conforme a las reglas de 
juicio sumario. 

En todo los demás aspectos, se sujetará a las reglas de la terce-
ría de dominio. 

Art. 446. Tercería de prelación o de mejor derecho. Finalidad. 
Prohibición de segunda tercería. Quien afirme que le corresponde 
un derecho a que su crédito sea satisfecho con preferencia al del 
acreedor ejecutante podrá interponer demanda de tercería de 
prelación, a la que habrá de acompañarse un principio de prueba 
del crédito que se afirma preferente. 

No se admitirá la demanda de tercería de prelación si no se 
acompaña el principio de prueba a que se refiere el inciso ante-
rior. En ningún caso se permitirá segunda tercería de prelación, 
que se funde en títulos o derechos que poseyera el que la inter-
ponga al tiempo de formular la primera. 

Art. 447. Momento procesal oportuno de la tercería de prelación. 
La tercería de prelación procederá desde que se haya embargado el 
bien a que se refiera la preferencia. 

No se admitirá demanda de tercería de prelación después de haber-
se entregado al ejecutante la suma obtenida mediante la ejecución 
forzosa o, en caso de adjudicación de los bienes embargados al 
ejecutante, después de que éste adquiera la titularidad de dichos 
bienes conforme a lo dispuesto en la legislación civil. 

Art. 448. Efectos de la tercería de prelación. Interpuesta terce-
ría de prelación, la ejecución forzosa continuará hasta realizar 
los bienes embargados, depositándose lo que se recaude en poder 
del oficial de ejecución para reintegrar al ejecutante en las 
costas de la ejecución y luego hacer pago a los acreedores por el 
orden de preferencia que se determine al resolver la tercería. 

Art. 449. Procedimiento. La tercería de mejor derecho se sustan-
ciará por las reglas del juicio sumario y se dirigirá siempre 
frente al acreedor ejecutante y al ejecutado. 

Art. 450. Efectos de la no contestación. Si los demandados no 
contestaran la demanda de tercería de prelación se entenderá que 
admiten los hechos alegados en la demanda. 

Art. 451. Allanamiento y desistimiento del ejecutante. Participa-
ción del tercerista de prelación en las costas de la ejecución. 
Cuando el crédito del tercerista conste en título ejecutivo, si 
el ejecutante se allanase a la tercería de prelación, se dictará, 
sin más trámites, una resolución ordenando seguir adelante la 
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ejecución para satisfacer en primer término al tercerista, pero 
no se le hará entrega de cantidad alguna sin haber antes satisfe-
cho al ejecutante las costas y gastos originados por las actua-
ciones llevadas a cabo a su instancia hasta la notificación de la 
demanda de tercería. 

Si el crédito del tercerista no constase en título ejecutivo, el 
ejecutado que hubiere intervenido en la tercería deberá expresar 
su conformidad o disconformidad con el allanamiento del ejecutan-
te dentro de los cinco días siguientes a aquél en que se le 
hubiera dado traslado del escrito de allanamiento. Si el ejecuta-
do se mostrase conforme con el allanamiento o dejara transcurrir 
el plazo sin expresar su disconformidad, se procederá conforme a 
lo dispuesto en el inciso anterior. Cuando el ejecutado se oponga 
al allanamiento se dictará auto teniendo por allanado al ejecu-
tante y mandando seguir la tercería con el ejecutado. 

Si, notificada la demanda de tercería, el ejecutante desistiese 
de la ejecución, se procederá conforme a lo establecido en el 
inciso anterior sin necesidad de recabar la conformidad del 
ejecutado, siempre que el crédito del tercerista constase en 
título ejecutivo. 

Si no fuera así, el tribunal dictará auto de desistimiento del 
proceso de ejecución, y dará por finalizada ésta, salvo que el 
ejecutado se mostrare de acuerdo en que prosiga para satisfacer 
el crédito del tercerista. 

Art. 452. Efectos de la sentencia. La sentencia definitiva que se 
dicte en la tercería de prelación resolverá sobre la existencia 
del privilegio y el orden en que los créditos deben ser satisfe-
chos en la ejecución en que aquella sentencia recaiga, pero sin 
prejuzgar otras acciones que a cada uno pudiera corresponder. 

Asimismo, si la sentencia desestimara la tercería condenará en 
todas las costas de ésta al tercerista. Cuando la estimare, las 
impondrá al ejecutante que hubiera contestado a la demanda y, si 
el ejecutado hubiere intervenido, oponiéndose también a la terce-
ría, las impondrá a éste, por mitad con el ejecutante, salvo 
cuando, por haberse allanado el ejecutante, la tercería se hubie-
ra sustanciado sólo con el ejecutado, en cuyo caso las costas se 
impondrán a éste en su totalidad. 

Siempre que la sentencia estimase la tercería de prelación, no se 
entregará al tercerista cantidad alguna procedente de la ejecu-
ción, mientras no se haya satisfecho al ejecutante las costas 
causadas en ésta hasta el momento en que recaiga aquella senten-
cia. 

Art. 453. Tercería de pago. Finalidad. Prohibición de segunda 
tercería. Quien afirme que le corresponde el derecho a que su 
crédito sea satisfecho conjuntamente con el acreedor ejecutante 
por carecer ambos créditos de prelación y no disponer el ejecuta-
do de otros bienes que los embargados, podrá interponer demanda 
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de tercería de pago, a la que habrá de acompañarse un principio 
de prueba del crédito. 

No se admitirá la demanda de tercería de pago si no se acompaña 
el principio de prueba a que se refiere el inciso anterior. En 
ningún caso se permitirá segunda tercería de pago, que se funde 
en títulos o derechos que poseyera el que la interponga al tiempo 
de formular la primera. 

Cuando la acción del segundo acreedor se deduzca ante diverso 
tribunal, podrá pedir se dirija oficio al que esté conociendo de 
la primera ejecución para que retenga de los bienes realizados la 
cuota que proporcionalmente corresponda a dicho acreedor. 

Si existe depositario en la primera ejecución, no valdrá el 
nombramiento en las otras ejecuciones. El ejecutante que a sa-
biendas de existir depositario, o no pudiendo menos que saberlo, 
hace retirar las especies embargadas en la segunda ejecución por 
el nuevo depositario, será sancionado con las penas asignadas al 
delito de estafa. 

Art. 454. Momento procesal oportuno de la tercería de pago. La 
tercería de pago procederá desde que se haya embargado al ejecu-
tado sus bienes y hasta antes de haberse entregado al ejecutante 
la suma obtenida mediante la ejecución forzosa o, en caso de 
adjudicación de los bienes embargados al ejecutante, después de 
que éste adquiera la titularidad de dichos bienes conforme a lo 
dispuesto en la legislación civil. 

Art. 455. Efectos de la tercería de pago. Interpuesta tercería de 
pago, la ejecución forzosa continuará hasta realizar los bienes 
embargados, depositándose lo que se recaude en la cuenta corrien-
te del tribunal para reintegrar al ejecutante en las costas de la 
ejecución y luego hacer pago a los acreedores a prorrata de sus 
créditos. 

Art. 456. Procedimiento. La tercería de pago se sustanciará por 
las reglas del juicio sumario y se dirigirá siempre frente al 
acreedor ejecutante y al ejecutado. 

Art. 457. Efectos de la no contestación. Si los demandados no 
contestaran la demanda de tercería de pago se entenderá que 
admiten los hechos alegados en la demanda. 

Art. 458. Allanamiento y desistimiento del ejecutante. Participa-
ción del tercerista de prelación en las costas de la ejecución. 
Cuando el crédito del tercerista conste en título ejecutivo, si 
el ejecutante se allanase a la tercería de pago, se dictará, sin 
más trámites, una resolución ordenando seguir adelante la ejecu-
ción para satisfacer los créditos del ejecutante y del tercerista 
a prorrata, luego de haberse satisfecho al ejecutante las costas 
y gastos originados por las actuaciones llevadas a cabo a su 
instancia hasta la notificación de la demanda de tercería. 
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Si el crédito del tercerista no constase en título ejecutivo, el 
ejecutado que hubiere intervenido en la tercería deberá expresar 
su conformidad o disconformidad con el allanamiento del ejecutan-
te dentro de los cinco días siguientes a aquél en que se le 
hubiera dado traslado del escrito de allanamiento. Si el ejecuta-
do se mostrase conforme con el allanamiento o dejara transcurrir 
el plazo sin expresar su disconformidad, se procederá conforme a 
lo dispuesto en el inciso anterior. Cuando el ejecutado se oponga 
al allanamiento se dictará auto teniendo por allanado al ejecu-
tante y mandando seguir la tercería con el ejecutado. 

Si, notificada la demanda de tercería, el ejecutante desistiese 
de la ejecución, se procederá conforme a lo establecido en el 
inciso anterior sin necesidad de recabar la conformidad del 
ejecutado, siempre que el crédito del tercerista constase en 
título ejecutivo. 

Si no fuera así, el tribunal dictará auto de desistimiento del 
proceso de ejecución, y dará por finalizada ésta, salvo que el 
ejecutado se mostrare de acuerdo en que prosiga para satisfacer 
el crédito del tercerista. 

Art. 459. Derechos del tercerista en el apremio. El tercerista de 
pago podrá solicitar la remoción del depositario alegando motivo 
fundado; y, decretada la remoción, se designará otro de común 
acuerdo por ambos acreedores o por el tribunal si no se avienen. 

El tercerista intervendrá en la realización de los bienes, ante 
el tribunal con las facultades de coadyuvante. Con las mismas 
facultades podrá obrar el primer acreedor en la ejecución que 
ante otro tribunal deduzca el segundo 

Art. 460. Efectos de la sentencia. Costas de la tercería y parti-
cipación del tercerista en los costos de la ejecución. La senten-
cia definitiva que se dicte en la tercería de pago resolverá 
sobre la existencia del crédito del tercerista y ordenará su pago 
conjuntamente con el crédito del ejecutante, por no poseer el 
deudor otros bienes que los embragados en el proceso.  

Asimismo, si la sentencia desestimara la tercería condenará en 
todas las costas de ésta al tercerista. Cuando la estimare, las 
impondrá al ejecutante que hubiera contestado a la demanda y, si 
el ejecutado hubiere intervenido, oponiéndose también a la terce-
ría, las impondrá a éste, por mitad con el ejecutante, salvo 
cuando, por haberse allanado el ejecutante, la tercería se hubie-
ra sustanciado sólo con el ejecutado, en cuyo caso las costas se 
impondrán a éste en su totalidad. 

Siempre que la sentencia estimase la tercería de pago, no se 
entregará al tercerista cantidad alguna procedente de la ejecu-
ción, mientras no se haya satisfecho al ejecutante las costas 
causadas en ésta hasta el momento en que recaiga aquella senten-
cia. 
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Capítulo 3° 

LA EJECUCION NO DINERARIA 

Párrafo 1º 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 461. Despacho de la ejecución. Cuando el título ejecutivo 
contuviere condena u obligación de hacer o no hacer o de entregar 
cosa distinta a una cantidad de dinero, en la resolución por el 
que se despache ejecución se requerirá al ejecutado para que, 
dentro del plazo que el tribunal estime adecuado, cumpla en sus 
propios términos lo que establezca el título ejecutivo. 

En el requerimiento, el tribunal podrá apercibir al ejecutado con 
el empleo de apremios personales o multas pecuniarias. 

Art. 462. Embargo de garantía y caución sustitutoria. Si el 
requerimiento para hacer, no hacer o entregar cosa distinta de 
una cantidad de dinero no pudiere tener inmediato cumplimiento, 
el tribunal, a instancia del ejecutante, podrá acordar las medi-
das de garantía que resulten adecuadas para asegurar la efectivi-
dad de la condena. 

Se acordará, en todo caso, cuando el ejecutante lo solicite, el 
embargo de bienes del ejecutado en cantidad suficiente para 
asegurar el pago de las eventuales indemnizaciones y las costas 
de la ejecución. 

El embargo se alzará si el ejecutado presta caución en cuantía 
suficiente, fijada por el tribunal al acordar el embargo. 

 

Párrafo 2º 

DE LA EJECUCIÓN POR DEBERES DE ENTREGAR COSAS 

Art. 463. Entrega de cosa mueble determinada. Cuando del título 
ejecutivo se desprenda el deber de entregar cosa mueble cierta y 
determinada y el ejecutado no lleve a cabo la entrega dentro del 
plazo que se le haya concedido, el tribunal pondrá al ejecutante 
en posesión de la cosa debida, empleando para ello los apremios 
que crea precisos, ordenando la entrada en lugares cerrados y 
auxiliándose de la fuerza pública, si fuere necesario. 

Cuando se trate de bienes muebles sujetos a un régimen de ins-
cripción en un registro público, se dispondrá también lo necesa-
rio para adecuar el Registro de que se trate al título ejecutivo. 

Si se ignorase el lugar en que la cosa se encuentra o si no se 
encontrara al buscarla en el sitio en que debiera hallarse, el 
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tribunal interrogará al ejecutado o a terceros, con apercibimien-
to de incurrir en desobediencia, para que digan si la cosa está o 
no en su poder y si saben dónde se encuentra. 

Cuando, habiéndose procedido según lo dispuesto en los incisos 
anteriores, no pudiere ser habida la cosa, ordenará el tribunal, 
mediante resolución, a instancia del ejecutante, que la falta de 
entrega de la cosa o cosas debidas se sustituya por una justa 
compensación pecuniaria. 

Art. 464. Entrega de cosas genéricas o indeterminadas. Si el 
título ejecutivo se refiere a la entrega de cosas genéricas o 
indeterminadas, que pueden ser adquiridas en el mercado y, pasado 
el plazo, no se hubiese cumplido el requerimiento, el ejecutante 
podrá instar a que se le ponga en posesión de las cosas debidas o 
que se le faculte para que las adquiera, a costa del ejecutado, 
ordenando, al mismo tiempo, el embargo de bienes suficientes para 
pagar la adquisición, de la que el ejecutante dará cuenta justi-
ficada. 

Si el ejecutante manifestara que la adquisición tardía de las 
cosas genéricas o indeterminadas con arreglo al inciso anterior 
no satisface ya su interés legítimo, el tribunal determinará, 
mediante providencia, el equivalente pecuniario, con los daños y 
perjuicios que hubieran podido causarse al ejecutante. 

Art. 465. Entrega de bienes inmuebles. Si el título dispusiere la 
transmisión o entrega de un bien inmueble, el tribunal ordenará 
de inmediato lo que proceda según el contenido de la condena y, 
en su caso, dispondrá lo necesario para adecuar el Registro al 
título ejecutivo. 

Si en el inmueble que haya de entregarse hubiere cosas que no 
sean objeto del título, el tribunal requerirá al ejecutado para 
que las retire dentro del plazo que señale. Si no las retirare, 
se considerarán bienes abandonados a todos los efectos. 

Cuando en el acto del lanzamiento se reivindique por el que 
desaloje la finca la titularidad de cosas no separables, de 
consistir en plantaciones o instalaciones estrictamente necesa-
rias para la utilización ordinaria del inmueble, se resolverá en 
la ejecución sobre la obligación de abono de su valor, de instar-
lo los interesados en el plazo de cinco días a partir del desalo-
jo. 

De hacerse constar en el lanzamiento la existencia de desperfec-
tos en el inmueble originados por el ejecutado o los ocupantes, 
se podrá acordar la retención y constitución en depósito de 
bienes suficientes del posible responsable, para responder de los 
daños y perjuicios causados, que se liquidarán, en su caso y a 
petición del ejecutante. 

Art. 466. Ocupantes de inmuebles que deban entregarse. Cuando el 
inmueble cuya posesión se deba entregar fuera vivienda habitual 
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del ejecutado o de quienes de él dependan se les dará un plazo de 
un mes para desalojarlo. De existir motivo fundado, podrá prorro-
garse dicho plazo 15 días más. 

Transcurridos los plazos señalados, se procederá de inmediato al 
lanzamiento, fijándose la fecha de éste en la resolución inicial 
o en la que acuerde la prórroga. 

Si el inmueble a cuya entrega obliga el título ejecutivo estuvie-
ra ocupado por terceras personas distintas del ejecutado y de 
quienes con él compartan la utilización de aquél, el tribunal, 
tan pronto como conozca su existencia, les notificará el despacho 
de la ejecución o la pendencia de ésta, para que, en el plazo de 
10 días, presenten al tribunal los títulos que justifiquen su 
situación. 

El ejecutante podrá pedir al tribunal el lanzamiento de quienes 
considere ocupantes de mero hecho o sin título suficiente. De 
esta petición se dará traslado a las personas designadas por el 
ejecutante. 

 

Párrafo 3º 

DE LA EJECUCIÓN POR OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER 

Art. 467. Requerimiento y fijación de plazo. Si el título ejecu-
tivo obliga a hacer alguna cosa, el tribunal requerirá al deudor 
para que la haga dentro de un plazo que fijará según la naturale-
za del hacer y las circunstancias que concurran. 

Art. 468. Condena de hacer no personalísimo. Cuando el hacer a 
que obligue el título ejecutivo no sea personalísimo, si el 
ejecutado no lo llevara a cabo en el plazo señalado por el tribu-
nal, el ejecutante podrá pedir que se le faculte para encargarlo 
a un tercero, a costa del ejecutado, o reclamar el resarcimiento 
de daños y perjuicios. 

Cuando el título contenga una disposición expresa para el caso de 
incumplimiento del deudor, se estará a lo dispuesto en aquél, sin 
que el ejecutante pueda optar entre la realización por tercero o 
el resarcimiento. 

Si, conforme a lo dispuesto en el inciso anterior, el ejecutante 
optare por encargar el hacer a un tercero, se valorará previamen-
te el costo de dicho hacer por un perito tasador designado por el 
tribunal y, si el ejecutado no depositase la cantidad que el 
tribunal apruebe mediante providencia o no afianzase el pago, se 
procederá de inmediato al embargo de bienes y a su realización 
forzosa hasta obtener la suma que sea necesaria. 

Cuando el ejecutante optare por el resarcimiento de daños y 
perjuicios, se procederá a cuantificarlos. 
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Art. 469. Publicación de la sentencia en medios de comunicación. 
Cuando la sentencia ordene la publicación o difusión, total o 
parcial, de su contenido en medios de comunicación a costa de la 
partes vencida en el proceso, podrá despacharse la ejecución para 
obtener la efectividad de este pronunciamiento, requiriéndose al 
ejecutado para que contrate los anuncios que resulten proceden-
tes. 

Si el ejecutado no atendiera el requerimiento en el plazo que se 
le señale, podrá contratar la publicidad el ejecutante, previa 
obtención de los fondos precisos con cargo al patrimonio del 
ejecutado de acuerdo con lo que se dispone en el inciso tercero 
del artículo anterior. 

Art. 470. Condena a la emisión de una declaración de voluntad. 
Cuando una resolución judicial o arbitral firme condene a emitir 
una declaración de voluntad, transcurrido el plazo sin que haya 
sido emitida por el ejecutado, el tribunal, por medio de resolu-
ción, resolverá tener por emitida la declaración de voluntad, si 
estuviesen predeterminados los elementos esenciales del acto o 
contrato. Emitida la declaración, el ejecutante podrá pedir que 
se libre, con testimonio de la resolución, mandamiento de anota-
ción o inscripción en el Registro o Registros que correspondan, 
según el contenido y objeto de la declaración de voluntad. 

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la observancia de las 
normas civiles y mercantiles sobre forma y documentación de actos 
y negocios jurídicos. 

Si, en los casos del inciso anterior, no estuviesen predetermina-
dos algunos elementos no esenciales del acto o contrato sobre el 
que deba recaer la declaración de voluntad, el tribunal, oídas 
las partes, los determinará en la propia resolución en que tenga 
por emitida la declaración, conforme a lo que sea usual en el 
mercado o en el tráfico jurídico. 

Cuando la indeterminación afectase a elementos esenciales del 
acto o contrato sobre el que debiere recaer la declaración de 
voluntad, si ésta no se emitiere por el condenado, procederá la 
ejecución por los daños y perjuicios causados al ejecutante. 

Art. 471. Condena de hacer personalísimo. Cuando el título ejecu-
tivo se refiera a un hacer personalísimo, el ejecutado podrá 
manifestar al tribunal, dentro del plazo que se le haya concedido 
para cumplir el requerimiento, los motivos por los que se niega a 
hacer lo que el título dispone y alegar lo que tenga por conve-
niente sobre el carácter personalísimo o no personalísimo de la 
prestación debida.  

Transcurrido este plazo sin que el ejecutado haya realizado la 
prestación, el ejecutante podrá optar entre pedir que la ejecu-
ción siga adelante para entregar a aquél un equivalente pecunia-
rio de la prestación de hacer o solicitar que se apremie al 
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ejecutado con una multa por cada mes que transcurra sin llevarlo 
a cabo desde la finalización del plazo.  

El tribunal resolverá por medio de resolución lo que proceda, 
accediendo a lo solicitado por el ejecutante cuando estime que la 
prestación que sea objeto de la condena tiene las especiales 
cualidades que caracterizan el hacer personalísimo. En otro caso, 
ordenará proseguir la ejecución con arreglo a las reglas genera-
les. 

Si se acordase seguir adelante la ejecución para obtener el 
equivalente pecuniario de la prestación debida, en la misma 
resolución se impondrá al ejecutado una única multa con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 473. 

Cuando se acuerde apremiar al ejecutado con multas mensuales, se 
reiterarán trimestralmente los requerimientos, hasta que se 
cumpla un año desde el primero. Si, al cabo del año, el ejecutado 
continuare rehusando hacer lo que dispusiese el título, prosegui-
rá la ejecución para entregar al ejecutante un equivalente pecu-
niario de la prestación o para la adopción de cualesquiera otras 
medidas que resulten idóneas para la satisfacción del ejecutante 
y que, a petición de éste y oído el ejecutado, podrá acordar el 
tribunal. 

No serán de aplicación las disposiciones de los anteriores inci-
sos de este artículo cuando el título ejecutivo contenga una 
disposición expresa para el caso de incumplimiento del deudor. En 
tal caso, se estará a lo dispuesto en aquél. 

Art. 472. Condenas de no hacer. Si el condenado a no hacer alguna 
cosa quebrantare la sentencia, se le requerirá, a instancia del 
ejecutante, para que deshaga lo mal hecho si fuere posible, 
indemnice los daños y perjuicios causados y, en su caso, se 
abstenga de reiterar el quebrantamiento, con apercibimiento de 
incurrir en el delito de desobediencia a la autoridad judicial. 

Se procederá de esta forma cuantas veces incumpla la condena y 
para que deshaga lo mal hecho se le intimará con la imposición de 
multas por cada mes que transcurra sin deshacerlo. 

Si, atendida la naturaleza de la condena de no hacer, su incum-
plimiento no fuera susceptible de reiteración y tampoco fuera 
posible deshacer lo mal hecho, la ejecución procederá para resar-
cir al ejecutante por los daños y perjuicios que se le hayan 
causado. 

Art. 473. Cuantía de las multas coercitivas. Para determinar la 
cuantía de las multas previstas en los artículos anteriores, el 
tribunal, mediante resolución, tendrá en cuenta el precio o la 
contraprestación del hacer personalísimo establecidos en el 
título ejecutivo y, si no constaran en él o se tratara de des-
hacer lo mal hecho, el coste dinerario que en el mercado se 
atribuya a esas conductas. 
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Las multas mensuales podrán ascender a un veinte por ciento del 
precio o valor y la multa única al cincuenta por ciento de dicho 
precio o valor. 

 

Título III. 

PROCEDIMIENTO MONITORIO 

 

Art. 474. Competencia. Será exclusivamente competente para cono-
cer del proceso monitorio el Juez de Ejecución de la comuna en 
que se ubique el domicilio o residencia del deudor o, si no 
fueren conocidos, el del lugar en que el deudor pudiera ser 
hallado a efectos del requerimiento de pago. 

No serán aplicables en ningún caso las reglas sobre prórroga de 
la competencia consagrada en el Párrafo 8 del Titulo VII del 
Código Orgánico de Tribunales. 

Art. 475. Ámbito de aplicación del procedimiento monitorio. El 
procedimiento monitorio sólo podrá ser utilizado para reclamar el 
pago de deudas que cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Que consistan en una cantidad líquida de dinero efectivo, 
expresada en moneda nacional.  

2. Que se encuentren vencidas y sean actualmente exigibles. 

3. Que la cantidad total de la o de las deudas cuyo cobro se 
solicita no exceda de 250 UTM. 

4. Que la deuda cuyo pago se reclama no se encuentre prescrita. 

Art. 476. Petición inicial. La petición inicial deberá contener: 

1. La identidad del deudor. 

2. El domicilio o domicilios del acreedor o el lugar en que 
residiera o pudiera ser hallado. 

3. El domicilio o domicilios del deudor o el lugar en que resi-
diera o pudiera ser hallado. 

4. El origen de la deuda. 

5. La cuantía de la deuda y los intereses reclamados. 

6. La solicitud de que se requiera de pago al deudor para que en 
el plazo de quince días, pague la cantidad reclamada, más los 
intereses y costas, y para el caso de que el deudor no pague la 
deuda ni dé razones por escrito para no hacerlo, se dicte resolu-
ción ordenando el embargo de bienes suficientes del deudor para 
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cubrir dicha cantidad más los intereses y costas procesales que 
procedan. 

6. La firma del acreedor solicitante. 

No será necesaria la representación de abogado para presentar la 
petición inicial.  

Art. 477. Desestimación de la petición inicial. La petición 
inicial será desestimada: 

1. Cuando no se cumpla con algunos de los requisitos señalados en 
los artículos anteriores. 

2. Cuando el requerimiento de pago no pueda ser emitido por la 
totalidad de la deuda. 

En contra de la resolución que desestime la petición inicial no 
procederá recurso alguno, salvo la reposición ante el mismo 
Tribunal. 

La desestimación no obstará para que el acreedor incoe un proce-
dimiento sumario u ordinario, según corresponda, en relación a la 
misma deuda. Si el defecto que motivó la desestimación fuere 
subsanable, tampoco obstará la desestimación para que el acreedor 
incoe un nuevo proceso monitorio, una vez subsanados los mencio-
nados defectos. 

Art. 478. Requerimiento de pago. Si se cumplen los requisitos 
señalados en los artículos 474, 475 y 476 y el Juez estima como 
razonablemente justificado el cobro de la deuda, acogerá la 
solicitud inicial despachando requerimiento de pago en contra del 
deudor, el cual deberá contener: 

1. La advertencia de que el Tribunal no ha examinado la justifi-
cación de la deuda antes de despachar el requerimiento de pago. 

2. La orden de que en el plazo de 15 días contados desde aquel en 
que se realizo la notificación del requerimiento de pago, pague 
al peticionario la cantidad adeudada más los intereses y gastos 
que procedan, acreditándolo ante el Tribunal, o que comunique a 
éste su oposición al requerimiento de pago. 

3. La advertencia de que de no presentarse oposición o de recha-
zarse ésta por el Tribunal, la resolución dictada será título 
ejecutivo para comenzar la ejecución por obligación dineraria en 
su contra. 

Art. 479. Notificación del requerimiento de pago. El requerimien-
to de pago se notificará personalmente al deudor requerido. 

Por la notificación se interrumpirá la prescripción y se dará 
lugar a la litispendencia. 
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Art. 480. Incomparecencia del deudor y despacho de la ejecución. 
Si el deudor requerido no presentare oposición o si esta fuere 
rechazada por el Tribunal por no cumplir con algún requisito de 
forma o por presentarse fuera de plazo, el requerimiento de pago 
se transformará en título ejecutivo de la cantidad adeudada más 
los intereses, finalizando así el monitorio e iniciándose las 
correspondiente ejecución que se regirá por las normas contenidas 
en el Párrafo 2 del Título II del Libro IV de este Código. 

Art. 481. Oposición del deudor. El deudor requerido podrá formu-
lar oposición dentro del plazo de 15 días, más el aumento de la 
tabla de emplazamiento, contados desde aquel en que se le notifi-
có el requerimiento de pago, ante el Tribunal requirente por una 
parte o por la totalidad de la deuda. 

Dicha oposición deberá realizarse por escrito y deberá ir patro-
cinada por abogado habilitado. 

En ella, el deudor requerido señalará las razones por las cuales 
no debe en todo o en parte la deuda u otros motivos por los 
cuales no debe en definitiva despacharse ejecución en su contra.  

Las razones esgrimidas por el deudor para oponerse al requeri-
miento de pago no serán vinculantes para en el eventual proceso 
declarativo ordinario que se lleve a cabo posteriormente. 

Art. 482. Procedimiento posterior a la oposición. Formulada 
oposición por el deudor en tiempo y forma, finalizará el proceso 
monitorio. 

Esta resolución será notificada por el estado diario a ambas 
partes, y contra ella no procederá recurso alguno, salvo la 
reposición ante el mismo Tribunal. 

Cualquiera de las partes podrá iniciar posteriormente el procedi-
miento ordinario que corresponda en razón de la cuantía de la 
oposición. 

 

Título IV 

DE LA CITACION DE EVICCION 

Art. 483. Solicitud de la citación. La citación de evicción 
deberá hacerse dentro del término de emplazamiento y antes de la 
contestación de la demanda. 

Para que se ordene la citación de evicción deberán acompañarse 
antecedentes que hagan aceptable la solicitud. 

La solicitud se tramitará como un incidente de previo y especial 
pronunciamiento. 
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Art. 484. Tramitación. Decretada la citación, se suspenderán los 
trámites del juicio por el término de quince días si la persona a 
quien debe citarse reside en el territorio jurisdiccional en que 
se sigue el pleito. Si se encuentra en otro territorio jurisdic-
cional o fuera del territorio de la República, se aumentará dicho 
término según la tabla de emplazamiento. 

Vencidos estos plazos sin que el demandado haya hecho practicar 
la citación, podrá el demandante pedir que se declare caducado el 
derecho de aquél para exigirla y que continúen los trámites del 
juicio, o que se le autorice para llevarla a efecto a costa del 
demandado. 

Art. 485. Efectos. Las personas citadas de evicción tendrán para 
comparecer al juicio el término de emplazamiento que corresponda 
en conformidad a los artículos 240 y siguientes, suspendiéndose 
mientras tanto el procedimiento. Si a petición de ellas se hace 
igual citación a otras personas, gozarán también éstas del mismo 
derecho. 

Si comparecen al juicio las personas citadas, se observará lo 
dispuesto en el artículo 1844 del Código Civil, continuando los 
trámites de aquél según el estado que a la sazón tengan. En caso 
contrario, vencido el término de emplazamiento, continuará sin 
más trámite el procedimiento. 

 

Título V 

 

DE LA ACCION DE DESPOSEIMIENTO CONTRA TERCEROS POSEEDORES DE LA 
FINCA HIPOTECADA O ACENSUADA 

Art. 486. Citación del tercer poseedor. Para hacer efectivo el 
pago de la hipoteca, cuando la finca gravada se posea por otro 
que el deudor personal, se notificará previamente al poseedor, 
señalándole un plazo de diez días para que pague la deuda o 
abandone ante el juzgado la propiedad hipotecada. 

Art. 487. Actitudes que puede adoptar el tercer poseedor citado. 
Si el poseedor no efectúa el pago o el abandono en el plazo 
expresado en el artículo anterior, podrá desposeérsele de la 
propiedad hipotecada para hacer con ella pago al acreedor. 

Esta acción se someterá a las reglas del juicio ordinario o a las 
del ejecutivo, según sea la calidad del título en que se funde, 
procediéndose contra el poseedor en los mismos términos en que 
podría hacerse contra el deudor personal. 

Art. 488. Tramitación del procedimiento luego de efectuado el 
abandono o el deposeimiento. Efectuado el abandono o el desposei-
miento de la finca perseguida, se procederá conforme a lo dis-
puesto en los artículos 2397 y 2424 del Código Civil, sin necesi-
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dad de citar al deudor personal. Pero si éste comparece a la 
incidencia, será oído en los trámites de tasación y de subasta. 

Si el deudor personal no es oído en el trámite de tasación esta 
diligencia deberá hacerse por peritos que nombrará el juez de la 
causa en la forma prescrita por este Código. La tasación, en este 
caso, no impide que el deudor personal pueda objetar la determi-
nación del saldo de la obligación principal por el cual se le 
demande, si comprueba en el juicio correspondiente que se ha 
procedido en fraude de sus derechos. 

Lo dispuesto en el artículo 430 se aplicará también al caso en 
que se persiga la finca hipotecada contra terceros poseedores. 

La acción del censualista sobre la finca acensuada se rige por 
las disposiciones del presente Título. 

 

Título VI 

DE LAS ACCIONES POSESORIAS, DE LA DENUNCIA DE OBRA NUEVA Y DE LA 
DENUNCIA DE OBRA RUINOSA. 

 

Capítulo 1 

ACCIONES POSESORIAS 

Art. 489. Ámbito de Aplicación. Se someterán a las reglas del 
procedimiento sumario establecido en el título anterior, con las 
modificaciones que se expresan en los artículos siguientes, las 
acciones establecidas en los Títulos XIII del Libro II del Código 
Civil.  

Art. 490. Demanda de conservación o recuperación. La demanda que 
tenga por objeto conservar o recuperar la posesión de bienes 
raíces o derechos reales constituidos en ellos deberá contener, 
además de los requisitos establecidos en el artículo 231 de este 
Código, las siguientes menciones: 

1º Que el demandante personalmente o agregando la de sus antece-
sores, ha estado en posesión tranquila y no interrumpida durante 
un año completo del derecho en que pretende ser amparado;  

2º Que se le ha tratado de turbar o molestar su posesión o que en 
el hecho se le ha turbado o molestado por medio de actos que 
expresará detalladamente, o que ha sido despojado de la posesión 
por medios de actos que indicará con precisión. 

Si lo que se pretende es conservar la posesión, podrá el deman-
dante indicar en la demanda las medidas o garantías específicas 
que solicita para evitar el daño que fundadamente teme. 
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En la demanda se deberán acompañar y ofrecer los medios de prueba 
de que pretenda valerse la demandante, en los términos señalados 
en el artículo 232 y 233, bajo el apercibimiento del artículo 
234. 

Art. 491. Demanda de reestablecimiento. La demanda que tenga por 
objeto la pretensión de restablecimiento a que se refiere el 
artículo 928 del Código Civil deberá contener, además de los 
requisitos establecidos en el artículo 231 de este Código, la 
indicación detallada de los actos de violencia con que ha se 
producido el despojo. Esta pretensión sólo podrá referirse a los 
bienes señalados en el artículo precedente. 

Art. 492. Procedimiento. Presentada la demanda, el Tribunal 
citará a las partes a la audiencia a que se refiere el artículo 
317, la que deberá llevarse a efecto dentro de los diez días 
siguientes.  

La notificación de la demanda y su proveído podrá ser efectuada 
en la forma establecida por el artículo 95, aún cuando el deman-
dado no se encuentre en el lugar del juicio.  

Será aplicable a la contestación de la demanda lo dispuesto en el 
artículo 316. Con todo, no se admitirá en este procedimiento la 
reconvención.  

Art. 493. Sentencia. Una vez concluido el debate, el juez comuni-
cará de inmediato su resolución, indicando los fundamentos prin-
cipales tomados en consideración para dictarla. La lectura de la 
sentencia deberá tener lugar a más tardar dentro de los tres días 
hábiles siguientes. Si se da lugar a la demanda, se condenará en 
costas al demandado. En caso contrario, se condenará al actor. 

Art. 494. Efecto. Cualquiera que sea la sentencia, queda siempre a 
salvo para el condenado el ejercicio de la acción ordinaria que 
corresponda con arreglo a derecho, pudiendo comprenderse en dicha 
acción el resarcimiento de las costas y perjuicios que hayan 
pagado o que se les hayan causado con la demanda. En el caso del 
artículo 393 quedará, además, a salvo para las partes el ejercicio 
de las pretensiones posesorias que les corresponda.  

Cuando se hubiere demandado la restitución de frutos o la indem-
nización de perjuicios, procederá únicamente la reserva a que se 
refiere el inciso 2º del artículo 192. 

 

Capítulo 2º 

DENUNCIA DE OBRA NUEVA 

Art. 495. Suspensión Provisional. Presentada la demanda para la 
suspensión de una obra nueva denunciable, el juez decretará 
provisionalmente dicha suspensión y mandará que se tome razón del 
estado y circunstancias de la obra y que se aperciba al que la 
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esté ejecutando con la demolición o destrucción, a su costa, de 
lo que en adelante se haga. No es necesaria la notificación del 
denunciado para llevar a efecto la suspensión decretada, bastando 
para esta suspensión la notificación del que esté dirigiendo o 
ejecutando la obra. 

Suspendida la obra, y mientras esté pendiente el procedimiento, 
sólo podrá hacerse en ella lo que sea absolutamente indispensable 
para que no se destruya lo edificado. 

Será necesaria la autorización expresa del Tribunal para ejecutar 
las obras a que se refiere el inciso precedente. El Tribunal se 
pronunciará sobre esta autorización con la urgencia que el caso 
requiera, y procederá de plano, o, en caso de duda y para mejor 
proveer, oyendo el dictamen de un perito nombrado por él. 

Art. 496. Procedimiento. En la misma resolución a que se refiere 
el artículo precedente, el Tribunal citará a las partes a la 
audiencia establecida en el artículo 492. Se procederá en lo 
demás conforme a lo dispuesto en esa misma disposición y a lo 
prevenido en el artículo 493. 

Art. 497: Sentencia. En la sentencia se ratificará la suspensión 
provisional decretada o se mandará alzarla, dejando a salvo, en 
todo caso, al vencido el ejercicio de las acciones ordinarias que 
le competan, para que se declare el derecho de continuar la obra 
o hacerla demoler. 

Podrá, sin embargo, el Tribunal, a petición de parte, ordenar en 
la misma sentencia la demolición, cuando estime que el manteni-
miento aún temporal de la obra ocasiona grave perjuicio al denun-
ciante y éste dé suficiente caución para responder por los resul-
tados del juicio ordinario. 

La sentencia que ordene la demolición será apelable en ambos 
efectos. 

Art. 498. Efectos. Si se ratifica la suspensión de la obra, podrá 
el vencido pedir autorización para continuarla, cumpliendo las 
condiciones siguientes: 

1º Acreditar que de la suspensión de la obra se le siguen graves perjui-
cios; 

2º Dar caución suficiente para responder de la demolición de la 
obra y de la eventual indemnización de perjuicios que de conti-
nuarla pueda perseguir su contendor, en caso que a ello fuere 
condenado por sentencia firme; y 

3º Deducir, al mismo tiempo de pedir dicha autorización, demanda 
ordinaria para que se declare su derecho de continuar la obra. 

La primera de las condiciones expresadas y la calificación de la 
caución, será materia de un incidente.  
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Capítulo 3º 

DENUNCIA DE OBRA RUINOSA 

Art. 499. Inspección personal del juez. Si se pide la demolición 
o enmienda de una obra ruinosa o peligrosa, o el afianzamiento o 
extracción de árboles mal arraigados o expuestos a ser derribados 
por casos de ordinaria ocurrencia, el juez practicará, a la mayor 
brevedad, asesorado de un perito nombrado por él mismo y con 
notificación de las partes y asistencia de la que concurra, una 
inspección personal de la construcción o árboles denunciados. 
Podrá también cada parte, si lo estima conveniente, asesorarse 
para este acto de un perito; y en el acta que de lo obrado se 
levante se hará constar las opiniones periciales, las observacio-
nes conducentes que hagan los interesados y lo que acerca de ello 
note el juez que practica la diligencia.  

Art. 500. Sentencia. Con el mérito de la diligencia ordenada por 
el artículo precedente, el juez dictará sentencia definitiva de 
inmediato o dentro los tres días siguientes, sea denegando lo 
pedido por el demandante, sea decretando la demolición, enmienda, 
afianzamiento o extracción a que haya lugar. 

Art. 501. Es aplicable a la denuncia de obra ruinosa lo dispuesto 
en el inciso 2º del artículo 492. 

Art. 502. En la misma sentencia que ordena la demolición, enmien-
da, afianzamiento o extracción, podrá el tribunal decretar desde 
luego las medidas urgentes de precaución que considere necesa-
rias, y además que se ejecuten dichas medidas, sin que de ello 
pueda apelarse. 

Art. 503. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo preceden-
te, si la sentencia ordenare la demolición será apelable en ambos 
efectos. 

 

Capítulo 4º 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

Art. 504. Si se solicita la destrucción o modificación de las 
obras a que se refieren los artículos 936 y 937 del Código Civil, 
se procederá en la forma dispuesta por los artículos 499 a 503. 
Lo mismo ocurrirá si se ejercen las pretensiones establecidas en 
los artículos 939, 941 y 942 del Código Civil. 

Art. 505. La oposición que dedujere el demandado, fundada en que 
el tiempo transcurrido ha sido bastante como para constituir un 
derecho de servidumbre, se tramitará conforme a lo prevenido en 
el artículo 130 de este Código. Lo mismo ocurrirá cuando se 



 

 

 

 

 170 

deduzca la excepción contemplada en el inciso final del artículo 
941 del Código Civil. 

 

Art. 506. Si se pide la suspensión de las obras de que tratan los 
artículos 874, 875 y 878 del Código Civil, se procederá conforme 
a lo dispuesto en los artículos 495 a 498 de este Código. 

Art. 507. Las sentencias que se dicten conforme a lo dispuesto en 
el presente capítulo, dejan siempre a salvo los derechos de las 
partes para deducir las acciones que por ley les correspondan. 

 

Título VI 

ENTRADA EN VIGENCIA 

Art. 508. Entrada en vigencia. Esta ley comenzará a regir un año 
después de su publicación. 

 

ARTICULOS TRANSITORIOS  

 

ARTICULO PRIMERO. Derógase la ley N° 1.556, de 28 de agosto de 
1902, que aprobó el Código de Procedimiento Civil, desde la 
entrada en vigencia de la presente ley. 

ARTICULO SEGUNDO. Las causas ya iniciadas en los juzgados de 
letras civiles, al momento de entrada en vigencia de la presente 
ley, seguirán siendo conocidas por éstos conforme a las reglas de 
los antiguos procedimientos hasta su sentencia de término. 

Para dicho efecto, los procedimientos y demás disposiciones 
derogadas por la presente ley, seguirán vigentes por el término 
necesario para la conclusión de dichos procesos. 

Para estos efectos se entenderán como causas ya iniciadas aque-
llas en las cuales se hubiere notificado la demanda a lo menos a 
uno de los demandados antes de la entrada en vigencia de esta 
ley. 

En consecuencia, las disposiciones de este Código de aplicarán a 
las causas que se inicien con posterioridad a su entrada en 
vigencia.”. 
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Dios guarde a V.E., 
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